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D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

g a t a m e n t e que los señores Alcaldes y Secrétanos 
£ ? ? E S T E BOLETÍN, dispondrán que se deje un 

mPlar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del siguiente. 

"UNISTRACIÓN Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
K ' ' 6 0 y 62, Madr id-9 . Teléis.: Administración, 

!J 30. Talleres, 273 38 36. Apartado 937. —Horas 
c ¡ na : De ocho y media de la mañana a dos 

n e c I l a de la tarde. Para el público: de nueve a dos. 

Depósito Legal M-2-1958 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusión del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas.. 
Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe ei árvuntio 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuesto del tv*w>'». 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblfoteca Provincial y su servicio de H orne r otee-i r>er-
nocen abiertos al público desde las diez a las i rocc ha' i-, b&alu 
los día» laborables, en Miguel Angel . 25. segunda planta. 

RESIDENCIA DEL GOBIERNO 
de 11 de junio de 1976 por la 

se autoriza el aplazamiento de la 
*X l ) 0sicióu al público de las listas pro-

es del Censo Electoral a la Jun-
Jnicipal del Censo Electoral de 

^drid. 

• E x<*ie n t í í 

* Mu 

ísimos señores e ilustrísimo se-

Se -
% a , d ispone el artículo 9.° de la Or-

l a Residencia del Gobierno de 20 
^ i e

e r 0 d e 1976, el próximo día 16 del 
Ip^j. mes de junio han de exponerse 
"¡o t?, 1 C o las listas provisionales del Cen-
t-1 ° t o r a l -

toe t r ^ y u n t a m i e n t o de Madrid ha tenido 
'•U!t a d

a t a r d e vencer, sin conseguirlo, difi-
•r 0 n a l

e s d e todo orden en las labores pa-
íl&ctc>eSi C o i n c i d e n t e s con las del Censo 
'fyinta . P ° r o t r o l a d o ' a l e m P l e a r d i c h o 

J^ento este año procesos de me-
^ c ed\? n ' h a ocupado más tiempo del 
V d ° € n l a citada Orden de 20 de 

C t i m o -
k\ ^ conseguir que las listas definitivas 
"«das * ¡ S o Electoral puedan quedar termi-
kt e J y distribuidas en la fecha prescrita 
V ; a r t l ' C u ] o 14 de la Orden ministerial 
t ° n ad a , 

* a b . r esidencia del Gobierno ha teni-
Artf1 6 1 1 d i s P ° n e r : 

S a u 0 L ° S e concede a la Junta Mu-
% ¿ m

 e l Censo Electoral de Madrid un 
? exp 1 . e n t ° de la fecha de comienzo de 
S n a ] S l C 1 Ó n a l Público de las listas pro-

a r t í C i

e , S d e I Censo Electoral, fijada en 
^ e ] p ° 9-° de la Orden de la Presiden
t a s ° b l e r n o de 20 de enero de 1976, 
S d e ? 6 p a r a l a misma la del 25 de 
i e*Pr L a exposición al público de 

folio ? a d a s I i s t a s terminará el día 9 

, v 2 ! e 1 9 7 6-
í^ e c to L a í u n t a Provincial del Cen-
i* Púbp 3 1 d e M a d r i d se reunirá en se-
}! l ^7 6

 1 C a ' además del día 12 de julio 
1 ^ e n Prescribe el artículo 12 de 
! 2(> d e

 d e l a Presidencia del Gobierno 
5 Julio w

e n e r o del mismo año, el día 19 
• ülio J A E ] M I S M O A N O » C I 

lk la s

 1 9 7 6 ' a f i n d e conocer y resol-
f s e t l t

 r e c l a maciones que hayan podido 
X i d l 0 s electores del Municipio de 
^ OM q u e s e refiere el artículo 1.° de 

Art e n -
]Q Pía» S e mantienen vigentes los de-
i s a r t f °^ y disposiciones establecidos en 

% s i d 8 9 ° a l 1 4 d e l a ° r d e n d e 

le l97g C Í a d e l Gobierno de 20 de ene-

Lo que digo a V V . EE. y V . I. para 
su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V V . EE. y V . I. 
Madrid, 11 de junio de 1976. 

OSORIO 

Excmos. Sres. Ministros de Justicia, de 
Hacienda, de la Gobernación y Presi
dente de la Junta Central del Censo 
Electoral e limo. Sr. Director general 
del Instituto Nacional de Estadística. 

(Publicada en el "Boletín Oficial del 
Estado" del día 12 de junio de 1976.) 

(G. C—5.109) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación provisional de los barrios de San 
Francisco de Asís y de los Polvorines (Po
zo del Huevo). 

Tipo: 8.809.466 pesetas. 
Plazos: Cinco meses para la ejecución 

y dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional: 158.095 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Locales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
D. N . I. núm , enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación 
provisional de los barrios de San Francis
co de Asís y de los Polvorines (Pozo del 
Huevo), se compromete a tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos por el 
precio de (en letra) pesetas, lo que 
supone una baja del por ciento res
pecto a los precios tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de Ja Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 

hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.684) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación provisional de las calles Ujadas y 
del Valle. 

Tipo: 1.708.495 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 30.628 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ). 

vecino de , con domicilio en , 
D. N . I. núm .enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación 
provisional de las calles#Ujadas y del ya-
lle, se compromete a tomarlo a su cargo, 
con arreglo a los mismos por el precio 
de (en letra), lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección á la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. i 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes, a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.685) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación provisional de la calle y travesía 
de los Hermanos Merino (Cerro de Pío 
Felipe). 

Tipo: 1.731.370 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 30.971 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter-» 
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ),. 

vecino de , con domicilio en „ 
D. N . I. núm , enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación 
provisional de las calles y travesías de los 
Hermanos Merino (Cerro de Pío Felipe), 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de junio de 1976.—El Se* 

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.686) 

Objeto: Concurso de obras de pavimen
tación provisional de las calles de Sierra 
Bóñar y Valcayo (Cerro de Pío Felipe). 

Tipo: 2.373.253 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras 

ejecutadas, según informe de la Interven
ción municipal. 

Garantías: Provisional: 40.599 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en v 

D. N . I. núm , enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de pavimentación 
provisional de las calles de Sierra Boñar 
y Valcayo (Cerro de Pío Felipe), se com
promete a tomarlo a su cargo con arre
glo a los mismos, por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
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del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación.. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de junio de 1976—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.687) 

Objeto: Concurso de concesión para la 
construcción, instalación, conservación y 
explotación de dos quioscos destinados a 
la venta de bebidas y refrescos en el Par
que denominado Dehesa Boyal. 

Tipo: 65.000 pesetas anuales al alza 
por cada quiosco, que se incrementará en 
un diez por ciento por cada una de las 
Anualidades sucesivas a partir del segun
do año de la concesión. 

Plazos: El de concesión, veinte años 
como máximo y el de la apertura al pú
blico cuatro meses. 

Pagos: Por semestres naturales anti
cipados. 

Garantías: Provisional, 16.250 pesetas 
por cada quiosco; la definitiva el 50 por 
100 del canon por el que en definitiva se 
adjudique el quiosco. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de . . . . . . . con domicilio en , 
con D. N . I. núm enterado de los 
pliegos de condiciones, presupuesto y pla
nos a regir en el concurso de concesión 
para la construcción, instalación, conser
vación y explotación de dos quioscos des
tinados a la venta de refrescos y bebidas 
en el Parque denominado Dehesa Boyal, 
se compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos, en cuanto al quios
co señalado en el plano con el núm 
por el canon de (en letra) pesetas 
anuales, que se incrementará en un diez 
por ciento por cada una de las anualida
des sucesivas, a partir del segundo año 
de la concesión, y por un plazo de con
cesión de años. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel en 
que aparezca este anuncio en el "Boletín 
Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas de la mañana 
del primer día hábil siguiente a aquel en 
que termine el plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 8 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(0,-3.688) 

Objeto: Concurso de obras de cons
trucción del segundo centro de medida en 
carga de emisiones de vehículos a motor. 

Tipo: 42.545.223,56 pesetas. 
Plazos: Ocho meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras rea

lizadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 292.727 pese
tas; la definitiva se señalará conforme de
termina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Mqdelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en 

D. N . I. núm , enterado de los plie
gos de condiciones y presupuesto a regir 
en el concurso de obras de construcción 
del segundo centro de medida en carga 
de emisiones de vehículos de motor, se 
compromete a tomarlo a su cargo, con 
arreglo a los mismos por el precio de 
(en letra) pesetas, lo que supone una baja 
del por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia la
boral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 5 de junio de 1976.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—3.689) 

MINISTERIO DE HACIENDA 
LOTERIA N A C I O N A L 

En el sorteo celebrado en el día de hoy, 
con arreglo al artículo 57 de la Instruc
ción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios 
de 4.000 pesetas cada uno asignados a las 
doncellas acogidas en el Colegio de "Nues
tra Señora del Tránsito", de la excelentí
sima Diputación Provincial de Zamora, 
establecimiento de beneficencia provin
cial, por celebrarse dicho sorteo en la 
ciudad de Zamora, han resultado agracia
das las siguientes: 

María Isabel Castellanos Velicias. 
María Consuelo Suárez Esteban. 
María Pilar Pelazas Herrero. 
María Purificación Castaño Calzón. 
Micaela Vara Rodríguez. 
Lo que se anuncia para conocimiento 

del público y demás efectos. 
Madrid, a 5 de junio de 1976.—Por el 

segundo Jefe del Servicio, Juan Bell Lillo. 
(G.—14.551) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DE INSPECCION 
TRIBUTARIA 

El Ministerio de Hacienda ha dictado 
la siguiente Orden ministerial, con fecha 
20 de mayo de 1976. 

Por el Delegado de Hacienda de Ma
drid se ha acordado, con fecha 29 de 
marzo de 1976, la aprobación del Conve
nio provincial (Madrid) para el pago del 
Impuesto sobre el Lujo, Agrupación de 
"Fabricación, edición y venta de discos y 
cassettes", año 1976. 

Según los antecedentes existentes en la 
Dirección General de Inspección Tribu
taria, la competencia para la aprobación 
del Convenio mencionado corresponde a 
dicho Centro, por delegación del Minis
tro de Hacienda, conforme a lo dispuesto 
en Jas Ordenes ministeriales de 19 y 20 
de febrero de 1975,'ya que se trata de un 
Convenio que en el ejercicio anterior se 
aprobó con cuota global superior a vein
ticinco millones de pesetas. 

Siendo correcta la motivación del acuer
do mencionado resulta necesario subsa
nar el vicio de que adolece el mismo, 
haciendo uso de lo dispuesto en el artícu
lo 53,2) de la vigente ley de Procedi
miento Administrativo. 

En su virtud, este Ministerio acuerda 
convalidar la aprobación del Convenio de 
ámbito provincial de Madrid número 11, 
Agrupación de "Fabricación, edición y 
venta de discos y cassettes", en los mis
mos términos en que se produjo el acuer
do del Delegado de Hacienda de Madrid 
de fecha 29 de marzo de 1976, referido al 
mismo Convenio, con la inclusión de la 
•cláusula incorporada al acta de propuesta 
firmada por la Comisión Mixta, que dice: 

"Si durante la vigencia de este Conve
nio se alterase el tipo impositivo corres
pondiente a alguno o algunos de los con
ceptos en él incluidos, la cuota global será 
automáticamente modificada en la canti
dad resultante de aplicar la diferencia en
tre el tipo anterior y el nuevo, a la frac
ción de base correspondiente al período 
comprendido entre la fecha de entrada en 
vigor del nuevo tipo y el 31 de diciem
bre de 1976. 

Esta fracción de base se calculará pro
rrateando la base global inicialmente apro
bada, según el número de días que restan 
de vigencia del Convenio, a contar desde 
la fecha de entrada en vigor del nuevo 
tipo de gravamen. 

La distribución individual de la cuota 
global adicional resultante se realizará 
asimismo a prorrata, conforme a la cuota 
asignada a cada contribuyente en la dis
tribución individual inicialmente practi
cada y que corresponda a los conceptos 
cuyo tipo impositivo se haya modificado. 

Esta cuota individual adicional vencerá 
conjuntamente con el segundo plazo de la 
cuota inicial." 

Todo ello con los efectos que la ley de 
Procedimiento Administrativo determina. 

Lo que digo a V . I. para su conocimien
to y efectos. 

Madrid, 20 de mayo de 1976.—P. D. E l 
Director general de Inspección Tributaria. 

Madrid, 28 de mayo de 1976 —Por el 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—4.907) 

MINISTERIO DE HACIENDA 

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
Y PRESUPUESTOS" 

Habiendo sufrido extravío la cédula pa
ra inversiones tipo " A " al 4,5' por 100 de 
la emisión de 20 de noviembre de 1973, 
número 2.919, expedida a favor de "Me-
dicir, S. A . " , por un nominal de 300.000 
pesetas, de acuerdo con lo dispuesto en 
la R. O. de 17 de abril de 1913, se pre
viene que de no ser habida y presentada 
en este Centro directivo será declarada 
nula y sin ningún valor una vez transcu
rrido el plazo de un mes, a partir del día 
siguiente al de la publicación del presen
te anuncio, en el expediente de extravío 
número 8.690 que se tramita en esta Sec
ción de Liquidación. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.—Por el 
Director general (Firmado). 

(G. C—4.908) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid 

A N U N C I O 
La Comisión Delegada de la Comisión 

de Planeamiento y Coordinación del Area 
Metropolitana de Madrid, en sesión cele
brada el día 10 de marzo de 1976, acor
dó aprobar definitivamente los Estatutos 
de la Comunidad de Propietarios "Las 
Marías", primera fase, en el término mu
nicipal de Torrelodones, promovido por 
don Pascual Saorín Fernández. 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi
mo señor Delegado del Gobierno en d i 
cha Comisión con fecha 20 de mayo de 
1976, se dan por cumplimentadas las re
feridas condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.—El Se
cretario general (Firmado). , 

(G. C—4.910) (O.—3.615) 

EL BOLETIN OFICIAL de la 
provincia de Madrid se publica 
diariamente, excepto los domingos 

NUM. H3 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICA^ 

mCCIOH GIHIM DE í m i l ^ Y 
CMWS VKlH&tt 

Jefatura Provincial de Carreteras 
de Madrid 

ANUNCIO 
Por "Gas Madrid, S. A . " , con domi

cilio en esta capital, calle Marqués de cu
bas, número 8, y con objeto de suminis
trar gas a las zonas enclavadas en los tér
minos municipales de San Fernando o 
Henares y Torrejón de Ardoz, se ha so
licitado de esta Jefatura Provincial auto
rización para tender una canalización a 
0 20" con tubería de acero. El tramo so
licitado, aue forma parte del gasoduci 
Vicálvaro - Torrejón, tiene una ] o ^ v 

aproximada de cinco mil metros (5.0WU 
se extiende entre el río Jarama y el P° . 
gono "Las Fronteras" (o. k. 15,5 al 
de la C. N.-II, de Madrid a Francia P" 
Barcelona). r . 

La instalación se realizará por la & 
gen derecha de la carretera, teniendo 
cuenta el proyecto de acondicionarme 
to de la C. N.-II, entre los P- f; ' 
al p. k. 17 (clave T7-M-793) y lo d'sPu, 
to en el artículo 34 (título III, cap"-" 
primero) de la Ley 51/74, de Carrete* > 
sobre zonas de servidumbre. t 0 

Esta Jefatura, en base a lo dispues 
en el Reglamento de Policía y Consei 
ción de Carreteras de 29 de octubre ^ 
1920 y en la ley de Carreteras antes 
da, ha resuelto hacer pública I a Pr\i o Se 
para conocimiento general, concedan ^ 
un plazo de quince (15) días, contaa ¿ 

Partir del siguiente a la inserción 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, P a " ] t e n 

cuantas entidades o particulares resu 
afectados por la instalación * e f e ? d a J j e -
dan presentar reclamaciones ante e S

 f. 
fatura Provincial, planta tercera tífi ^ 
ció del Ministerio de Obras Publica*' £ 
cuyas oficinas podrá ser examinado 
pediente durante los días y horas na 
advirtiéndose que cualquier reclam w» 
que se formule habrá de hacerse poi 
crito y acomnañada de los docum 
que justifiquen el derecho a '^r?

v] \n-
Madrid, I.° de junio de 1976.-^ 

geniero Jefe (Firmado). 
(G. C—4.902) (O.-?-61* 

MINISTERIO DE OBRAS PVBUcAS 

C o m i s a r i o de A 9 U ° S 

del Tajo 
ANUNCIO ^ 

"Exclusivas y Promociones ln¿*\uti 
nales, S. A . " , representado por o» e S Í a 
González Martín, ha presentado ^ 
Comisaría instancia, acompañada^ .¿¿n 
tuno proyecto, solicitando aut günd0 
para aprovechar 8,34 litros por > $ a í í 

de agua del río Alberche ( e m j ^ M * ' 
Juan), en término municipal de » ^ t i -
tín de Valdeiglesias (Madrid), c ° . b a n ^ ' 
no a abastecimiento de agua de ̂  vS{iid° 
Ción, y en cumplimiento de lo P -ÓJi de 
en los artículos 15 de la TJeCf*' 
14 de junio de 1883 y 1 6 del Rea' 0l, 
to-ley número 33, de 7 de cnero^ ¿el 
ha acordado esta Comisaría de• n> 0fi-
Tajo su publicación en los ' B°lr-¿ wf 
dales" de las provincias de V* 
do y Cáeeres y abrir la ínfoim*i 
blica correspondiente por c 0 n ta r S e

r , 
treinta días, que empezará a ¿ c ifl#T 
partir de la fecha siguiente a i 3 , ^ 0^ 
ción de este anuncio en el » , ^ism 
cial" citado, para que durante jnte 
puedan los narticulares y Entio f a y «' 
resados presentar en esta CornJ*]de%\e 
la Alcaldía de San Martín de c0n 
sias (Madrid) las r ec lamac iones^ pe 
sideren pertinentes contra la i n

 a nifie s 1 

tición, quedando al efecto de * 
el expediente y proyecto en e S l

 i o S , fr 

sitas en Madrid, Nuevos Mml^363/75)-
cuantos deseen examinarlos U 

N O T A - E X T R A C T O 

Las obras consisten en la co ¿$ P° 
de una captación de aguas¡to) ^ m< 
una plataforma fija de 5.4V ^entro ^ 
tros, apoyada sobre P'^os, sobre. 
vaso del embalse de San J u a " ' a f a aW3 

que se construirá una caseta 
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L e n t ° de válvulas de regulación, cuadros 
•j - m a n d o y control de los grupos elec-
" °°mba sumergidos, que tendrán una 
juncia de 54 C. V. Una vez captadas las 
| jas serán impulsadas a través de tube-
L Jibrocemento de 150 mm. de diá-

<>j t ro interior hasta un depósito regula-
í»e se ubicará en la cota más alta 

¡j¡ a Urbanización. Se prevee en el depó-
re8ulador la instalación de un dispo-

; ,° de cloración de las aguas mediante 
'jjtosificador automático. 

n a ve2 empleadas las aguas y antes de 
ertido a cauce público serán depúra

la odiante dos depuradoras tipo Oxi-
j. ' e s decir, mediante un procedimiento 
^dación total. 

;*d°?S l a s o b r a s a f e c t a n a terrenos pro-
Itfcf • d e l a Sociedad peticionaria y de 
ta111'0 Público, cuya ocupación se soli-

¿ A °J - id , 31 de mayo de 1976.—El Co-
5 Jo Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 
•b- C—4.899) (O.—3.610) 

^ ^ • ^ ^ B • Warnomm— 

^ S T E R I Q D E OBRAS PUBLICAS 

i r i s a r í a de Aguas 
del Tajo 

5lci]j"a c °ncepción García López, con do-
% p n Torrejón de Velasco (Madrid), 
s esta1?61"31 S anJurjo, 1, ha presentado 
°ri2a?- C o r n i s a r i ' a instancia solicitando au-
i?uas

 l,°n Para aprovechar 1,64 l./seg. de 
ciPal ? a r r ° y o Guaten, en término mu-

;0n J d e Torrejón de Velasco (Madrid), 
% ] 0

 e s t ' no a riegos, y en cumplimiento 
?:nte ^ven ido en la reglamentación vi-
¡sbrevj

y Decreto 3290/74, para tramitación 
H]j c

a esta Comisaría ha acordado su 
;>?oVjn

a<:lón en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
án D

C . l a . d e Madrid y abrir la informa-
3rtjr ¡¡ i c a por plazo de treinta días, a 
^ón l a f e c h a siguiente a la de publi-
?írti C ü l

e n d i cho Boletín, para que los 
V m s y entidades afectados puedan 
% 0

 a r reclamaciones en esta Comisa
do l a Alcaldía de Torrejón de Ve-
' í e^ í^e^ndo de manifiesto el expedien-
:= Ou d n ' d ' en estas oficinas, Ministerio 
!jnta

 r f s . Públicas, Nuevos Ministerios, 

ANUNCIO 

Jjjl ~° ^UDUCaS, iNUCVUU muncu 
^ P r i m e r a , Madrid. (Referenci 

U-7l9/76.) 
cía nu-

NOTA-EXTRACTO 

¡S¡a a ° m a s e solicita en la margen de-
,U ^ § U a s abajo del ferrocarril, al sitio 
JCV a l s a " , mediante motobomba de 

^OpigJPstalación se ubicará en terrenos 
í b l j C o

a d del peticionario y de dominio 
Mad '• , C u v a ocupación se solicita. 

V :

 n d ' 24 de mayo de 1976.—El Co-ijy.: _ * — • VIVÍ uiay\j uv. + s . —• — 
0 Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 
c—4.900) (O.—3.611) 

(0. 

c 
S T E R l o D E OBRAS PUBLICAS 

b i s a r í a de Aguas 
del Tajo 

°*IZACION P A R A E X T R A C C I O N 
DE ARIDOS 

K A N U N C I O 

D

l e n . d ° s e formulado en esta Comisa-
- etición que se reseña en la siguiente 

j H 0 N O T A 
¡ ^ 2 á ? b r e d e l Peticionario: Don Miguel 
U ° o m ? J d e la Morena. 
' V ? i 1 0 : L a Fuente, número 4, E l 

Cla

r ^Madrid). 
M e t

 d e material a extraer: Aridos. 
&*c!¿S ¿ ú b i c o s : T500. 

A¿. e - R l 'o Jarama. 
«Nid 0 0 metros de longitud, corn
ejo e n t r e un punto situado aguas 
?> ter - I a c a s e t a Tinados de Ráscam
elo f i n a n d o a los 500 metros aguas 
JérrS? d i c h o Punto. 
J W m ° municiDal: E l Molar (Madrid). 

? e*tr= d e v e n t a al público en el lugar 
V ^ i ó n precisamente: 125 pesetas 

pico. 
¿ P l a n t

r e c l a m a c i ó n u observación debe-
iNría S e p o r escrito y ante esta Co-

s y « J ^ el plazo de diez días natura-
nsecutivos, contados a partir de 

la fecha de inserción de esta nota en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. (Refe
rencia A . R.-50/76-M.) 

Madrid, 25 de mayo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

( G # c.—4.901) (O.—3.612.) 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Comisar ía de Aguas 
del Tajo 

ANUNCIO 
Don Simón García Sampayo, con domi

cilio en Madrid, calle doña Berenguela, 
número 29, ha presentado en esta Comi
saría instancia solicitando autorización pa
ra aprovechar 0,28 1/seg. de aguas del 
arroyo Cordovilla, en término municipal 
de Villa del Prado (Madrid), con desti
no á riegos, y en cumplimiento de lo pre
venido en la reglamentación vigente y De
creto 3290/74, para tramitación abrevia
da, esta Comisaría ha acordado su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid y abrir la información 
pública por plazo de treinta días, conta
dos a partir de la fecha siguiente a la de 
publicación en dicho Boletín, para que los 
particulares y entidades afectados puedan 
presentar reclamaciones en esta Comisa
ría y en la Alcaldía de Villa del Prado, 
quedando de manifiesto en estas oficinas 
el expediente. (Ref. 11.808/76.) Ministe
rio de Obras Públicas, Nuevos Ministe
rios, planta primera. 

N O T A - E X T R A C T O 

La toma se solicita en la margen iz
quierda aguas arriba del ferrocarril de A l -
morox, mediante motobomba de 1,5 CV. 

La instalación se ubicará en terrenos 
propiedad del peticionario y de dominio 
público, cuya ocupación se solicita. 

Madrid, 24 de mayo de 1976.—El Co
misario Jefe de Aguas, Luis Felipe Franco. 

(G. C—4.909) (O.—3.614) 

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Hacien
da ha dictado, en 10-5-1976, el siguiente 
acuerdo, que en extracto dice lo siguiente: 

Queda desestimado el convenio fiscal 
por el Impuesto General sobre el Tráfico 
de las Empresas para el ejercicio de 1976 
con la Agrupación de contribuyentes que 
a continuación se indica: 

"Fabricantes de Bisutería". 
Todos los contribuyentes incluidos en 

dicho censo que no hubieran renunciado 
al régimen de estimación objetiva deberán 
presentar las correspondientes declaracio
nes-liquidaciones por esta actividad en el 
próximo vencimiento, incluso las corres
pondientes a los períodos vencidos, sin in
currir en sanción alguna. 

Lo que se comunica para general cono
cimiento de los contribuyentes integrados 
en dicha Agrupación. 

El Delegado de Hacienda (Firmado). 
(G. C—4.903) 

Por Orden ministerio de 21-5-1976 del 
Ministerio de Hacienda, han sido aproba
dos los convenios fiscales por el Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas 
para el ejercicio de 1976, con la Agrupa
ción de contribuyentes que se indica y en 
los siguientes términos: 
Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuotas acumuladas. — Plazos. — Reglas 

de distribución 
Carpintería. — M-9. — Provincial. — 

55.372.043.—2.—Volumen de obra, núme
ro de obreros y kilovatios consumidos. 

E l Director general de Inspección Tri
butaria (Firmado). 

(G. C—4.904) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autoriza
ción concedida en la Orden ministerial de 
19-2-1975, esta Delegación de Hacienda 

ha dictado, en fecha 14-5-1976, los acuer
dos que en extracto dicen lo siguiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1976, 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los tér
minos que también se especifican: 

Agrupación. — Mención. •— Ambito. — 
Cuotas acumuladas. — Plazos. — Reglas 

de distribución 
Fabricantes de solados.—M-l.—Provin

cial.— 2.254.800—2.—Capacidad de pro
ducción, ventas ponderadas, antigüedad 
de las instalaciones y personal. 

Mayoristas de aguas mineromedicinales. 
M-3. — Provincial. — 489.790. — 2. — 
Número de productores, elementos de dis
tribución y volumen de ventas apreciados 
por la comisión de acuerdó con las cir
cunstancias de cada negocio. 

Mayoristas, comisionados y exportado
res de pescado fresco.—M-5.—Provincial. 
5.022.000.—2.—Fijación de las comisiones 
percibidas por cada uno de los contribu
yentes acogidos al Convenio. 

Tratantes y comisionistas de ganado.— 
M-10. — Provincial. — 6.006.600. — 2.— 
Volumen operaciones. 

Torrefactores de café.—M-14.—Provin
cial.—9.152.600.—2,—Volumen distribuí-
do por la Agrupación (Asociación de Im
portadores de Café) Procedencia de la 
mercancía y antecedentes administrativos. 

Elabora dores de boquerones en vina
gre.—M-19. — Provincial. — 227.700.—2. 
Volumen de operaciones de cada uno de 
ellos. 

Serrerías de alquiler.—M-39.—Provin
cial.—1.171.345—2.—Volumen de pres
taciones, importe de las mismas, consu
mo de energía eléctrica, número de horas 
trabajadas, número de Obreros y número 
de días de trabajo al año. 

Mayoristas de cereales, harinas y pien
sos. — M-45. — Provincial. — 6.650.400. 
2.—Volumen de operaciones. 

Ebanistería manual. — M-54.—Provin
cial—6.000.000.—2.—Volumen de opera
ciones y número de obreros. 

Caucho. — M-55. — Provincial. — 
13.092.608.—2. — Volumen de ventas de
ducidas en su caso los medios objetivos. 

Solados y alicatados de la construc
ción—M-58. — Provincial. — 20.868.600. 
2.—Número de obreros, material de cons
trucción empleado y superficies trabaja
das. 

Comerciantes mayoristas del sector de 
electricidad. — M-60. — Provincial. — 
5.860.000.—2.—Número de empleados y 
ventas estimadas. 

Fabricantes de hielo.-—M-63.—Provin
cial.—563.200.—2. — Moldes instalados, 
ponderando los comisionados los casos 
especiales de los mismos. 

Fabricantes de juguetes y artículos 
de deportes. — M-64. — Provincial. — 
3.249.600.—2.—Volumen de operaciones, 
número de obreros H . P. instalados y pro
ducción media obrero año. 

Almacenistas de aceitunas. — M-90. — 
Provincial—738.000.—2. — Volumen de 
ventas y personal. 

Almacenistas de metales. — M-112; — 
Provincial. — 2.415.200. — 2.—Volumen 
ventas, número obreros, datos contables 
y antecedentes administrativos. 

Almacenistas de aceros.—M-l 14.-—Pro
vincial.—1.338.400.—2.—Volumen ventas, 
número obreros, datos contables y ante
cedentes administrativos. 

Fabricantes aceitunas de orujo en al
mazaras.—M-l 38. — Provincial.—90.000. 
2.—Producción de aceituna y porcentaje 
de producción de orujo. 

Fabricantes de marcos y molduras.— 
M-139. — Provincial. — 2.077.920. — 2. 
Volumen ventas, número obreros, fuerza 
consumida y potencia instalada. 

Fabricantes de máquinas automáticas 
accionadas con moneda o ficha.—M-144. 
Provincial—5.437.800—2.—Número per
sonal, grado de mecanización y volumen 
de compras de materias primas, de pro
ductos elaborados y semielaborados e im
porte que represente el valor añadido se
gún su importancia. 

Fabricación de máquinas, herramientas 
y maquinaria industrial. — M-149. — Pro
vincial. — 18.342.157. — 2. — Número 
de operarios y clase de maquinaria. 

Fabricación de jabón común. — M-154. 
Provincial. — 913.707. — 2. — Volumen 
de ventas. 

Comercio de maquinaria industrial.—¡ 
M-162. — Provincial. — 11.668.000. — 2, 
Volumen ventas estimadas y número em
pleados con índices correctores en más o 
en menos, según las especiales caracte
rísticas de cada empresa en particular. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.—El De
legado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—4.905) 

ANUNCIO 
En cumplimiento de lo dispuesto en Ja 

regla 9.a de la Instrucción Provisional Re
guladora del Impuesto sobre los Rendi
mientos del Trabajo Personal de 27 de 
enero de 1958, modificada por Orden mi
nisterial de 22 de enero de 1959, se hace 
público para conocimiento de los compo
nentes de las siguientes Juntas de Profe
sionales: 

Corredores de apuestas. 
D. y L. en Económicas (secciones 1* y 

tercera y suplente sección 2.a). 
Maestros de baile. 
Profesores con academia. 
Técnicos varios (secciones 1.a y 3:a)". 
Que el día 28 de junio del corriente añ,d 

se procederá en el despacho del ilustrísi
mo señor Subdelegado de esta Delegados* 
de Hacienda, mediante sorteo, a la desig-. 
nación de los Comisionados de las Juntas 
de Evaluación Global del referido Im
puesto, para el ejercicio de 1975, a las 
nueve horas, por no haberse designada, 
por el procedimiento normal de elección.. 

A l referido acto podrán asistir los con
tribuyentes de los grupos citados. 

Madrid, 26 de mayo de 1976.—El A d 
ministrador de Tributos (Firmado). 

(G. C—5.005) 

INSPECCION 
Vistas las solicitudes de convenios pre-, 

sentadas por las Agrupaciones de Contri-, 
buyentes que se expresarán, esta Delega» 
ción de Hacienda, en uso de las atribu
ciones que le resultan de la Orden minis-. 
terial de 28 de julio de 1972 y Orden mi
nisterial de 19 de febrero de 1975, ha 
acordado lo siguiente: 

Primero. Se admite a trámite la soli
citud del Convenio Fiscal para exaccióa 
del Impuesto que se indica en el número-
segundo, formulada por la Agrupación de 
Contribuyentes que se relaciona en el nú
mero sexto de este acuerdo, radicada en 
Madrid. 

Segundo. La solicitud del Convenio 
comprendida en este acuerdo se refiere al 
Impuesto, período y ámbito territorial si
guientes: 

Impuesto: Tráfico de Empresas. 
Período: Año 1976. 
Ambito territorial: Local. 
Tercero. La propuesta de cada Conven 

nio será elaborada por la Comisión Mix
ta, que estará integrada por el Presidente, 
el Ponente y los Vocales titulares y su
plentes presentados por la Inspección Re
gional de la Zona y por los contribuyen
tes, para representar, respectivamente, a 
la Administración y a la Agrupación. 

Cuarto. Los contribuyentes que en e l 
ámbito territorial mencionado y en las 
condiciones adecuadas para ser incluidos 
en convenio ejerzan como actividad prin
cipal o única la correspondiente a alguna 
de las Agrupaciones solicitantes y no f i 
guren en el censo presentado por ella, po
drán solicitar su inclusión en el mismo 
mediante escrito dirigido al Delegado de 
Hacienda dentro de los diez días hábiles 
siguientes al de inserción de este acuerdo 
en el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia. 

Sexto. La Agrupación cuya solicitud 
de convenio queda admitida a trámite en 
los términos que preceden es la siguiente: 

Sector.—Agrupación 
9.152.—Laboratorios fotográficos. 
Madrid, 14 de mayo de 1976.—P. D. E l 

Subdelegado de Inspección (Firmado). 
(G. C—4.906) 

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
ESPAROLES 

Resolución por la que se anuncia su
basta pública para enajenación de bienes 
inmuebles de "Renfe". 

Habiendo sido declaradas desiertas las 
subastas públicas anunciadas en cumplí-
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miento de lo preceptuado eñ el Decreto 
591/75, de 6 de marzo de 1975, publicado 
en el "Boletín Oficial del Estado" del día 
27 del mismo mes, se anuncia tercera su
basta pública para la enajenación de dos 
fincas urbanas, sitas en el término muni
cipal, y partido judicial de Madrid, cuya 
descripción es la siguiente: 

Parcela a) Parcela de terreno sita en 
el casco urbano de Madrid, que tiene una 
extensión superficial de 791 metros cua
drados, con fachada a la calle Laurel, nú
mero 8, hoy 10, y presenta forma rectan
gular con los siguientes linderos: Dere
cha, entrando, con comunidad de copro
pietarios calle Laurel, 8; izquierda, co
munidad de copropietarios calle Laurel, 
número 12, y fondo, con resto de la finca 
matriz, de la que se segregará, y que está 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
con una extensión de 1.804 metros cua
drados. 

Sobre este suelo existe una edificación 
de dos plantas con fachada a la calle Lau
rel, de 278,80 metros cuadrados, y en una 
planta los restantes 512,20 metros cua
drados. 

Parcela b) Parcela de terreno con una 
superficie de 1.013 metros cuadrados, si
ta en el casco urbano de Madrid, con 
fachada al paseo de la Esperanza, núme
ro 9, moderno, que adopta la forma de un 
rectángulo y tiene los siguientes linderos: 
Derecha, entrando, con "Todeloz, Socie
dad Anónima" (paseo de la Esperanza, 
número 11); izquierda, Santos Ibáñez Ló
pez (paseo de la Esperanza, 7), y fondo, 
resto de la finca matriz, de la cual se segre
gará, y que con una superficie de 1.804 
metros cuadrados está inscrita en el Re
gistro de la Propiedad. 

Sobre este terreno existe una edifica
ción de tres plantas con frente al paseo 
de la Esperanza en 278,80 metros cuadra
dos y en una planta los restantes 734,20 
metros cuadrados. 

Los descritos inmuebles quedarán así 
configurados después de la división de la 
finca matriz, que figura inscrita en el Re
gistro de la Propiedad a favor de "Renfe", 
al tomo 184, libro 101, .Sección segunda, 
folio 78, finca 2.069, del número 13 de 
los de Madrid, con una superficie de 
1.804 metros cuadrados, y cuyos linderos 
son: Norte o izquierda, con terrenos de 
los señores Martínez Pérez y Rodríguez 
Pin; Sur o derecha, herederos de don Ra
fael Martínez, de don Tomás Rodríguez 
Pin y otro de don Jesús Carrasco; Este o 
testero, hace fachada con la calle Laurel, 
número 8, y Oeste, fachada principal, pa
seo de la Esperanza. 

La referida subasta se celebrará el día 
12 de julio próximo, a las doce horas de 
la mañana, en el edificio Presidente, pla
za de los Sagrados Corazones, número 7, 
de Madrid, ante Mesa integrada por el 
ilustrísimo señor Delegado Especial del 
Ministro de Hacienda en "Renfe" y tres 
agentes de la propia "Renfe", con sujeción 
a las siguientes condiciones: 

a) El tipo de licitación será de pesetas 
21.441.000 para la parcela designada con 
la letra a), y de 27.341.720 pesetas para 
la parcela designada con la letra b). 

b) Los pliegos de condiciones particu
lares que regirán esta subasta se encuen
tran a disposición del público en las ofi
cinas de Patrimonio Inmobiliario de "Ren
fe", sitas en avenida del General Perón, 
número 29, cuarta planta, Madrid-20, don
de se proporcionará a quien lo desee la 
información necesaria. 

c) Quienes deseen participar en la su
basta deberán consignar en metálico, en 
la Caja General de Depósitos, en cualquie
ra de sus sucursales o en una de las Cajas 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, el 20 por 100 del tipo de l i 
citación fijado para la parcela que se so
licite, asimismo podrá presentarse aval 
bancario por dicha cantidad. 

d) Las personas o entidades que dp 
seen tomar parte en la subasta presentarán 
sus proposiciones ajustándose al modelo 
establecido en el pliego de condiciones 
particulares y' acompañado de los docu
mentos que en el mismo se exigen. 

e) Las proposiciones deberán presen
tarse en las oficinas de Patrimonio In
mobiliario de "Renfe", sitas en avenida 
General Perón, 29, cuarta planta, Ma
drid-20, hasta las trece horas del vigésimo 
día hábil a contar desde el siguiente a la 
publicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial del Estado", no pudiendo ha

cerse la presentación de proposiciones por 
correo. 

f) Los gastos de publicidad serán de 
cuenta del o de los adjudicatarios de los 
inmuebles objeto de esta subasta. 

Madrid, 31 de mayo de 1976.—Por el 
Director general, Carlos Cortés Beltrán. 

(G. C—5.138) (A.—2.822) 

ACADEMIA ESPECIAL DE POLICIA ARMADA 
ANUNCIO 

El próximo día 22 de junio, a las doce 
horas, en el Cuartel, del Primer Grupo 
de Escuadrones de la Policía Armada (ca
lle Capitán Blanco Argibay, número 21), 
se venderán en pública subasta dos caba
llos de desecho. 

El importe de este anuncio será por 
cuenta de los adjudicatarios. 

El Comandante Mayor (Firmado). 
(G. C—5.098) (O.—3.872) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE BUENAVISTA 

E D I C T O 

Don Gregorio José Lejarcegui Santolaya, 
Recaudador de Impuestos del Estado 
en la Zona de Buenavista (Madrid) 
(calle de García de Paredes, núm. 65, 
Madrid-3). 
Hago saber: Que en el expediente eje

cutivo de apremio que se instruye en es
ta Recaudación contra doña Emeteria y 
doña Teresa Martínez Culler, por débitos 
a la Hacienda Pública, con esta fecha se 
ha dictado la providencia siguiente: 

"Providencia.—Autorizada por la Teso
rería de Hacienda, con fecha 11 de mayo 
de 1976, la enajenación en pública subas
ta del inmueble embargado en este pro
cedimiento, propiedad de las deudoras 
doña Emeteria y doña Teresa Martínez 
Culler, procédase a la celebración de di
cha subasta, para cuyo acto se señala el 
día 21 de julio de 1976, a las doce horas, 
en el Juzgado municipal número 12 de 
los de esta capital, plaza de Chamberí, 
número 4, bajo, bajo la presidencia del 
señor Juez titular del mismo, y en cuyo 
trámite y realización se observarán las 
prescripciones de los artículos 136, 137 
y 144 del Reglamento General de Recau
dación. 

Notifíquese a las deudoras y a los acree
dores hipotecarios, anunciándose por edic
to en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la Tenencia de Alcaldía del Distrito y 
en esta Oficina Recaudatoria, remitiéndose 
un ejemplar del mismo a la Tesorería de 
Hacienda." 

En cumplimiento de la transcrita pro
videncia se publica el presente edicto y 
se advierte a las personas que deseen to
mar parte en la subasta como licitadores, 
lo siguiente: 

1. ° Todo licitador depositará previa
mente en metálico o talón bancario con
formado, en la mesa de la presidencia, 
fianza de un 20 por 100 como mínimo 
del tipo de enajenación del inmueble; 
fianza que perderá si hecha la adjudica
ción no completara el pago entregando la 
diferencia entre el depósito constituido y 
el precio del remate, en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, sin perjuicio 
de la responsabilidad en que incurrirá por 
los mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefectividad 
de la adjudicación. 

2. ° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adjudica
ción del inmueble, si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perseguidos. 

3. ° Que los licitadores habrán de con
formarse con los títulos de propiedad del 
inmueble o la certificación registral su
pletoria obrante en el expediente, que se 
halla de manifiesto en la oficina recau
datoria hasta una hora antes de la seña
lada para la celebración de la subasta, sin 
derecho a exigir ningún otro título. 

4. ° Que las cargas preferentes a los 
débitos perseguidos quedarán subsisten
tes, subrogándose en ellas el adjudicata
rio, sin poderse destinar a su extinción el 
producto del rematei 

5. ° Que la Hacienda se reserva el de
recho de pedir la adjudicación al Estado 

del inmueble, conforme al artículo 144-7 
del Reglamento General de Recaudación, 
en el caso de no haber sido objeto de re
mate. 

6. ° El inmueble objeto de la v subasta 
es el piso 4.° B o izquierda de la finca 
sita en esta capital, calle de Azcona, 32 
(antes 28), situado en la planta 6.a (4.a por 
pisos), que tiene una superficie de 62,88 
metros cuadrados. 

7. ° E l tipo de subasta es el de tres
cientas cuarenta y siete mil ochocientas 
ocho pesetas; no admitiéndose posturas 
inferiores a los dos tercios del señalado 
tipo de subasta. Los gastos de titulación 
serán de cuenta del adjudicatario. 

Advertencia 
A los acreedores hipotecarios, foraste

ros o desconocidos, de tenerlos por noti
ficados con plena virtualidad legal me
diante el presente anuncio. 

Madrid, a 8 de junio de 1976.-^E1 Re
caudador (Firmado). 

(G.—14.553) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE TETUAN 

EDTCTO 

Don Ismael Pedregal Ebrat, Recaudado*-
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la expresada zona (Villaamil, 
número 12, Madrid-29). 
Hago saber: Que en el expediente ge

neral de apremio que instruye en esta 
oficina recaudatoria de mi cargo, contra 
los deudores morosos a la Hacienda que 
a continuación se relacionan, por dife
rentes conceptos contributivos, se ha dic
tado providencia requiriendo a los deu
dores o representantes legales para que 
en el plazo de ocho días hábiles, a con
tar de la fecha de su publicación, com
parezcan en sus respectivos expedieni.es 
a satisfacer sus descubiertos, bien en
tendido que transcurrido dicho plazo sin 
haberlo verificado, se proseguirán las ac
tuaciones ejecutivas, previa declaración en 
rebeldía, con arreglo al vigente Regla
mento General de Recaudación. 

Seguridad Social Agraria 
Alcobendas Calvo, Diego. — San Rai

mundo, 45. 
Alvarez García, Gregorio. — En el 

Municipio. 
Alvarez Lozano, Felipe. — En el Mu

nicipio. 
Alvarez Várela, Florentín. — El el 

Municipio. 
Alvaro Benito, Paulino. — En el Mu

nicipio. 
Aspinosa García, Pilar. — Serrano, 22. 
Baena García, Valentín. — En el Mu

nicipio. 
Calvo Crespo, Julio. — Isla Suma

tra, 5. 
Crespo García, Pedro. — Santa Ana 

Baja, 13. 
Crespo García Testa, Pedro. — En el 

Municipio. 
Díaz Francisco del, Luis. — Padilla, 

número 51. 
Escudero Lozano, Félix. — Dos Ríos, 

número 7. 
Fernández García, Eladia. — Plaza Es-

porlas,- 2. 
Gallego Santo, Eugenia. — Isla Suma

tra, 33. 
Gallo Rodeles, Nieves. — Paseo Mo-

ret, 9. 
Guíñales Ayuso, Vicente. — Las M i 

nas, 15. 
Guíñales Ayuso, Vicente. — Fernández 

de los Ríos, 45. 
Herrera Cazorla, Francisco. — García 

Llamas, 35. 
Jerez Blanco, María. — Joaquín Gar

cía Morato, 105. 
Lone Gebrián, Federico. — Avenida 

Alfonso XIII, 142. 
López Alvarez, María. — En el Mu

nicipio. 
López Cuevas, Manuel. — Martos, 3. 
López López, Segundo. — Velázquez, 

número 91. 
López López, Segundo. — Santa Ana 

Alta, 36. 
López Navacerrada, Lorenzo. — En el 

Municipio. 
López Rodrigo, Julio Emeterio. — En 

el Municipio. 

Lozano Carmona. luán. — En el Mu
nicipio, 
cipLiorena L Ó p e z ' M a n u e I - — E n e I M u n í ' 
f,-Mfgan° Asenjo, Dolores. — Islas An
típodas, 14. 

S e s t i l » B o r r e s < 5 n ' Aurelio.—Duque de 

M u 1 S ¿ L Í m a y M i r a t ' T o m á s - " E n * 

MenlTtin

3

eZ H i g u e r a s ' R a f a e h ~ í u a n d ? 

Molina Vergara, Luis. — Fuente del 
Berro, 3 3 . 
v ü ^ í r 0 i g u a n z ° « i o ^ é L - - s a n c h ° D a ' 

^avas Perca, Lorenzo. — En el Muni
cipio. Ortiz Lozano, Benito. — S a n t a 

Ana 

Alta, 50. 
El mismo. — Fuente Chica, 6. 

„ parra Salmerón, Bautista. — Jna<Ju,n 

barcia Morato, 135. 
Ramírez López, Esteban. — Mas An

típodas. 13. 
Riera Cifuentes, Delñna. — Jerón^ 

°e la Quintana, 9. , 
A / r

R o b e r t de Caries, Roberto. - £ u 

Municipio. 
. Tejedor Montero, Gumersindo.— 

cisco del Pozo, 19. 
Madrid, 24 de mayo de 1976.—& Re' 

caudador, Ismael Pedregal Ebrat. 

KcmmoH DE mmm DEL 
ZONA DE ALCALA DE HEtfAn& 

E D I C T O 
" Recaní 

Don José Garrido Hernández, del 
dor de Contribuciones e imp d e He-
Estado de la Zona de; A l c a ' ü m . 21 
nares (calle de San Isidro, e)-e-
Hago saber: Que en « P ^ t a n P¡í 

cutivos de apremio que se j o S su 
esta Oficina Recaudatoria com ^ r eia-
jetos pasivos que a contmuac m , en 
cionan y conceptos que se a e f e ci 
los que no han podido l l e v a i<,uoo 1 3 

notificación ni requerimiento * a ¿ 0 p °' 
resultar desconocido, se ha dispuv¡, 
videncia, de conformidad con 1 ^ flf 
to en el artículo 99, apartan R c c a U da 
vigente Reglamento General 0r¿Jt 
ción de 14 de noviembre de & 0 , , E n 
nando requerir por medio deud°:\' 
OFICIAL de la provincia a n» g ¡ega"-
causahabientes o r ep re sen» .^ ^ causahabientes o represen"*--
para que en el plazo de ocho j(jn 

contar desde la fecha de su PüD"iódico 
del presente edicto en dicho 2*ÚIOS 
oficial, comparezcan en sus resj? ü . 
expedientes, bien entendido que ¿'wad<> 
rrido dicho plazo sin haberlo ere ¿ e . 
se continuarán las actuaciones, P r 

claración en rebeldía. 
D E U D O R . C O N C E P T O . — D O M I C I L ' 0 -

P U E B L O 

Valores en Certificaciones ^ 

Francisco Acebrón Moreno. 
. « o f i , ^ , . — Palermo, 42 v^h 

CaoKjjcil» 
Beneficios. — Palermo, 
de Henares. 

Angel Alonso Frutos. l 2 -
ficios.-Cánovas del Castillo, ^ 
de Henares. - rto Cu°P tic-

Mariano Alonso ° r t , e f a l c a l á d e 

neficios.—Eijo Garay, 3». ^ 
nares. Cuot\ 

José Blanco Mateos. - ¿ e tfen^, 
ficios.—Municipio. — A „ _ C u o t a p fíe-

Mariano Cejudo PiniHo. ] á ¿e 
ficios. — Municipio. — 

LUÍ 
n a v d . e Hijos de 
San Bernardo,' 9 . -A lca á %oóMf de 

Clapa, S. L . - I m ^ s t o ^ S ^ ^ l a 
Carretera Loeches, Km. ^ 
Henares. . i t e - UrW£ . 

Leandro Diego Ambite. H c n are s ^ 
Don Juan L 1 0 - A l c a l C a n t o S 

ñ l ^ T - A ^ l e Henares. ^ ' 
n ° ú s t o Flores de Pedro- ¿ , 
Ronda Ancha, 8.—A[,fld_ \M)0' 

F. González Rogada. H e n a r e s . < 
ralísimo, 69.—Alcalá de ^ U r b ana 

j o S González Cuevas, ^res- ^ 
Clavileño, 20.-Alcalá_de -ac ^ 

F. Gonzalo Valentino. A * * I á 

Global.-Municipio (medico 
Henares. 
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r,iSS,to H e " r ioso Villada. — Evaluación 
Cafes"" C a n t ° ' 3 <m*iico>--rAlcalá d e 

Doroteo Hernández Vázquez. — Cuota 
War e

1 0 S" — Municipio. — Alcalá de 

Ferretería Holgado. — Lujo. — Gua
i r a , bloque A.—Alcalá de Henares, 
dai s t r i a s Alcalá. — Impuesto Socie-
¿a

e

e

s

s-—Veredilla, s/n. — Alcalá de He-

¿«obiliaria Julcasa. — Cuota Fija.— 
uniCipio.—Alcalá de Henares. 

J 0 s e Lobo San Juan.—Transmisiones. 
' Unicipio.—Alcalá de Henares. 
G u n t , o n i o L ó P e z Serrano. — Evaluación 

obal. — Generalísimo, 37.—Alcalá de 
G u a r e s . 

5 Manuel Martín Franco. — Cuota Bene-
°s-—Municipio. — Alcalá de Henares. 

Be?Í r í a L u i s a Martín Loeches. — Cuota 
nares ' ~~ D a m a s ' 4 ~ ~ ~ A l c a l á d e H c " 
B e ! e c n a n d o Martínez Gómez. — Cuota 
uncios. — Ares, dup. 16.—Alcalá de 
añares. 

c i^^e l Minahualpa Lucano. — Evalua-
l c a l a de Henares. 

r i C V v n n a ü u a l p a Lucano. — tvaiu 
global. — Austria, 14 (médico).-

hí ? e H e nares. 
"eficio l n M i r a l l e s Forner. — Cuota Be-
Hares

 S* ~~~ Municipio.— Alcalá de He-

ône? L u i s Moreno Plaza. — Transmi
ten Andalucía.—Alcalá de Henares, 

fieios M o r e n o Benito. — Cuota Bene-
^areT" N a r c i s o S - I u a n ' Alcalá de 

des^S les R ° Jas . — Impuesto Socieda
des Generalísimo, 73.—Alcalá de He-

fic¡osgel M u ñ o z Vallejo. — Cuota Bene-
Hares* D o n J u a n I» 26.—Alcalá de Fie

men 
W ? r ° M u " U o Vigara. — Cuota Fija.--
lares C a t o l i c ° s , 20. — Alcalá de He-
Alfc11 Nuevo Arnáiz. — Transmisiones. 

luli' ^-—Alcalá de Henares. 
W a J l a l , a López.—Transmisiones. — 

W o s ' 5 —Alcalá de Henares. 
fija

 e

 A

Luis Ortega Calderón. — Cuota 
iare's D u l e ñ o s ' s / n - — Alcalá de He-

<1¿ S 0 r tega Vivas. — Impuesto Socir-
lares

 T o rrelaguna, 25.—Alcalá de He-

l ig^o Otero San?. — Cuota Fija.—Te-
lesi' i z ' 15.—Alcalá de Henares. 

A] C a l

U s Pajares. — Lujo—Cervantes, 6. 
íoS í e Henares. 

íes c

P a l a c io s Pastrana. — Transmisio-
laRE7 t a C a t a l i n a , 11.—Alcalá de He-

5 e f i c i ? 0 r i o P anadero Martín.—Cuota Be-
l a ^ Municipio. — Alcalá de He-

^efij^ndo Partida Alvares—Cuota Be-, 
lares Municipio. — Alcalá de He-

C r o t e o Pastor Agua. — Cuota Bene-
re fe es. Rinconada, 3. — Alcalá de He-

V S l 0 n a t o R ea l de Lagos. — Impuesto 
H ^ d e s . - Municipio. - Alcalá de 

f'cioc8Ue l Poio Barahona! — Cuota Bene-
1*1 Torrelaguna, 4.—Alcalá de He-

Roldan Chaves. - Cuota Bene-
- Pryconsa, 3. — Alcalá de He-V 

ci0 s

 e Romero Lujan. — Cuota Benefi-
}0sr~ Libreros, 5.—Alcalá de Henares. 

V » t R c >mero Romero.—Cuota Fija. 
j u i n a s , 1. — Alcalá de Henares. 

t¡br

 e s a Rostaw Montoya. — Lujo. -
* W 5 ' 4 0-—Alcalá de Henares. 
SS? 1 0 Sagrado Rabado. - Trafico 
< s

e s a s — A r a v a c a . 20.—Alcalá de He-

^ e l e t o Salas Coello. — Cuota Bene-
• M i í T M e r a n o , 7.—Alcalá de Henares. 
S e f e l S ánchez Alarcos. — Transmi-

— Pasaje Escobedo, 5.—Alcalá de 
P e r i^ s" 

¡*s Sánchez Castro. - Transmisio
nes U , e § o Urbina, 12.—Alcalá de He-

Sa' 
V e s t i a g 0 Sánchez Henche. — Lujo — 
í A n , } ó l i c o s ' 7.—Alcalá de Henares. 
% ^ndo Sancho Huertas. — Lujo. — 
V s . d e Cervantes, 19.—Alcalá de He-
^4° S a l d a ñ a Lafuente. — Tráfico Em 

^ a i i ^ ^ é n . 15.—Alcalá de Henares. 
C l S c o Saz Saz. — Cuota de Bene

ficios. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Cayetano Seguto Beria. — Tráfico Em
presas. — Carretera Madrid - Barcelona, 
kilómetro 31.—Alcalá de Henares. 

Francisco Setién Gascón. — Lujo Ve
hículo.—Beatriz Galindo, 3.—Alcalá de 
Henares. 

Miguel Serrano Fernández. — Arren
damiento. — Era Honda, 14.—Alcalá de 
Henares. 

María Cruz Simón Pardo. — Cuota 
Fija.—Ramón y Cajal, 14.—Alcalá de He
nares. 

Francisco Suárez Gómez. — Tráfico 
Empresas.—Santa Ursula, 7.—Alcalá de 
Henares. 

Dositeo Suárez Fernández.—Cuota Be
neficios. — Car. Pastrana, 1.—Alcalá de 
Henares. 

Tinte Ibérico, S. A.—Tráfico Empre
sas.—Ronda Ancha, 2. — Alcalá de He
nares. 

B. Torradomegio. — Cuota Beneficios. 
Municipio.—Alcalá de Henares 

César de la Torre Ortega. — Multa ley 
Caza. — Fernán González, 1, 2.a C.— 
Alcalá de Henares. 

Santiago Torre García. — Cuota Fija. 
San Antonio, 7.—Alcalá de Henares. 

Francisco Torres García. — Cuota Be
neficios. — Austria, bloque A . — Alcilá 
de Henares. 

F. Valero Martínez. — Cuota Benefi
cios.—Municipio. — Alcalá de Henares. 

Víctor Varón González. — Transmisio
nes.—Reyes Católicos, 13. — Alcalá de 
Henares. 

Manuel Velasco Moreno. — Cuota Be
neficios. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Ana Verde Sardina. — Lujo.—Daoiz y 
Velarde, 10.—Alcalá de Henares. 

Miguel Vidal Papiere y otros. — Trans
misiones. — Marqués Alonso Martínez, 
sin número.—Alcalá de Henares. 

Muebles Villegas Baena. — Impuesto 
Sociedades.—Diego de Torres, 6.—Alcalá 
de Henares. 

E. J Vivas Balbacid. — Impuesto So
ciedades.—Santa Ana, 4.—Alcalá de He
nares. 

Federico Carlos Zabalza Koening.— 
Herencia. J— Beatas, 4.—Alcalá de He
nares. 

María del Carmen Elvira Zabalza K . — 
Herencia.' — Beatas, 4.—Alcalá de He
nares. 

Antonio Parra Oliver. —• Transmisio
nes. — Municipio. — Alcalá de Henares. 

José A . Sánchez Bayton.—Cuota Fija. 
Carretera de Loeches. — Alcalá de He
nares. 

Aceites Damasquinos. — Impuesto So
ciedades. — Madrid, 7.—Alcalá de He
nares. 

Almagro García, C. B.—Impuesto In
dustrial.—Bargas Machuca, 30. — Alcalá 
de Henares. 

Alonso Ascanio Baker y uno.—Trans
misiones. — Quinta Blanca, s/n.—Alcalá 
de Henares. 

Basilio Alonso Revilla.—Recargos Pró
rroga. — Afligidos, 4. — Alcalá de He
nares. 

Eduardo Amero Jiménez. — Cuota Be
neficios. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Arribas Servicios, S. A.—Tráfico Em
presas. — Car. Madrid-Barcelona, s/n.— 
Alcalá de Henares. 

Muebles Azcona. — Lujo. — Diego Ur
bina, 7.—Alcalá de Henares. 

M . Santos Barriga Guerra. — Trans
misiones. — Azucena, 5.—Alcalá de He
nares. 

Félix Benito Jiménez. — Transmisio
nes—Sándalo, 3.—Alcalá de Henares. 

Mariano Benito Perucha. — Cuota Be
neficios. — Guadalajara, 10.—Alcalá de 
Henares. 

Cabanas, S. A.—Impuesto Sociedades. 
Escuelas Pías, 2.—Alcalá de Henares. 

Enrique Cajido Landarte. — Impuesto 
Industrial. — Andrea Doria, 15.—Alcalá 
de Henares. 

Amparo Camargo López.—Tráfico Em
presas. — Car. Pastrana, s/n.—Alcalá de 
Henares. 

Eliodoro Cantarero López. — Transmi
siones. — Gobernador, 15. — Alcalá de 
Henares. 

Consalche, S. A . — Transmisiones.— Marqués de Ibarra, 1. — Alcalá de Henares. Angeles Consuegra Prieto.—Cuota Be- í 

neficios.—Carrillo, s/n. — Alcalá de He
nares. 

Casimiro Cuesta García. — Impuesto 
Industrial. — Camino Juncal, s/n.—Al
calá de Henares. 

José C o r t e z. — Transmisiones. — 
Madre de Dios, 3.—Alcalá de Henares. 

José Carlos Chousa Macías. — Trans
misiones. — Casablanca, 2. — Alcalá de 
Henares. 

Joaquín Diañez Fernández. — Transmi
siones. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Julián Díaz Basilio. — Cuota Fija — 
Programa Forestal, s/n.—Alcalá de He
nares. 

Blasa Escamilla López. — Cuota Bene
ficios. — Camino de la Dehesa, 11. — 
Alcalá de Henares. 

Fele, S. A . — Sociedades. — Antonio 
Becerril, 9.—Alcalá de Henares. 

P. Fernández Alonso P. — Cuota Be
neficios. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Finrresa, S. A . — Cuota Fija.—Carre
tera Madrid-Barcelona, Km. 33.—Alcalá 
de Henares. 

Miguel Franco García. — Cuota Bene
ficios.—Municipio. — Alcalá de Henares. 

Armando Gabaldón Rosillo. — Cuota 
Beneficios. — Reyes Católicos, 4.—Alcalá 
de Henares. 

Pablo Gallego Bravo. — Impuesto In
dustrial.—Av. España, 5.—Alcalá de He
nares. 

Carlos García Sarro. — Impuesto In
dustrial. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Eulogio García Ortiz. — Evaluación 
Global R. T. P.—Car. Guadalajara, kiló
metro 31.—Alcalá de Henares. 

José Manuel García Fernández.—Trans
misiones. — Presa, 42.—Alcalá de He
nares. 

Juan A . García Hernández. — Cuota 
Beneficios. — Municipio. — Alcalá de 
Henares. 

Luis García Blanco. — Transmisiones. 
Torrelaguna, 2.—Alcalá de Henares. 

Luis García Polán. — Impuesto Trans
misiones. — Municipio. — Alcalá de He
nares. 

Víctor García Pérez. —- Impuesto In
dustrial. — Villa Conchita, 78. — Alcalá 
de Henares. 

José M . Gardeta Arnal. — Recargos 
Prórroga.—Cid Campeador, B-3.—Alcalá 
de Henares. 

Antonio Gómez Gutiérrez. — Impues
to Industrial. — Arcángeles, 32.—Alcalá 
de Henares. 

Benjamín González Laborde. — Tráfi
co Empresas. — Fragua, 5. — Alcalá de 
Henares. 

Enrique González Ruiz. — Cuota de 
Beneficios. — Municipio.—Alcalá de He
nares. 

Saturnino González Mendo. — Cuo
ta de Beneficios. — Taidor, 13.—Alcalá 
de Henares. 

Antonio Guerrero Sánchez. — Tráfico 
Empresas.—Presa, 40. — Alcalá de He
nares. 

Alberto Gutiérrez González. — Cuota 
Beneficios. — Municipio. — Alcalá de 
Henares. 

Unión Josefina Buena Muerte. — Im
puesto Sucesiones. — Edato.—Alcalá de 
Henares. 

José Asensio Lamiel. — Lujo. — Nú-
ñez de Balboa, 1.—Alcalá de Henares. 

P. Benito Castejón y V.—Impuesto So
ciedades.—Generalísimo, 62. — Alcalá de 
Henares. 

Francisco Bernardo López. — Recargos 
Prórroga. — Paseo Curas, 8.—Alcalá de 
Henares. 

José Calderón Calderón. — Cuota Be
neficios. -— Plaza de Toros, 7. — Alcalá 
de Henares. 

Miguel Monzón Manuel. — Cuota Fija. 
Salamanca, 10.—Alcalá de Henares. 

Pedro A . Rubio García. — R. T. P . 
Santiago, 1.—Alcalá de Henares. 

Industrias Gamss. — Transmisiones.— 
Camino Calvario, nave A.—Ajalvir. 

Juan González Prieto. — Cuota Bene
ficios. — Mateo, 1.—Algete. 

José Rivas González. — Cuota Bene
ficios. — José Antonio, s/n.—Algete. 

Domingo Rodríguez. Peralta. — Trans
misiones. — El Soto, s/n.—Algete. 

José García Iglesias. — Tráfico Empre
sas—Carmen Montoya, .10.—Ambite. 

Antonio Cazorla Martín. — Cuota Be
neficios.—Municipio. — Ambite. 

J. Hermida Prieto y 1.—Impuesto So
ciedades. — Plaza Fuente, 11. — A n -
chuelo. 

Carlos Rodríguez Sánchez.—Multa ley 
Caza.—Iglesia, 15.—Anchuelo. 

Lorenzo Sanz Díaz. — Cuota Bene
ficios.—Agua, 12.—Anchuelo. 

V. Saz Díaz y Hermira. — Impuesto 
Sociedades. — Plaza, 11.—Anchuelo. 

Fernando Henche Lopesino. — Cuota: 
Beneficios. — Plaza Carnecería. — Ca
marina. 

Michael E. Tres. — Transmisiones.— 
Soledad, s/n.—Camarma. 

Máximo González González. — Cuota 
Beneficios. — Mayor, 14.—Campo Real. 

Vicente Mendieta Morera.—Cuota Be
neficios.—Plaza Chica, 8.—Campo Real. 

José Luis Rubio Vicente. — Cuota Be
neficios.—Sastres, 7.—Campo Real. 

Francisco Julio de la Vela. — Trans
misiones. — San Sebastián, 9. — Campo 
Real. * 

Victoria Devesa Mezquita. — Cuota 
Beneficios. — Mayor, 9.—Cobeña. 

Manuel Castejón Gómez. — Cuota Be
neficios.—Municipio.—Corpa. 

Miguel García Fernández. — Tráfico 
Empresas. — Convento, 16.—Corpa. 

Tomás Arribas Lozoya. — Cuota Be
neficios.—Avd. San Pablo.—Coslada. 

Mariano Gutiérrez Pasamón. — Cuota 
Fija.—Virgen España, 20.—Coslada. 

Agapito Guijarro Fernández. — Lujo 
Vehículos. — Doctor Marañón, 9.—Cos
lada. 

Abraham Heras, S. A.—Cuota Fija.— 
Municipio.—Coslada. 

Industrias Hijean. — Cuota Fija. — 
Zona industrial Coslada. — Coslada. 

Compañía Ingersol Ranz. — Resarci
mientos Daños.—Avd. Puente Mar, 26-28. 
Coslada. 

Industrias Lácteas. — Tráfico Empre
sas.—Municipio.—Coslada. 

Jorge Jiarjovit Gal vez. — Cuota Fija.— 
Plaza.—Coslada. 

José López Picazo.—Recargos Prórro
ga.—Pablo VI, 6.—Coslada. 

Gregorio Machicado Relaño. — Cuota 
Beneficios. — Jarama, 1.—Coslada. 

Inés Méndez Rodríguez. — Cuota Fija. 
Avd. Berlín, 6.—Coslada. 

Carlos Moreno Villar.—Recargos Pró
rroga-Lujo. — Ciudad San Pablo, bloque 
20 C—Coslada. 

Ediberto Muñoz Fernández. — Cuota 
Fija. — Santiago, 165. — Coslada. 

Manuel Ortega Esteban. — Cuota Be
neficios. — José Antonio, 6.—Coslada 

Parques Inmobiliarios, S. A. — Cuota 
Fija.—Valle Aguado, 13—Coslada. 

María Peña Fernández. — Herencia.— 
Barrio Estación.—Coslada. 

Manuel Prada García.—Recargos Pró
rroga-Lujo.— Doctor Marañón, 5.—Cos
lada. 

Radio Programas España. — Impuesto 
Sociedades. — Carriles, s/n. — Coslada. 

Luis Revilla Santa Olalla. — Recargos 
Prórroga. — Berlín, 1'.—Coslada. 

Clemente Sanz Sanz. — Cuota Bene
ficios.—Doctor Ochoa, 4.—Coslada. 

Ramón Sánchez Hernández. — Cuota 
Beneficios.—Cañada, 23.—Coslada. 

Vidal Torrero Aguado. — Tráfico Em
presas.—Pablo VI, 2.—Coslada. 

Manuel Zamora Lindo. — Transmisio
nes. — Ortega y Gasset, 1.—Coslada. 

Maderas Internacionales. — Socieda
des.—José Antonio, 16.—Coslada. 

Antonio Raya Cueva.—Transmisiones. 
Santiago, 176.—Coslada. 

Santiago Vegue Correa. — Transmisio
nes.—Avd, Madrid, 65.—Coslada. 

Hermandad de Labradores y Ganade
ros.—Lujo.—Municipio.—Daganzo. 

Andrés Cantalejo Torrubia. — Cuota 
Fija.—Car. Fresno, Km. 5.—Daganzo. 

R. Fernández Lombardero. — Cuota 
Beneficios. — Municipio. — Daganzo. 

Julio López Garrido. — Sociedades.— 
Daganzuelo, 8.—Daganzo. 

Francisco Moracho Casado. — Tráfico 
Empresas.—Car. Ajalvir.—Daganzo. 

Félix Alameda Márquez.—Tráfico Em
presas. — Car. Fuente el Saz, Km. 6.— 
Fuente el Saz. 

Francisco Allende Gutierres. — Multa 
ley Pesca.—Car. Lozoyuela, Km. 24. — 
Fuente el Saz. 

Elena Contri Cruz.—Cuota Beneficios. 
Oriente, 12.—Fuente el Saz. 

Carmen García Pascual.—Tráfico Em
presas. — Torrelaguna, 14. — Fuente el 
Saz. 
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Domingo Gil Cher. — Prestación In
formes.—Huertas, 16.—Fuente el Saz. 

Jubo Oliver Pérez. — Tráfico Empre
sas.—Polígono Industrial Palomo.—Fuen
te el Saz. 

Martín Adriano Tizón. — Cuota Be
neficios.—Municipio. — Loeches. 

Octavio Blanco Lera. — R. T. P.-Eva-
luación Global.—Montera, 48.—Loeches. 

Tomás Caballero Ayala. — Irida Prés
tamo.—General Sanjurjo, 14. — Loeches. 

Félix Cabos Altases. — Cuota Bene
ficios.—José Antonio, s/n.—Loeches. 

José Corbatón Velasco. — Recargos 
Apremio. — Municipio. — Loeches. — 

Nicolás Gómez Cebrián. — Impuesto 
Industrial. — Car. Loeches - Alcalá. — 
Loeches. 

Scorp, S. A.—Impuesto Sociedades.— 
Car. Loeches-Alcalá, 15.—Loeches. 

Hros. Julián Vega Cestero.-—Impuesto 
Sociedades.—Municipio.—Loeches. 

Antonio Villapolo García.—Cuota Be
neficios.—Municipio.—Loeches. 

Victoria Prendes L. Pérez. — TráficD 
Empresas.—Generalísimo, 13.—Meco. 

Domingo Sánchez Jiménez. — Trans
misiones.—Mayor, 17.—Meco. 

Francisco Triguero Arroyo. — Cuota 
Beneficios. — Estación, s/n.—Meco. 

Jesús Puertas González. — Préstamo. 
Mayor, 20.—Meco. 

Marcos A . Aguilar Bailón. — Tráfico 
Empresas.—T. Martínez Negro, 14.—Me
jorada. 

Aplicaciones Insecticidas. — Impuesto 
Sociedades. — Onésimo Redondo, 11.— 
Mejorada. 

Emilio Arroyo Fernández. — Trans
misiones.—Procesiones, 14. — Mejorada. 

Salvador Basanta Hernández. — Cuota 
Beneficios.—Marqués de Hinojares, 1.— 
Mejorada. 

Mariano Brotóns Cebolla.—Cuota Be
neficios. — Procesiones, 4.—Mejorada. 

Basanta Brotóns. -— Impuesto Socie
dades.—Hinojares, s/n.—Mejorada. 

César Daganzo Carrasco. — Transmi
siones. — Paz, bloque 1.—Mejorada. 

Cerámica Jarama, S. A.—Impuesto So
ciedades.—Municipio. — Mejorada. 

Julia García Moya. — Cuota Benefi
cios.—Municipio.—Mejorada. 

Eugenio Garrido Rubicalda. — Tráfico 
Empresas. — Malvarrosa, 3.—Mejorada. 

Mercedes Gómez Boronat. — Tráfico 
Empresas. — Marqués de Hinojares, s/n. 
Mejorada. 

F. Villamayor Castillo. — Tráfico em
presas.—Casino, 1.—Mejorada. 

Emilio San José Macías. — Cuota Be
neficios. — T. Martínez Negro, 14.—Me
jorada. 

Manuel Rodríguez Zurita.—Cuota Be
neficios. — Angustias, s/n. — Mejorada. 

Concepción González Ortiz. — Trans
misiones.—Velilla, S. A.—Mejorada. 

Joaquín Herrera Fuentes. — Compra-
Venta. — Arenero, chalet núm. 4.—Me
jorada. 

Atinencio López Lara. — Transmisio
nes.—Beatriz, 2.—Mejorada. 

Justo Martín Basanta. — Transmisio
nes.—San Isidro, 3.—Mejorada. 

Ignacio Pérez Martínez. •— Reconoci
miento Deuda. —- Virgen de la Angus
tia, 3 —Mejorada. 

Víctor Acevedo García. — Cuota Be
neficios. — José Antonio, 5.—Paracuellos. 

F. Alonso Egido. — Cuota Beneficios. 
San Isidro, 1.—Paracuellos. 

Aridos San Andrés, S. L. — Impuesto 
Sociedades. — Melecón, s/n. — Para-
cuellos. • . 

Manuel Cotos Rey.—Prestación Infor
mes.—Carril, 2.—Paracuellos. 

José Horcajo Martín. — Cuota Bene
ficios. — Granja de Belbis.—Paracuellos. 

Nicanor Martín Burgos.—Información 
Administrativa. — Esperanza, 4.—Para-
cuellos. 

Francisca Trapero Sánchez. — Cuota 
Fija.—Car. Paracuellos, 7.—.Paracuellos. 

Buenaventura Barba Biquer. — Cuota 
Beneficios. — Número 3.232, núm. 16.— 
Pezuela. 

Alfonso Carmona Castillo.—Cuota Be
neficios.—Torrecilla, 10.—Pezuela. 

Jesús Gómez T. Ochoa. — Recargos 
Prórroga. — Municipio.—Pezuela. 

Adela Murcia Fernández. — Rústica. 
Municipio.—Rivas. 

Sex, S. A.—Sociedades. — Cervantes, 
sin número.—Rivas. 

Pedro Domín Valdés Alcalá. — Cuota 
Beneficios. — Municipio! — Ribatejada. 

Agustín Alcázar Alcázar. — Tráfico 
Empresas. — Era Majan, 9.— San Fer
nando. 

Alberto Alvarez Torres. — Cuota Be
neficios. — Plaza España, 17. — San Fer
nando. 

Rafael Alvarez Ceballos. — Transmi
siones.—Cañada, 13.—San Fernando. 

Bridas Ibérica, S. A . — Sociedades.— 
Municipio. — San Fernando. 

Santiago Cervigán Martínez. — Cuota 
Beneficios. — Santiago, 7. — San Fer
nando. 

Leoncio Sesar Prado. — Cuota Benefi
cios.—Almendralejo, 8. — San Fernando. 

Rita Cozas. — Tráfico de Empresas.— 
Carretera Barcelona, Km. 12.— San Fer
nando. 

Agustín Chousa Aranda. — Cuota Be
neficios. —f Francisco Romero, 4. — San 
Fernando. 

José F. Delgado Pastrana. — Transmi
siones. — Virgen del Templo, 14.—San 
Fernando. 

Tomás Fernández Palacios. — Cuota 
Fija.—Virgen del Templo, 12.—San Fer
nando. 

Manuel Escribano Peinado. — Tráfico 
Empresas. — Plaza de España, 5.—San 
Fernando. 

Pedro Fomir García. — Cuota Benefi
cios.—José Alix, 10.-^- San Fernando. 

Indalecio García García. — Transmi
siones. — Andrés García, 16.—San Fer
nando. 

Juana García Vaca y otros. — Cuota 
Beneficios. — Santiago Cuenca, 5.—San 
Fernando. 

Luis García Amador.—Multa ley Caza. 
Santiago, 26.—San Fernando. 

Juan González Cano. — Transmisio
nes.—Bolas Castellanas, 7. — San Fer
nando. 

Rafael González Fernández. — Trans
misiones. — Municipio. — San Fernando. 

Sociedad Impermeabilizantes R. — So
ciedades. — Polígono Industrial 20, V i -
cálvaro.—San Fernando. 

Gonzalo Jaén Fernández. — Cuota Be
neficios. — "Guadalquivir, 14.—San Fer
nando. 

Juan A. Juanas Menas. — Cuota Bene
ficios. — Car. Santiago, 113.—San Fer
nando. 

Gregorio Lozano Palacios. — Tráfico 
Empresas.—Santiago, 12.—San Fernando. 

Francisco Martínez Martínez. — T;á-
fico Empresas. — Presa, 53. — San Fer
nando. 

Salvador Martín R a m o s . — Trans
misiones. — Presa, 43.—San Fernando. 

Montajes Eléctricos Lopar. — Cuota 
Fija.—Eras, 44.—San Fernando. 

Fernando Muñoz Bajo. — Tráfico Em
presas. — José Alix, 3.—San Fernando. 

Joaquín Muñoz Mat. — Trabajo Perso
nal.—Presa, 42.—San Fernando. 

D. Olmo Carrasco. — Tráfico Empre
sas.—Sauce, 2.—San Fernando. 

Constructora Otan.—Urbana. — San
tander, 1.—San Fernando. 

Ramiro Pérez Castro. — Transmisio
nes. — Presa, 38.—San Fernando. 

Dolores Recatero Sánchez. — Cuota 
Beneficios. — Car. Barcelona, Km. 17.— 
San Fernando. 

Antonio Rodríguez Horrillo. — Trans
misiones. — Santiago, 177. — San Fer
nando. 

Ricardo Sánchez Fuente. — Transmi
siones. — Trav. Molino, 4. — San Fer
nando. 

Florentino Villa Abal. — Cuota Bene
ficios. — Vicálvaro, 12.—San Fernando. 

Nicolás Alcaraz Ochoa.—Cuota Bene
ficios. — Escaño, 14.—Santorcaz. 

Domingo Montero Peñalver. — Multa 
ley Caza. — Olmo, 8.—Los Santos de la 
Humosa. 

Car. Torres Torres. — Cuota Benefi
cios.—Queipo de Llano, s/n.—Los Santos 
de la Humosa. 

Josefa Ibáñez Ocaña. — Lujo Vehículo. 
Municipio. — Los Santos de la Humosa. 

José Albarracín Hita. — Cuota Benefi
cios.—Almansa, 55.—Torres de la Ala
meda. 

Gregorio Gómez Pena. — Tráfico Em
presas.—José Antonio, 11. — Torres de 
la Alameda. 

Porcino Hispano Alemana, S. A.—So
ciedades. — Granja Phisa. — Torres de 
la Alameda. 

Pirocerámica, S. L. — Tráfico Empre
sas.—Car. Campo Real, Km. 6.—Torres 
de la Alameda. 

Agrano, S. A.—Sociedades. — Carrete
ra Barcelona, Km. 18.—Torrejón. 

Juan J. Almazán García. — Cuota Fija. 
Marquesas, 7.—Torrejón. 

Francisca Andrés Tomás. — Tráfico 
Empresas.—Boronellos, 2.—Torrejón. 

Bostich Española, S. A.—Transmisio
nes—Ebro, 12.—Torrejón. 

Ramón Carnicer, Hnos. — Sociedades. 
Carretera Barcelona, Km. 21.—Torrejón. 

Andrés Cañas García. — Cuota Bene
ficios.—Canto, 3.—Torrejón. 

José Carrasco Tena. — Transmisiones. 
Cardoso, 5.—Torrejón. 

Centro Estudios Técnicos. — Tráfico 
Empresas.—Pintor, 12.—Torrejón. 

Julio Cerezo Estévez.—Impuesto Indus
trial.—Colina, 14.—Torrejón. 

< Felicidad Cerrado Rojo. — Transmi
siones. — Municipio. — Torrejón. 

Cine Los Arcos.—Alquiler Noticiarios. 
Municipio.—Torrejón. 

Cine Palafox.—Alquiler Noticiarios.— 
Municipio. — Torrejón. 

Cluet Peabody Esp., S. A.—Otros Pro
ductos. — Metano, s/n.—Torrejón. 

Gráficas Color. — Tráfico Empresas.— 
Torrejón, 8.—Torrejón. 

Concepción Antonio, S. A.—Compra-
Venta. — Car. Loeches, 2.—Torrejón. 

Cresa. — Rentas Capital. — Polígono 
Industrial, 59.—Torrejón. 

María Cruz Rus. — Transmisiones.— 
Mármol, s/n.—Torrejón. 

Cyed, S. A.—Cuota Fija. — Car. Loe-
ches, 2.—Torrejón. 

Desodorantes Industriales. — C u o t a 
Fija.—Bl. Gruber, 4.—Torrejón. 

Domingo Edján Miva.—Transmisiones. 
Inta, Residencia Suboficiales. — Torrejón. 

José Estringana Cuadrado. — Transmi
siones. — Paracuellos, 4.—Torrejón. 

Carlos García Bernardo. — Transmi
siones. — Generalísimo Franco, 6.—To
rrejón. 

Manuel García Mora. — Compra-Ven
ta.—Virgen del Pilar, 9, 5.° D.—Torrejón. 

Bienvenido Gómez Martínez. — Cuota 
Fija - -Veredilla, s/n.—Torrejón. 

F. González Tocado. — Lujo. — Gene
ralísimo Franco, 69.—Torrejón. 

Julio Hernández Danca.—Lujo.—Ave
nida Franco, 4.—Torrejón. 

Cooperativa Viviendas H . Mutuo/ — 
Sociedades. — Virgen de Loreto, 19. — 
Torrejón. 

Prudencio Ibáñez Campos. — Tráfico 
Empresas.—Hermanos del Hoyo, s/n.— 
Torrejón. 

Inmadé. — Tráfico Empresas.—Cami
no Galapagar, s/n.—Torrejón. 

Epoca y Estilo, S. A.—Impuesto In
dustrial. — Sauce, 2.—Torrejón. 

Sistemas M-N. , S. A.—Sociedades. — 
Alamo, 19.—Torrejón. 

Miguel Martín Larrya. — Impuesto In
dustrial. — Car. Loeches, s/n.—Torrejón. 

Eulogio Martínez Martínez.' ;— Lujo.-— 
Trav. Curas, 7.—Torrejón. 

C. Méndez G. L. Felgueroso. — Im
puesto Industrial. — Metano, s/n.—To
rrejón. 

Nemesio Mesa Sánchez.—Trabajo Per
sonal.—Municipio. — Torrejón. 

Luis J. Montero Espinosa. — Socieda
des. — Metano, s/n.—Torrejón. 

Ubaldo Monzón García. — Transmi
siones. — Guadalajara, 7.—Torrejón. 

Muebles Nieto. — Sociedades. — Ave
nida Franco, 30.—Torrejón. 

Ignacio Nadal Torres. — Tráfico Em
presas.—Conmar, 18.—Torrejón. 

Carlos Navarro Burgos. — Cuota Be
neficios. — Olmo, 6.—Torrejón. 

Emilio Muñoz Romero. — Lujo Ve
hículo.—Curas Torres, 37.—Torrejón. 

Albino Osaca Río. — Recargos Prórro
ga.—Enrique Allendesalazar. — Torrejón. 

Isidro Páramo Isla. — Cuota Benefi
cios. — Ronda Poniente.—Torrejón. 

Juan M . Perrén León. — Lujo. — Vir
gen de Loreto, 9.—Torrejón. 

Gabriel Ramos Rodríguez.—Cuota Be
neficios. — Hermanos Rivera, 32.—To
rrejón. 

Aleja Rodríguez Rodríguez. — Trans
misiones. — Cristo, 90. — Torrejón. 

A . Angel Rodríguez M . Vázquez. — 
Impuesto Industrial. — Zaragoza, 5. — 
Torrejón. 

Juan José Salido Segura.—Transmisio
nes. — Pino, 70.—Torrejón. 

Antonio Sanz García. — Lujo. — Cris
to, 10.—Torrejón. 

Pedro Sanz Vázquez. — Tráfico Em
presas.—Hospital, 9.—Torrejón. 

Sociedad Mercantil Anónima.—Trans 
misiones. — Municipio. — Torrejo . 

Textil Torrejón, S. A.—Impuesto 
dustrial. — Hierro, s/n.— Torrejón. ^ 

A. Torrequemada Fanego.—Cuota 
neficios.—Municipio. — Torrejón. 

Angel Torrilla Martínez. - ^ ¿ 
des.—Alférez Provisional, 23.—J 0 1 1 ' B e . 

Antonio Trigo Marinos. "T . C o_-To-
neficios. — Polígono Industrial, 
rrejón. m j -

Antonio Urbán Romero. — ;«J 
siones. — San Felipe, 3— Torre jón .^ 

Jesús Valenciano Almoyna. - 7 
Empresas.—Brújula, s/n.—Torrejón. §_ 

Alfonso Zambrano Guerrero. — __ T o . 
misiones. — Antonio Escabias, *• 
rrejón. . ¡ey 

Francisco García Bardo -
Caza. — Generalísimo, 3 - v a i " t a Be-

Casildo Rodríguez Diego. — ^ 
neficios—Iglesia, 13.—Valdetorres- _ g o . 

Círculo Hermandad Labradores^^ 
ciedades. — Municipio. — vaicm 

Pedro Enguidanos Alvarez. __ya]di-
Empresas. —Ramón Carnon, &• 
lecha. gene* 

José A . López García. — CuQ.ta 
ficios.—Municipio. — Valdilecna^ 

Ubaldo Montaner G o n z á \ e f \ „ e r d e . 
Beneficios. — Municipio.— y a l r á ^ c o ¿e 

Francisca Ruiz Salazar. — J l a 

Empresas.—Sáez Rueda. 1- )¡. n s m is i°-
Manuel Troya Lechuga. ~^„. 

nes.—San Antonio, 2.—Velil l a- t ¡ c a . -
Emilia Casanova León. — * 

Municipio.—Villalbilla. gene-
Doroteo Pedro Llema. ^ ¿ . n a r e s -

ficios.—Municipio. — Aléala d e

i s ¡ o n e s -
Luis Peito Eguiluz. — ¿ r a " r e S 

Dulcinea, 13.—Alcalá de Hena^^¡ i -
Ricardo Peláez. — Lujo-

simo, 6.—Alcalá de H e n a r e s ¿ u o t a B ; r , e ' 
Jaime Peralta López. uen^f 

ficios.—Naranjos, 1.—Alcalá1 cíe ^ v 

Angeles Pérez Rojo. — ~? # 
cios. — Cervantes, 21. — A* 0 

del*" 

nares. 
Jesús Pérez Díaz. — Transmisión-" 

Santo Tomás, 1.—Alcalá de Henares-
.Juan Manuel Pérez Mata. — T , r a ? ; de 

siones. — Virgen del Val, 8 L — A l c a , a 

Henares. 
Luis Pérez del Val—Transmisión*"' 

Torrelaguna, 2.—Alcalá de Henares. 
Félix Plaza Fernández. — Cuota w 

Sierra, 4.—Alcalá de Henares. ^ 
Carmen Puerro R o d r í g u e z . — ¿ e 

neficios. — Teniente Ruiz. 2.—¿]cald 

Henares. ^la-
Ferretería Pulso. — Lujo. — G u a J ' 

jara, Km. 31.—Alcalá de Henares-
Asterio Quijano Ibarlucea. — L U > 

Salinas, 10.—Alcalá de Henares. 
Manuel Ramilo Silva.—Multa ley u r. 

Nuestra Señora del Pilar.. 10, 4. 
Alcalá de Henares. . i ^ 

V. Ramírez Dolz.—Cuota Beneficio-
Municipio.—Alcalá de Henares. $1 

Beatriz Ramos Pérez. — Cu?¿Ae fie 
ficios. — Río Duero, 20.—Alcalá 
nares. ^ 3 

Carmen Recuenco Martínez. 37. -' 
Beneficios.—Generalísimo Franco, 
Alcalá de Henares. iíáoi^' 

Manuel Rey Gómez. — Trans»»» 
Vaqueras, 2.—Alcalá de Henares. & 0 . 

Miguel Ríos Gimeno.—Evaluación a , á 

bal. R T. P.—Cid Campeador, 2.—^ 
de Henares. - s a 

jóse Ríos Sosa. — Cuota Benéfica 
Moral, 20.—Alcalá de Henares. eS. 

Pedro Rivas Aviles. — Transí»» 
Ferraz, 10.—Alcalá de Henares.^ Cü0ta 

Amparo Rodríguez Loeches. res-
Pija.—Escobedos, 1.—Alcalá de n fi. 

Cuota j?r^é-

J.' Rodríguez Pacheco.—^ ] c a l á d 
cios.— Puerta Madrid, 3. 
nares .tai0' 

;res. 
Vd.. e Hijos de Pedro Podríguez^''^. 

Plaza Cervantes, 32.—Alcalá de 
Ventura Rodríguez Guerrero. — ^.su

misiones. — Reyes Católicos, s/n. 
cala de Henares. t a Be-

Joaquín Martínez Pérez. — C u Í L a j 
neñcios.—San Juan, 14.— Campo 

Carlos Casanueva Muñoz. — L R _ A ' -
siones. — Ciudad Santo Domingo-
gete. ^ 

Florentino Calvo Mata. — U r b a f l a ' 
Mártires, 8.—Meco. rjrba-

Martínez Lorenzo. 
Recaredo Martínez 

na . -Número 318, nurm 
Agustín Matea Cuenca. 

Municipio.—Santorcaz. 

indus** 
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I V- Sierra Mondéjar. — Cuatro Esqui
la Í*—Valdilecha. 

Madrid, Zona de Alcalá de Henares, a 
, de mayo de 1976. — El Recaudador, 
, u s e Garrido Hernández. 

(G.—14.549, 

A Y U N T A M I E N T O S 
' L A S ROZAS DE MADRID 
J a b a d o inicialmente por el Ayunta
d o el expediente de ordenación de la 

yjfeana 3-A, promovido por don Elias 
«encía Granados, se expone al público 

c

 e l Plazo reglamentario de un mes, de 
, QIormidad con lo previsto en la vigente 
" y . d e l Suelo, a efectos de reclamaciones. 
l 9 ^ s Rozas de Madrid, 28 de mayo de 

,p El Alcalde (Firmado). 
C. 1.934) (O.—3.636) 

%nt

 a d o l nicialmente P ° r e l Ayunta-
to el excediente de ordenación de 

V p n a ' l i m i t a d a por la calle Pocito de 
Prom q u e y o t r a s d e n u e v a creación, 
^ov ido por don José María Mato Ló-
§] a ' S e expone al público por el plazo re-
c 0 n l

e n t a r i o de un mes, de conformidad 
a e ¿ Previsto en la vigente ley del Suelo, 

K C t ° s <ie reclamaciones. 
¡97jís Rozas de Madrid, 28 de mayo de 
í o ' ^ í 1 Alcalde (Firmado). 
^ ' C—4.935) (O.—3.637) 

jj , ALCORCON 
;0]. ^ a María del Carmen Criado García 
51 Po a u t o r i z a c i ó n para instalar venta 
ca]| * rnenor de cuadros y marcos en la 

, Porto Cristo, número 7, local 5. 
c0n .^e se hace público para gen< tonoo*̂ ~^ o c í i a , t : e p u u n u u general 
P e

 c'rniento, al objeto de que cuantas 
• norias-

fiula 
!arna 

<orm .- s interesadas lo deseen puedan 
•reC]a

 r . en el plazo de quince días las 
.^aciones que estimen oportunas. 

lcaiH° r c ó n' a 24 de mayo de 1976.—El 
( r J Q e ^ Manuel Marino. 

1.938) (O.—3.640) 

,cit a

0 r i losé García Abadillo Muñoz soli-
' í i e n

a u t °rización para instalar venta al por 
laI)e B'f 6 a p a ' r a t o s d e saneamiento en la 

ao, número 6. 

Pers

 m i e n t ° . al objeto de que cuantas 
í°rir?rÍas interesadas lo deseen puedan 
r^i^ar en el plazo de quince días las 

A l

macione s que estimen oportunas. 
A l c a i H 0 r c ó n ' a 25 de mayo de 1976.—El 

( n

l c ,e, Manuel Marino. 
«»• C _ 4 . 9 3 9 ) (O.—3.641) 

C ] a

l o s efectos de los artículos 30 del 
y ^ e n t o de 30 de noviembre de 1961 
í e 1¿; d e l a Instrucción de 15 de marzo 
°r<W3 y C onforme a lo dispuesto en las 
locjy^zas de Policía Urbana de esta 
H i * ' s e h a C € oúblico que don Joa-
c¡a H°rnera Párraga ha solicitado lieen-
^tonf^ instalar un taller mecánico de 

> ^oviles en Porto Colón, 4, local 11. 
o! D ] °.ue se hace saber, a fin de que en 

d e diez días, a contar desde la 
Q(,, ^on de este edicto en el BOLETÍN 
W í * d < i l a provincia, puedan formu

lan a s observaciones pertinentes, 
t! A , A corcón, a 25 de mayo de 1976.— 

(Q C a 'de (Firmado). 
• C—4.940) (O.—3.642) 

%z p a r t e de don Rafael Samper Sán-
r Un u a solicitado licencia para insta

l e j o a r en la finca sin número de la 
L q Isabel II, de esta municipalidad. 

C ( V i ^ U e s e h a c e oúblico para general 
k c '^ento y al objeto de que quienes 
Uor | aderen afectados de algún modo 
? r r n , ^ C t i v i d a d ^ u e se pretende estable
ante a n n a ° e r las observaciones per-

N o , d e n t r o del Dlazo de diez días, de 
c n U , i d a d con lo dispuesto en el ar-

% b r ° d e I Reglamento de 30 de no-
^ntar

r^ d e 1961, mediante escrito a pre-
l ? a r 1 a

e r i la Secretaría del Ayuntamiento. 
ca]rje 7' a 3 de junio de 1976.—El A l -

(Q. 'Jamado). 
C—4.941) (O.—3.643) 

P A R L A 

S ha ? a r t e d e don Pablo Gómez Gómez 
S*r en ! l c i t a d o licencia para instalar un 
n e i n a y? 3 f i n c a sin número de la calle 

l ctoria, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en eL ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 3 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.942) (O.—3.644) 

Por parte de doña Aurora Acedo Mo
ran se ha solicitado licencia para instalar 
una peluquería de señoras en la finca nú
mero 19 de la calle García Morato, de 
esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones perti
nentes dentro del plazo de diez días, de 
cqnformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 3 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.943) (O.—3.645) 

Por parte de doña Josefina Anadón 
Minguillón se ha solicitado licencia para 
instalar un bar en la finca número 1 de 
la calle Jerusalén, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes 
se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Parla, a 3 de junio de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.944) (O.—3.646) 
BREA DE TAJO 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 696 de la ley 
de Régimen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955, se halla expuesto al 
público el proyecto de Presupuesto extra
ordinario formado para el pago de 1 a 
aportación municipal a las obras a ejecu
tar por la Diputación Provincial de red 
de distribución de agua a la localidad, cu
yos estados de gastos e ingresos están 
nivelados en la cuantía de 726.834 pese
tas, aprobado en la sesión del Pleno ce
lebrada el día 30 de mayo de 1976 y con
forme a las condiciones prescritas en el 
artículo 204 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto de 1952. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 683, 
número 1, y conforme a las causas que 
indica la misma ley en el artículo 696, 
número 3, podrán formular sus reclama
ciones con sujeción a las normas que se 
detallan a continuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOFF-
TIN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Brea de Tajo, 3 de junio de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.945) (O.—3.647) 
ZARZALEJO 

SUBASTA DE APROVECHAMIENTO DE CAZA 
DEL MONTE NUMERO 36 DEL CATALOGO DE 

LA "DEHESA DE NAVALQUEJIGO", 
DE ZARZALEJO 

Se anuncia subasta pública para el apro
vechamiento de la caza de la "Dehesa de 
Navalquejigo", número' 36 del catálogo de 
los propios de Zarzalejo, bajo las siguien
tes condiciones: 

1. a El aprovechamiento tendrá una du
ración comprendida entre la apertura de 
la veda 1976 y tiempo hábil de caza hasta 
el día 31 de diciembre del corriente año 
de 1976. 

2. a El aprovechamiento se realizará 
con arreglo a lo dispuesto en la vigente 
ley de Caza y su Reglamento. 

3. a E l importe de la adjudicación será 
satisfecho en Arcas municipales de este 
Ayuntamiento en el plazo de diez días 
siguientes a la notificación de la adjudi
cación definitiva de la subasta. El im
porte del Presupuesto de tasas será ingre
sado por el adjudicatario en el Banco Cen
tral, calle Alcalá, número 41, de Madrid. 

4. a El tipo de licitación es el de pe
setas 125.000, siendo el precio índice el 
de 156.200 pesetas. 

5. a La fianza provisional consiste en 
el 5 por 100 de la licitación, equivalente 
en este caso a la cantidad de 6.250 pese
tas, y la definitiva consistirá en el 6 por 
100 del importe de la adjudicación. 

6. a Las proposiciones se presentarán 
en la Secretaría municipal durante el pla
zo de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente de la publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, en horas hábiles de oficina, desde 
las diez a las trece horas, bajo sobre ce
rrado. 

7. a La apertura de proposiciones ten
drá lugar al día siguiente hábil de termi
nado el plazo de presentación de propo
siciones, a las trece horas, en la Casa 
Consistorial. 

8. a De resultar desierta esta primera 
subasta se celebrará una segunda en las 
mismas condiciones y circunstancias se
ñaladas para la primera, admitiéndose pro
posiciones durante el plazo de veinte días 
hábiles siguientes. 

9. a El pliego de condiciones facultati
vas y el de económico-administrativas, así 
como el expediente general de la subasta, 
se encuentra en la Secretaría municipal 
para su examen. 

Zarzalejo, a 3 de junio de 1976.—El A l 
calde, Juan Manzano. 

(G. C.-^4.946) (Ó.—3.648) 
P I N T O 

Anuncio del pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente el día 19 de mayo 
de 1976, fueron aprobados los pliegos de 
condiciones para contratar por concierto 
directo, en virtud de no alcanzar sus pre
supuestos la cifra señalada en el artícu
lo 311 de la ley de Régimen Local y apar
tado 6.° del artículo 41 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, "para adquirir 104 metros cúbicos 
de aglomerado y un bidón de 200 litros 
de betún". 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el Bol i n x 
OFICIAL de la provincia, quedan expuestos 
al público dichos pliegos de condiciones 
en las oficinas municipales, pudiendo pre
sentarse reclamaciones en el referido pla
zo, de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 24 del Reglamento de Contra
tación de las Corporaciones Locales de 9 
de enero de 1953. 

Pinto, 31 de mayo de 1976.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.947) (O.—3.649) 

Anuncio del pliego de condiciones 
En la sesión celebrada por la Comisión 

Municipal Permanente el día 9 de mayo 
de 1976, fueron aprobados los pliegos de 
condiciones para contratar por concierto 
directo, en virtud de no alcanzar sus pre
supuestos la cifra señalada en el artícu
lo 311 de la ley de Régimen Local y apar
tado 6.° del artículo 41 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales, "para bacheo de calle San José y 
limpieza de bordillo, así como hacer caja 
y relleno en los laterales de la carretera 
hasta "Industria Ofesa". 

Durante el plazo de ocho días desde la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, quedan expues
tos al público dichos pliegos de condicio
nes en las oficinas municipales, pudiendo 
presentarse reclamaciones en el referido 
plazo, de conformidad con lo preceptuado 
en el artículo 24 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales de 
9 de enero de 1953. 

Pinto, 31 de mayo de 1976.—El Alcal
de (Firmado). 

(G. C—4.948) (O.—3.650) 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 790.2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas generales de 1975 pa

ra su examen y formulación, por escrito, 
de los reparos y observaciones que pro
cedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y -79 de la ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Pinto, a 1 de junio de 1976.—El Alcal
de, Gabriel Martín Santos. 

(G. C—4.949) (O.—3.651) 

P A R L A 
Aprobado por esta Corporación, en se

sión ordinaria celebrada el 25 de mayo 
del corriente, el Padrón municipal de ha
bitantes de esta localidad, renovado al 31 
de diciembre de 1975, se expone al pú
blico durante el plazo de quince días, con
tados a partir de la exposición de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, a los efectos del párrafo 5.°, ar
tículo 100 del Reglamento de Población 
y Demarcación Territorial de las Entida
des Locales. 

Parla, 28 de mayo de 1976—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—4.917) (X.—8.023) 

CANENCIA 
Para su exposición al público y a los 

efectos de reclamaciones, se encuentran 
en la Secretaría de este Ayuntamiento por 
plazo de quince días, las Ordenanzas re
novadas sobre Recogida de Basuras y Su
ministro de Aguas a Domicilio, así como 
la de nueva creación sobre Alcantarillado. 

Canencia, a 28 de mayo de 1976.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.926) (X.—8.024) 

VALDEPIELAGOS 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto la Cuenta General del Presupues
to ordinario de 1975, así como la de Va
lores Independientes y Auxiliares y la 
Cuenta de Administración del Patrimo
nio del mismo año, para su examen y 
formulación, por escrito, de los reparos 
y observaciones que procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento A d r n ' -
nistrativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se observará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOI.KI IN 
OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el 
plazo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Valdepiélagos, 26 de mayo de 1976.— 
El Alcalde, Félix González. 

(G. C—4.971) (O.—3.709) 

M A N Z A N A R E S EL REAL 
Modificaciones de crédito 

En la Secretaría de este Ayuntamiento 
y a los efectos del artículo 691 de Ja ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de modificación de 
créditos del Presupuesto ordinario para 
el actual ejercicio, aprobado por acuei-
do de 17 de mayo de 1976. 

Los interesados legítimos que meacio-
na la ley de Régimen Local en su írticu-
lo 683' y conforme a las causas que índi
ca la misma Ley en su artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a 
continuación: 

a) Plazo de admisión: En los quince 
días hábiles, a partir del siguiente a la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 
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c) Organismo ante el que se recUma: 
Ayuntamiento: 

Manzanares el Real, a 24 de mayo de 
1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.972) (O.—3.710) 

G U A D A R R A M A 
El Ayuntamiento de esta Villa tiene 

acordada subasta para obras de amplia
ción del Cementerio Municipal, se hallan 
de manifiesto los pliegos de condiciones 
y demás documentos, pudiéndose presen
tar reclamaciones en el plazo de ocho 
días, al amparo del artículo 24 del Re
glamento de Contratación de 9 de enero 
de 1953. 

Guadarrama, 2 de junio de 1976.—El 
Alcalde accidental, Luis F. Bravo Merino. 

(G. C—4.973) (O.—3.711) 

S A N M A R T I N D E VALDEIGLESIAS 
En cumplimiento de lo que dispone la 

vigente ley de Régimen Local, se hace 
saber que durante el término de quince 
días hábiles se hallará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este Ayunta
miento el expediente de modificación de 
crédito número 2, por medio de transfe
rencia, dentro del Presupuesto ordina
rio vigente, a los efectos de examen y re
clamaciones procedentes. 

San Martín de Valdeiglesias, a 1 Je iu-
nio de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.974) (O.—3.? 12) 

HORCAJUELO DE L A SIERRA 
Don Onofre García Martín, Alcalde-Pre

sidente del Ayuntamiento de Horcajue-
lo de la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la Cuen
ta del Presupuesto ordinario del año 1975, 
la de Administración del Patrimonio mu
nicipal y la de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, sus usxiftcan-
tes y el dictamen de la Comisión por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito. 

Horcajuelo de la Sierra, a 28 de mayo 
de 1976.—El Alcalde, Onofre García Mar
tín. 

(G. C—4.975) (O.—3.713) 

PRADEÑA DEL RINCON 
Don Gregorio González Castro, Alcalde-

Presidente del Ayuntamiento de Pra
deña del Rincón. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Régimen 
Local e Instrucción de Contabilidad de l is 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la Cuen
ta del Presupuesto ordinario del año 1975, 
la de Administración del Patrimonio mu
nicipal y la de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito. 

Pradeña del Ricón, a 28 de mayo de 
1976. — El Alcalde, Gregorio González 
Castro. 

(G. C—4.976) (O.—3.714) 

MONTEJO D E L A SIERRA 
Don Agustín Pérez Sanz, Alcalde-Presi

dente del Ayuntamiento de Montejo ds 
la Sierra. 
Hago saber: Que en cumplimiento de 

lo dispuesto en la vigente ley de Rég'men 
Local e Instrucción de Contabilidad de las 
Corporaciones Locales, se halla expuesta 
al público en este Ayuntamiento la Cuen
ta del Presupuesto ordinario del año 1975, 
la de Administración del Patrimonio mu
nicipal y la de Valores Independientes y 
Auxiliares del Presupuesto, sus justifican
tes y el dictamen de la Comisión por quin
ce días, durante cuyo plazo y ocho días 
más se admitirán los reparos y observa
ciones que puedan formularse por escrito. 

Montejo de la Sierra, a 28 de mayo 
de 1976.—El Alcalde, Agustín Pérez Sanz. 

(G. C—4.977) (O.—3.715) 

CABANILLAS DE L A SIERRA 
Por parte de.don Alberto Guzmán Guz-

mán se ha solicitado licencia para ins
talación de cisterna de gas propano para 
usos domésticos en la finca número 1 
de la calle Real, de esta municipalidad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, y al objeto de que quienes 

se consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende estable
cer, puedan hacer las observaciones per
tinentes dentro del plazo de diez días, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 30 del Reglamento de 30 de no
viembre de 1961, mediante escrito a pre
sentar en la Secretaría del Ayuntamiento. 

Cabanillas de la Sierra, a 31 de mayo 
de 1976.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.979) (O.—3.716) 

COLMENAR VIEJO 
Don Francisco Javier Fernández Nie

to solicita licencia municipal para la ins
talación de gas propano para uso do
méstico en parcela 64 de la Urbanización 
Soto de Viñuelas, de esta localidad. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que 
se pretende instalar, puedan formular 
las observaciones pertinentes en el pla
zo de diez días, a contar de la inserción 
del presente edicto en el BOLETÍN O F I 
CIAL de la provincia. 

Colmenar Viejo, a 3 de junio de 1976. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—4.980) (O.—3.717) 

F U E N L A B R A D A 
Declarado desierto en primera convo

catoria el anuncio publicado-en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia número 38, 
del día 13 de febrero pasado, relativo a 
la construcción de una piscina pública 
municipal y otra infantil, así como ves
tuarios y restaurante en la misma zona, 
convocando a empresarios e industriales 
o personas que pudieran estar interesados 
en la construcción y explotación de estos 
servicios, se anuncia nuevo concurso con 
carácter de urgencia, según lo acordado 
por la Corporación de este Ayuntamien
to, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, con sujeción a los plie
gos de condiciones y demás de licitación 
que rigieron en la anterior convocatoria, 
salvo la reducción de plazo, por lo que 
habrán de presentarse las proposiciones 
en la Secretaría de este Ayuntamiento 
dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la aparición del presente en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia, y la aper
tura de proposiciones presentadas ten
drá lugar a las doce horas, en el Salón 
de Actos de este Ayuntamiento, el día 
siguiente hábil al de finalizar el plazo. 

Fuenlabrada, 2 de.junio de 1976.—El 
Alcalde, Luis Martín Fernández. 

(G. C—4.981) (O.—3.718) 

SEVILLA L A N U E V A 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 790-2 de la 
ley de Régimen Local, se hallan de ma
nifiesto las Cuentas Generales de 1975, 
para su examen y formulación por escri
to de los reparos y observaciones que 
procedan. 

De conformidad con los artículos 46 
y 79 de la ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de julio de 1958, para la 
impugnación de las Cuentas se obser
vará: 

a) Plazo de exposición: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el. B O 
LETÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Plazo de admisión: Los reparos y 
observaciones se admitirán durante el pla
zo anterior y ocho días más. 

c) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

d) Organismo ante el que se reclama: 
El Ayuntamiento. 

Sevilla la Nueva, 2 de junio de 1976. 
El Alcalde, Angel Pontes Pontes. 

(G. C—4.982) (O.—3.719) 

BOADILLA DEL MONTE 
Aprobado por la Corporación munici

pal el pliego de condiciones económico-
administrativas que habrán de regir en 
la subasta de las obras para "construc
ción de un edificio destinado a la am
pliación de las actuales Casas Consisto
riales de esta Villa", queda expuesto al 
público durante ocho días, a tenor de 
cuanto se dispone en el artículo 24 del 
Reglamento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, para que pueda ser 
libremente examinado por quienes tengan 

interés en el mismo y presentar las íe-
clamaciones que consideren oportunas. 

Una vez que transcurra dicho plazo 
sin presentarse reclamaciones, se con
voca, a la vez, pública subasta en 1 si
guiente forma: 

Objeto y tipo.—Será objeto de Ta pre
sente subasta la adjudicación de las obras 
necesarias para construcción de un t di-
ficio destinado a la ampliación de las 
actuales Casas Consistoriales de esta V i 
lla, según proyecto redactado por el se
ñor Arquitecto municipal don Fernan
do Vela Orsi, con fecha noviembre de 
1975, y aprobado por la Corporación mu
nicipal en sesión ordinaria celebrada el 
día 12 de febrero de 1976. 

Servirá de base para la subasta el tipo 
de seis millones seiscientas treinta y sie
te mil doscientas una pesetas y sesenta 
y seis céntimos (6.637.201,66), siendo des
echada toda proposición que exceda de 
dicha cantidad, así como las que con
tengan cifras comparativas respecto a !a 
más ventajosa. 

Plazo de ejecución.—El plazo de eje
cución de la totalidad de las obras se 
fija en seis meses naturales, contados a 
partir del día siguiente hábil a aquel en 
que se notifique al contratista la adju
dicación definitiva. 

Forma de pago.—El precio del con ha
to de adjudicación se abonará al contra
tista mediante certificaciones facultativas 
de obra realizada, siendo requisito pre
vio, indispensable, para el cobro del im
porte de la primera certificación acredi
tar la constitución de la garantía defini
tiva, sin perjuicio de lo establecido en el 
artículo 46 del Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales. 

Garantías.—La provisional asciende a 
150.000 pesetas, y la definitiva será la 
que resulte de aplicar al importe ue ia 
adjudicación el artículo 82 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales en sus tipos máximos. 

Gastos.—Serán de cuenta del contra
tista todos los gastos del remate y del 
contrato, incluidos anuncios, honorarios 
y suplidos notariales, impuestos y todos 
los demás que se originen y sean legítimos. 

Presentación de proposiciones. — Las 
plicas habrán de presentarse en la Secre
taría de este Ayuntamiento (plaza de la 
Villa, número 6), en días laborables, des
de las nueve a las trece horas, durante 
el plazo de diez días hábiles, a contar 
del siguiente a aquel en que termine la 
exposición del pliego de condiciones, me
diante sobre cerrado, que incluirá los do
cumentos que se relacionan en la condi
ción octava de "dicho pliego. En el sobre, 
que irá firmado por el presentador, figu
rará la inscripción: "Proposición para 
tomar parte en la subasta anunciada por 
el Ayuntamiento de Boadilla del Monte 
(Madrid), para la contratación de las 
obras de "Construcción de un edificio des
tinado a la ampliación de las actuales 
Casas Consistoriales de dicha Villa". 

Modelo de proposición.—Don , en 
nombre propio (o en representación de ... 
...), vecino de , con domicilio en ... 

provincia de , titular del D. N . T. 
número , expedido en , con fe
cha , enterado de los pliegos de con
diciones facultativas y económico admi
nistrativas, presupuesto y proyecto, que 
ha leído y conoce perfectamente, que han 
de regir en la subasta para la contrata
ción de las obras de "Construcción de 
un edificio destinado a la ampliación de 
las actuales Casas Consistoriales de Boa
dilla del Monte", se compromete a bu 
ejecución, con estricta sujeción a Jos 
mismos (pliegos y proyecto), por t i pre
cio total de pesetas (en letra y nú
mero). 

Asimismo se compromete a cumplir lo 
dispuesto por las leyes protectoras de la 
Industria Nacional y del Trabajo, en io
dos sus aspectos, incluidos los de pievi-
sión y Seguridad Social. 

(Fecha y firma del proponente.) 
A la anterior proposición habrán de 

acompañarse necesaria e imprescindibTe-
mente, todos los documentos a que se 
refiere la condición octava del presente 
pliego. 

Apertura de plicas.—Tendrá lugar al 
día siguiente hábil al del término de pre
sentación de las mismas, a las trece ho
ras, en las oficinas municipales, ante el 
.señor Alcalde o Concejal en quien dele
gue, y con asistencia del señor Secretario 
o de quien legalmente le sustituya. 

Créditos. — Existe el suficiente¡_ 
atender al pago del importe de f s "" s e 

basta, que en su cincuenta por J i e n _ 
abonará con cargo al Presupuesto n i ^ 
cipal ordinario y en el otro cinc ^ 
por ciento con cargo al Plan 0 i e n

 ; ó n 

1976-77 de la excelentísima Dipuw-
Provincial. iaS_ 

Autorizaciones.—No son necesa • 
Excepciones.—Por haber sido i a ¿ 0 

declarada de urgencia, • se han r ^ n 

-los plazos a la mitad, de conforrnioa ^ 
las disposiciones del artículo 1? ,AS 

gente Reglamento de Contratación 
Corporaciones Locales. a r l i ;n-

En todo lo no previsto en ? s^ e

c o r r es-
cio se estará a lo dispuesto en ios ^ 
pondientes pliegos de condiciones y 
ven de base a la presente subas1* ^ 

Boadilla del Monte, a 2 de ju ^ 
1976.—El Alcalde, Francisco Cerr 

(G. C—4.983) (°-
LOECHES 

Cuentas Municipales ^ 
En la Secretaría de este Ayuntan^ la 

y a los efectos del artículo ^ 
ley de Régimen Local, se P r e suP u e S ; 
fiesto la Cuenta General del r ^ r c i a i 
to extraordinario de Saneamiento 
de Loeches —Obras de alcantar ^ 
para su examen y formulaciónj pr0-
to de los reparos y observaciones H 
cedan. ortículos 4. 6 

De conformidad con los arn ^ 
y 79 de la ley de Procedimienw ^ 
nistrativo de 17 de julio de i * o b s e r -
la impugnación de las Cuentas 
varán: nuince ¿ í a* 

a) Plazo de exposición: ^ l a fecha 
hábiles, a partir del siguiente a ¿ po
de inserción de este anuncio c 

LETIN OFICIAL de la provincia • o 5 y 
b) Plazo de admisión: Los; g l pía-

observaciones se admitirán du 
zo anterior y ocho días mas. ^yUnta* 

c) Oficina de presentación-
miento. e Teclama-

d) Organismo ante.el que 
Ayuntamiento. 076. A ' 

Loeches, 4 de junio -de l y 

calde (Firmado). 3 721̂  
(G. C—4.984) ( 0 -

M O R A L Z A R Z A L ^ 
Don Faustino •Bravo * ^ ¿ e ¿ de ¡g 

ta autorización para la aperar ] g cajie 
bar-mesón, categoría Esp. A-, , ci arad° 
Espala, 3, Moralzarzal, segun ^ 
d e alta presentada en esta AI e„era 

L o q u e se hace público pa*. 
conocimiento y que las P ^ ^ a c i ^ 
sadas puedan formular las re ^ u 
que estimen pertinentes en -
diez días. . A p 197̂ -

Moralzarzal, 5 de junio oe 
Alcalde (Firmado). ,^_-3.722 ) 

(G. C—4.985) (O. 

Doña María del Carmen Lacorajj* 
yo solicita la autorización vara po°e' ] ud. 
^iar en la Colonia Fuente de la > c . 
carretera Talavera.de la Reina, * ¿0 
TS> 29, Moralzarzal, un tanque ^ e t l r 

de 2.000 kilos de cavacidad, para a" cr 
tación de G. L . P. vara servicios o ¡0 

lefacción y usos doméñeos; y
 con,Le^° 

al artículo 29 y siguiente del Rfg'f", c>' 
de 30 de noviembre de 1961. el Je 
tara expuesto al público por el Plá

 se 
diez días, para que. las personas v fC> 
crean perjudicadas puedan interpon ^ 
clamación ante esta Alcaldía. q 7 ¿ ^ 

Moralzarzal, 5 de junio de w 
Alcalde (Firmado). , 723' 

(G. c—4.986) 
VALDEMORO ?¡efío, 

Acordado vor el Ayuntamiento ¿. 
en sesión celebrada el día 28-5-7b, b¡ico 
rroga del plazo de exvosiciónai *¡r¿enr 
del avance del Plan General de "¡¿pal; 
ción Urbana de este término rnu ^ si 
de conformidad con lo estableció" ^ 0 

artículo 32 de la vigente ley d e ' ue l i 

se pon e en conocimiento genera ^ 
plazo de información pública <3ue

 fl c 0rr 
rrogado durante diez días hábii«s. esti 
tar del siguiente al de la inserción ^ p t ( r 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL OC 
vincia. \97^ 

Valdemoro, a 3 de junio de 
El Alcalde (Firmado). JA 725) 

(G. C—4.988) 
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PRIMERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
Pare 

toso* 
Que sirva de emplazamiento a las 

lQs que se relacionan, con arreglo 
^os artículos 60 y 64, en relación con los 
nj 30.' d e l a ley Reguladora de la Ju-
c ^ ' ó n Contencioso-Administrativa, y 
fia prevención de que si no compa-
¿ r < J n a n t e e s t a S a l a dentro de los ter

nas expresados en el artículo 66 de la 
ma les parará el perjuicio a que hu-

^ e íu&ar en derecho, se hace público, 
4^curnPlimiento de providencias dicta-

€« las fechas que se indican. 

Jroviaericia de 29 de marzo de 1976. 
p a r

0 r el presente anuncio se hace saber, 
a conocimiento de las personas a cuyo 

hubieren derivado o derivaren de-
¿ 0 s del acto administrativo impugna-
¿n

 y de quienes tuvieren interés directo 
" ei mismo, que por la representación 

id ^ U l i ° M u ñ o z G a r c í a ' m a y ° r de OÜA ' í ^ a d o , industrial y vecino de Ma-
, a - Ofel" 
puesto 

Qr¡d n - T ' 
t í r p ' U l e l i a Nieto, número 20, se ha in 
tivo e s t 0 r e c u r S o contencioso-administra M m C ° n t r a f a l l ° del Tribunal Económico 
]Q "j l n istrativo Provincial de Madrid de 
recj s ePtiembre de 1975, que desestimó 
¿l6vid a

a C Í Ó n n u m e r o 6 , 0 6 7 d e 1 9 7 5 ' p r ° " contra liquidación practicada por 
trigj s ° a cuenta en el Impuesto Indus-
d S c ' C u o t a de Beneficios, actividad de 
( i i ( i n

r a c i °n ! pleito al que ha correspon-
numero 1.111 de 1976. 

¿ a d r i d ' 29 de mYrzo~de'l976.—El S. 
t a r i o , M.» del P. Heredero. 

(G. C—2.950) 

^videncia de 29 de marzo de 1976. 
I paja * 6 ' Presente anuncio se hace saber, 
j fav 0 r

C ? n °9 ' m i en to de las personas a cuyo 
r ĉho u °ieren derivado o derivaren de-
doy S ,del acto administrativo impugna-

j fin ej e quienes tuvieren interés directa 
i ^ d m ' s m o , que por la representación 

^ ed11 ^ a n u e l Moreno Gómez, mayor 
Ma¡j r

a d ' casado, comerciante, vecino de 
f° 6 caHe de Agustín Querol, núme-
so. a j S e ha interpuesto recurso contencio-
íü n t

 I n i n is trat ivo sobre acuerdo de la 
cipa) arbitra], en la Administración Prin-
cner de Aduanas de Madrid, de 29 de 
%<k .de 1976, que falló el expediente 
l a '^strativo número 117 de 1975. do 
í o r r n

0 p i a Aduana, iniciado por no con-
x° So ^ a Agencia de Aduanas Alfon-
i¡, rres Clotet, por cuenta del recurren-
' \ S v

0 1 ? d incremento del 2 por 100 de 
r<¡cCi- a señalado por la Orden de la Di 
4e , ° n General de Aduanas núm. 323250 
d í cj a de noviembre de 1974 a las bases 
% r a d a s en los documentos de despa-
%e ? U e S e relacionan en dicha Orden y 
CI% A s i d o liquidados en la declara
b a n a d e u d o núm. 34.709/75 de la 
% . e n el Aeropuerto de Barajas y 
I ) ü n 1 e

l 0 l l v ó el expediente administrativo 
' ^raja 4 3 / 7 5 de la misma Aduana de 
| ('l Pleito al ,que ha correspondido 

cret

 a d r i d , 29 de marzo de 1976.- El S 
n ° - M . a del P. Heredero. 

(G. C—2.951) 

i e r o 263 de 1976 

b 0 r

V l d e n c i a de 29 de marzo de 1976. 
fc*ra c Pásen te anuncio se hace saber. 
f3v0¡. ° n °cimiento de las personas a cuyo 
r H o s Rieren derivado o derivaren d:-
lo y del acto administrativo impugna-
e'1 e] . Quienes tuvieren interés directo i e | . n"'v;jie>i Tuv ie r en i n i c i e s ^ n v w . y 
^ do m i s m o , que por la representación 
Vor ^ Juan José García Calderón, ma-
. ^ d r i H C d a d ' casado, industrial, vecino dé 

a inte ° a l l e d e M u ñ o z Grandes, 60. se " • s t ra f r p u e s t o ocurso contencioso-adm 
N i ' c 0

V A s o b r e f a l l ° d e l T r i b u n a ! E c o " 
a'd A administrativo Provincial de Ma-
^ c l a r ó

e 2 9 de noviembre de 1975, que 
> Par i n c c , mpetencia de dicho Tribu 
.62 / r e s ° l v e r la reclamación número 

S6-l'"ri« , l 9 7 5 > promovida contra asign-' 
W , e bas i obal T e p o r l a Imita de Evaluación 
S , ' , I n dustr ia l , por Cuota de Benefi 
":|ni»rV, }° a l Que ha correspondido c; 
p M a d r - Í 6 5 de 1976. 

r e ta ru l d : _ 2 9 de marzo de 1976. 
M - a del p. Heredero. 

(G. C—2.9521 

. V l d e n c i a de 29 de marzo de 1976. 
r a co a s e n t e anuncio se hace saber, 

n °cimiento de las personas a cuyo 

favor hubieren derivado o derivaren d¿-
. >s del acto administrativo impugna-

o \ de quienes tuvieren interés directo 
m.n el mismo, que por la representación 
de la entidad mercantil denominada "So
ciedad Anónima Calado", domiciliada en 
Madrid, se ha interpuesto recurso conten-
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 29 de enero de 1976, 
que desestimó reclamación número 1.57 1 
de 1975, promovida contra liquidación 
por Impuesto sobre Transmisiones Patri
moniales T23603-75, n ú m e r o 69.384, 
practicada sobre escritura de compraven
ta de una tierra en Getafe, en el camino 
de la Torre, pleito al que ha correspon
dido el número 261 de 1976. 

Madrid, 29 de marzo de 1976.—El Se 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—2.953) 

Providencia de 29 de marzo de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
cn el mismo, que por "Calado, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo contra fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 25 de enero de 1976, dictado en 
reclamación número 4.264 de 1975, con
tra liquidación por Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales, pleito al que ha 
correspondido el número 262 de 1976. 

Madrid, 29 de marzo de 1976. El 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—2.954) 

Providencia de 3 de abril de 19' 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Dialdas Essar-
dar Budhrandi se ha interpuseto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
de la Junta Arbitral de Aduanas de Ma
drid de 29 de enero de 1976, dictado en. 
reclamación núm. 120 de 1975, iniciado 
por falta de conformidad con el incre
mento del 2 por 100 de Plusvalía a las 
bases declaradas en declaración de adeu 
do núm. 31.759 de 1975 de la Aduana le 
Barajas, pleito al que ha correspondida 
el número 282 de 1976. 

Madrid, 3 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.133) 

Providencia de 3 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos de] acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad mercantil anónima deno
minada, "Construcciones Tablada, Socie
dad Anónima", con domicilio en Madrid, 
Santísima Trinidad, número 30, se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra-
tivo contra resolución del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 31 de enero de 1976, que acoró) 
tener por no presentada reclamación nú
mero 165 de 1975, promovida contra re
solución dictada por el Ayuntamiento d.> 
Madrid en acta número 1.237 de 197.' 
•'¿2.61-8) por un importe a ingresar 
21.780 pesetas, pleito al que ha corres
pondido el número 281 de 1976. 

Madrid, 3 de abril de -1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.134} 

Providencia de 3 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Edificaciones Ala
vesa, S. A . " se ha interpuesto recurso con
tencioso - administrativo contra fallo dei 
Tribunal Económico Administrativo Pro
vincial de Madrid, dictado en reclama
ción núm. 8.474 de 1975, contra liquida
ción por el Impuesto de Transmisiones 
Patrimoniales, pleito al que ha correspon
dido el número 280 de 1976. 

Madrid, 3 de abril de 1976.—El Se
cretario. M . a del P. Heredero 

(G. C—3.135) 

Providencia de 2 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
iavor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por "Unión Alcoholera 
Española, S. A . " se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo sobre fallo 
del Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 31 de octubre 
de 1975, dictado en reclamaciones acu
muladas números 4.321 de 1973 y 3.71-1 
de 1974, impugnando el acuerdo dictado 
por la Administración de Impuestos In
mobiliarios por Contribución Territorial. 
Urbana relativa a la finca número 175 
de la calle de Embajadores, así como el 
recibo del semestre 1.° de 1974, pleito al 
que ha correspondido el número 264 d: 
1976. 

Madrid, 2 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.136) 

Providencia de 30 de marzo de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyv. 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de don Guillermo Borreguero Jordán, ma
yor de edad, casado, industrial, vecino de 
Madrid, calle del Doctor Castelo, 41, s. 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo sobre fallo del Tribunal Econó
mico Administrativo Provincial de . Ma
drid de 29 de noviembre de 1975, que 
desestimó reclamación número A.b.-. 
1971, promovida contra acuerdo desesti-
matorio de recurso de agravio absoluto 
sobre Impuesto Industrial, Cuota de be
neficios, del ejercicio de 1969, actividad 
confección de impermeables y plásticos, 
por cuantía de 52.682 pesetas, plcix a 
que ha correspondido el número 267 ü 
1976. 

Madrid, 30 de marzo de 1976 — E l Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.100; 

Providencia de 1.° de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace sab. 

para conocimiento de las personas a cuy.; 
iavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés direck 
en el mismo, que por "Calado, S. A . " se 
ha interpuesto recurso contencioso-adivn-
nistrativo sobre acuerdo del Tribuna! 
Económico Administrativo Provincial de 
Madrid de 10 de marzo de 1976, dici de 
en reclamación número 1.088 de 1975, 
por el que se deniega la solicitud de sus
pensión de la ejecución del acto reci-r. J 
do consistente en liquidación por Impues
to de Transmisiones Patrimoniales, plei
to al que ha correspondido el número 273 
de 1976. 

Madrid, 1." de abril de 1976.—Él Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.1-01 

Providencia de 3 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace sabe 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de 
rechos del acto administrativo jmpugn -
do y de quienes tuvieren interés direc: 
en el mismo, que por don Luis Chico de 
Guzmán y Barnuevo se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo contra 
tallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 31 de ene
ro de 1976, dictado en reclamación n a 
mero 2.424 de 1972, contra acuerdo da 
la Tesorería de la Delegación de Hacien
da desetimatorió de la anulación del apre
mio en certificación de descubierto por 
Impuesto sobre la Renta, ejercicios 19 • ': 
a 1965, pleito al que ha correspondida 
el número 278 de 1976. 

Madrid, 3 de abril de 1976.—El Se 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.132, 

Providencia de 6 de abril de 1976 
Por el presente anuncio se hace saber, 

oara conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren a 
rechos del acto administrativo impugne-
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de doña Casilda Fernández, de Córdoo; 
Rey, mayor de edad, propietaria y veci

na de Madrid, calle Velázquez, 86, se ha 
interpuesto recurso contencioso-admints-
trativo contra acuerdo del Excmo. Ayun
tamiento de Madrid, que por silencio ad
ministrativo desestimó solicitud de sub
vención por el importe total de las obras 
de conservación exterior de la fachada del 
inmueble sito en la avenida de José A n 
tonio, número 34, declarado edificio a 
conservar e incluido en el Catálogo de 
Monumentos Locales, pleito al que ha co
rrespondido el número 181 de 1976. 

Madrid, 6 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.200) 

Providencia de 6 de abril de 1976.. 
Por el presente anuncio se hace satier. 

para conocimiento de las personas a cuyo, 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos" del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad mercantil anónima "Huar-
te y Compañía, S. A . " se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo contra 
fallo del Tribunal Económico Administra
tivo Provincial de Madrid de 30 de di
ciembre de 1975, que desestimó reclama
ción número 4.029 de 1974, promovida 
contra desestimación de recurso de repo
sición y liquidación de derechos de expe
dición de licencia de apertura que fué su 
causa por las oficinas de la recurrente 
en Madrid, calle Orense, 12, pleito al que 
ha correspondido el número 283 de 1976. 

drid, 6 de abril de 1976.—El Se
cretario, Me' del P. Heredero. 

(G. C—3.2011 

Providencia de 2 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directa 
en el mismo, que por don Carlos Sánchea. 
Martín se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo contra fallo del Tri
bunal Económico Administrativo Provin
cial de Madrid de 31 de enero de 1976, 
dictado en reclamación número 4.624 da 
1974, contra acuerdo del Ayuntamiento 
de, Madrid recaído en expediente núme 
ro 90.306 de 1964, incoado por Arbitrio 
sobre Incremento del Valor de los Terre
nos, pleito al que ha correspondido el nú
mero 276 de 1976. 

Madrid, "2 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.202) 

Providencia de 8 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo, que por don Manuel Sán.-
che:'. Gómez se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
de! Tribunal Económico Administrativo 
Provincial de Madrid de 30 de noviem-
pre de 1973, dictado en reclamación nú
mero 5.052 de 1972, referente al Impues
to sobre Rendimientos del Trabajo Per
sonal, pleito al que ha correspondido el 
número 274 de 1976. 

Madrid, 8 de abril de 1976.—El Se-
cratario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.203) 

•'•rpvidencia de 10 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
¡avor hubieren derivado o derivaren dc-
rechos del acto administrativo impugm-
do y de quienes tuvieren interés directo 
en el mismo; que por "Sociedad Relojera. 
Suíza, S. A . " se ha interpuesto recurso 
contencioso - administrativo contra fallo 
de la Junta Arbitral de Aduanas de Ma
drid de 29 de enero de 1976, dictado en 
expediente número 121 de 1975, iniciado 
por falta de conformidad con el incre
mento del 2 por 100 (Plusvalía) aplica
do a las bases declaradas en documento: 
de despacho en relación con la dechra
ción de adeudo número 31.758 de ISlj 
pleito al que ha correspondido el n ú n r -
ro 288 de 1976. 

M.rdrid, 10 de abril de 1976. a' " 
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C — 3 . 5 3 3 -
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Providencia de 8 de abril de 1976. 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
lavor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna 
do y de quienes tuvieren interés direcí o 
en el mismo, que por la representación 
de la sociedad "Standard Eléctrica, So
ciedad Ajiónima" se ha interpuesto re
curso contencioso - administrativo sobre 
fallo de la Junta Arbitral, en la Adminis
tración Principal de Aduanas en Madrid, 
de 29 de enero de 1976, que resolvió ex
pediente administrativo número 86 de 
1975 de la propia Aduana, iniciado por 
no conformarse don Lorenzo Barneto, en 
representación de la recurrente, con la 
partida arancelaria determinada po el Ins
pector-Vista actuario en el despacho de 
la mercancía comprendida en la declara
ción de adeudo número 71.427 de 1974 
de la Aduana en el Aeropuerto de Bara
jas, que motivó el expediente número 25 
de 1975 de la misma Aduana de Barajas; 
pleito al que ha correspondido el número 
185 de 1976. 

Madrid, 8 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.531) 

Providencia de 19 de abril de 1976, 
Por el presente anuncio se hace saber, 

para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieren derivado o derivaren de
rechos del acto administrativo impugna
do y de quienes tuvieren interés direct J 
en el mismo, que por lá representación 
de don Daniel Frías Palomares, mayor de 
edad, casado, vecino de Valdemaquedi 
(Madrid), barrio de la Virgen, número 4, 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo sobre fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo Provincial de Ma
drid de 29 de noviembre de 1975, que 
resolvió reclamación número 1.366 de 
1970, promovida contra notificación de 
la Recaudación de Hacienda de San Lo
renzo del Escorial, en relación con deud i 
tributaria de 116.200 pesetas correspon
diente al I. G. T. E. del ejercicio de 196°. 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 295 de 1976. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
cretario, M . a del P. Heredero. 

(G. C—3.532; 

SALA TERCERA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DE LA AUDIENCIA 

TERRITORIAL DE MADRID 
A N U N C I O S 

En cumplimiento del artículo 60 de ia 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi 
dencia de hoy esta Sala Y\a admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati -
vo interpuesto por don Arsenio García 
Cañadas sobre revocación de los Decre
tos de la Gerencia Municipal de Urba
nismo de fechas 22 de septiembre de 1975 
y 17 de febrero de 1976, sobre imposición 
de sanciones al recurrente; pleito al que 
ha correspondido el número 372 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo l i 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 ci:.' 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l P r 
udente (Firmado). 

(G. C—3.692) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo intepuesto por don Herminio Loren
zo Villar sobre revocación de la resolu
ción del Excmo. Ayuntamiento de Ma
drid de 14 de febrero de 1976, que des
estimó recurso de alzada contra la de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo, sobre 
denegación de licencia de obras referentes 
a la edificación en el bar-restaurante, sito 
en el Km. 5,800 de la carretera de Castilla; 

pleito al que ha correspondido el núme
ro 393 de 1976. 

Se advierte^ que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.693) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el Canal de Isabel II 
.obre revocación de la resolución del Ju
rado Provincial de Expropiación de Ma
drid de fecha 12 de marzo de 1976, por 
la que se fijó el justiprecio de la finca 
número 19 del expediente de expropiación 
incoado por la Comisaría de Aguas de la 
Cuenca del Tajo para obras de la Arteria 
Principal del Este; pleito al que ha co
rrespondido el número 392 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 d -
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El S. 
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.694) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi -
nistrativa, se hace público que en pro\ 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrati • 
vo interpuesto por don Francisco Hernán 
Fernández sobre revocación de la reso
lución de la Gerencia Municipal de Ur
banismo de Madrid de fecha 2 de febre
ro de 1976, que desestimó el recurso in
terpuesto contra la que declaró en estado 
de ruina la finca número 16 de la calle 
de Amaniel; pleito al que ha correspon
dido el número 361 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los pe 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f 
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo "68 d 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se 
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.695) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati 
vo interpuesto por doña Ascensión Sanz 
Si marro sobre revocación de resoluciones 
del Juado Provincial de Expropiación de 
Madrid de fechas 11 de febrero de 1976 
y 3 de diciembre de 1975, que señalaban 
justiprecio a la finca número 13 de la ca
lle Cubillos, del Sector Vcguilla-Valdezar-
za-Vertedero, Polígono 1; pleito al que 
ha correspondido el número 389 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f -
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 : 

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.696) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña María Mañas 
Ubach sobre revocación de resoluciones 
del Jurado Provincial de Expropiación 
Forzosa, fechas 11 de febrero de 1976 y 
26 de noviembre de 1975, que fijó jus
tiprecio a las fincas 111, 127, 142, 147 y 
148 del Sector Obras de Ampliación de 
la Metrópolis de Carabanchel, expropia
das por la Gerencia Municipal de Urba
nismo; pleito al que ha correspondido el 
número 390 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
!a demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: E l Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.697) 

ta de 50.000 pesetas por no haber efec-
| tuado 'obras en la fachada de la finca nu-

¡ mero 5 de la calle Flor Baja; pleito al 
»que ha correspondido el número 367 de 
1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad-
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar 2 

la demanda, con arreglo al artículo 68 el
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—Ei _ 
cretario (Firmado).—Visto bueno: El re
sidente (Firmado). 

(G. C - 3 . 7 0 0 ) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite él recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por don Manuel Gome:/ 
Recaman sobre revocación resolución de 
la Gerencia Municipal de Urbanismo de 
Madrid, desestimando recurso de reposi
ción interpuesto por el hoy recurrente 
contra la declaración de ruina inminente 
parcial de la finca sita en plaza de Anto
nio de Andrés, 5, con vuelta al callejón 
Virgen de la Antigua y plaza de la Igle
sia; pleito al que ha correspondido el nú
mero 377 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los p̂  
sibles coadyuvantes y personas a cuyo f -
vor deriven derechos del propio acto> ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 6P 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid. 19 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—-Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.698) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña Angela Palacios 
Zurdo y don Manuel San Martín Palacios 
sobre revocación de acuerdos del Jurado 
Provincial de Expropiación de Madrid, 
fechas 10 de octubre de 1975 y 23 de 
enero de 1976, sobre justiprecio de la in
demnización de perjuicios de toda clase 
a la industria de despacho de pan de don 
Isidro San Martín de Lucas, instalada en 
la finca 243 de la calle de Alcalá; pleito 
al que ha correspondido el número 368 
de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean^ se 
personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
la demanda, con arreglo al artículo 68 eje 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sidente (Firmado). 

(G. C—3.699) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a trá 
mite el recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por doña María Benavent 
Giner sobre revocación del Decreto de la 
Gerencia Municipal de Urbanismo de Ma
drid, fecha 22 de enero de 1976, que des
estima recurso de reposición interpuesto 
contra el Decreto de 13 de octubre de 
1975 que impone a la recurrente la mul-

En cumplimiento del artículo 60 de J 
]ey de la Jurisdicción Con tencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en pro*} 
dencia de hoy esta Sala ha admitido a tra 
mite el recurso contencioso-admimstrat 
vo interpuesto por doña Margarita 
nández Senabre sobre revocación del v 
creto de la Geencia Municipal de Ura
nismo de fecha 21 de enero de 19/6, Vo 

el que se desestimó el recurso de rep 
sición interpuesto contra el que decía 
el estado de ruina de la finca números o , 
7 1 de la calle de Hortaleza; P l e l t 0 ¿„ 
que ha correspondido el número 35¿ 
1976. 

Se advierte que la inserción de es >• 
anuncio sirve de emplazamiento a los p 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo • 
vor deriven derechos del propio acto • 
ministrativo para que, si lo desean, 
personen hasta el momento en que ^ 
van de ser emplazados para contestar ^ 
la demanda, con arreglo al artículo oo 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. ^ 

Madrid, 19 de abril de 1976.-®* 
cretario (Firmado).—Visto bueno: t i r 

sidente (Firmado). A 701). 
(G. C.-

~~~~~~~~ i j2 

En cumplimiento del artículo 60 A . 
iey de la Jurisdicción Contencioso-** 
nistrativa, se hace público que en F 
dencia de hoy esta Sala ha admitido; 
mite el recurso contencioso-admimsi 
vo interpuesto por don José María » 
tolomé Pérez contra acuerdo de W ^ 
enero de 1976, resolviendo recurso ce 
posición interpuesto contra acuerdo> 
20 de junio de 1975 del Ayufltam» 
de San Lorenzo del Escorial en e X p ^T p ú-
te de enajenación de sobrante de v ^ 
Mica por motivos de alineación de . g | 
He Conde de Aranda, de San Lorenz; 
Escorial; pleito al que ha correspo» 
el número 334 de 1976. ^¿j 

Se advierte que la inserción de ^ 
anuncio sirve de emplazamiento a i ^ . 
sibles coadyuvantes y personas a cuy ^ 
vor deriven derechos del propio ac s e 

ministrativo para que, si lo dese \ r 

personen hasta el momento en Q. 3 

yan de ser emplazados para conté ^ 
la demanda, con arreglo al artículo 
la Ley reguladora de la Jurisdicción 
tencioso-Administrativa. ^ ge-

Madrid, 19 de abril de 1976.—*jprC. 
cretario (Firmado).—Visto bueno: P 
bidente (Firmado). 707) 

(G. C.—*M. 

i 60 d e 1 3 

En cumplimiento del articulo o ^ 
ley de la Jurisdicción Contencioso ,¡, 
nistrativa, se hace público .que fv g tr¿-
dencia de hoy esta Sala ha admitid' t f a t i -
mite el recurso contencioso-adm a f r o 
vo interpuesto por don Manuel ^¿ófl 
García sobre revocación de la Je ,¿ pot 
de fecha 20 de junio de 1975, dicw^ £ s . 
el Ayuntamiento de San Lorenzo ^ r ~ 
corial, así como la desestimación • ^ 
curso de reposición contra a £ j U t r a n t e ^' 
puesto sobre enajenación de rresp°n' 
vía pública; pleito al que ha c 
dido el número 333 de 1976. e ¡ [ : 

Se advierte que la inserción ^ p 0 -
anuncio sirve de emplazamiento ^ Q fu
sibles coadyuvantes y personas a a<j-
vor deriven derechos del . P r 0 p ¿ e s e a n , * e 

ministrativo para que, si lo d 

personen hasta el momento en t a r

 3 

yan de ser emplazados para con^ ^ ¿c 
la demanda, con arreglo al a r t i c Q ^ ' 
la Ley reguladora de la Jurisdicc 
tencioso-Administrativa. 

4 
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Madncl 19 de abril de 1976.—El Sé-
cetario (Firmado).—Visto bueno: El Pré
ndente (Firmado). 

(G. C—3.708.) 

En cumplimiento del artículo 60 de la 
¥ de la jurisdicción Contencioso-Admi-

nistrat. -iva, se hace público que en provi-
'̂-ncia de hoy esta Sala ha admitido a trá-

1 1 1 1 te el recurso contencioso-administrati-
v® interpuesto por don Antonio Pardo 
^-iudad contra resolución del Excmo\ 
Juntamiento de Madrid desestimatoria 

d e la licencia de autotaxi, recurrida en 
^Posición con fecha 29 de abril de 1975; 
P^ito al que ha correspondido el núme-
r ° 344 de 1976. 

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
ples coadyuvantes y personas a cuyo fa-
v°r deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
Personen hasta el momento en que ha
yan de ser emplazados para contestar a 
, a demanda, con arreglo al artículo 68 d¿ 
a Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
e ncioso-Administrativa. 

Madrid, 19 de abril de 1976.—El Se
ctar io (Firmado).—Visto bueno: El Pre
sente (Firmado). 

(G. C—3.709) 

j En cumplimiento del artículo 60 de la 
-v de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
strativa, se hace público que en provi

ncia de hoy esta Sala ha admitido a trá-
V q e el recurso contencioso-administrati-
r t v

l n t e r P u e s t o por "Simago, S. A.*' sobre 
p ocación de resolución de la Jefatura 
^.^'¡ncial de Comercio Interior de Ma-

^cha 5 de febrero del corriente año 
t i "< que imponía a la entidad recurren-
s^ Una sanción pecuniaria de 20.000 pe-
r ¡ a

a s por infracciones presuntas en mate-
q . de disciplina de mercado; pleito al 
] 9 ^ . n a correspondido el número 297 de 

a

 e advierte que la inserción de este 
sihl" 1 0 ' 0 s ' r v e d e emplazamiento a los po-
Vo r

e^ c? adyuvantes y personas a cuyo fa-
deriven derechos del propio acto ad-

p e r

 i Strativo para que, si lo desean, se 
va

 s °nen hasta el momento en que ha-
¡ a de ser emplazados para contestar a 
la T

e r n a n d a , con arreglo al artículo 68 de 
te n- r e §uladora de 1; 

cioso-Administrativa 
a Jurisdicción Gon-

c r Madrid, 31 de marzo de 1976.—El Se-
^ tarjo (Firmado).—Visto bueno: El Pre-

e n t e (Firmado). 
(G. C—2.955) 

EVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de Primera 

instancia 

Por este Juzgado Decano de los de 
e r a instancia v de los de instrucción 

esta 

D E C A N O 
£ EDICTO 

tada ^ J r t u ° - de providencia de hoy dic 
Pri 
de 
"era?^ C a - D i tal , sito en la calle del Ge
stad s t a ñ o s » l i n o ' e n i u i c i 0 ejecutivo 
l° cam° P O r "Empresa Nacional de A u -
S.CtJeñ ° n

T

e s ' S - A-"> contra don Manuel 
l¡clad ^ a i*avilla, en reclamación de can
u ta ' S e s a c a a la venta en pública su-
Sióv-] P°- r Poniera vez, el vehículo au-

Seviii l u r S ° n e t a marca "Sava", matrícu-
f e Wd n u m e r o 169.632, embargada al 

Saia

 a d ° ' c u y a subasta tendrá lugar en 
^¡¡ne a u diencia de este Juzgado el día 
?edia H d e , L l ] i o P r o x i m o , a las once y 

i t a do S u m a ñ a n a , previniéndose a los 

^ P e 6 1 t i p o ^ e l remate es el de sesenta 
^itién , e t a s . Precio de su tasación, no ad 

Primero 

* ter C Posturas que no cubran las 
ceras partes de dicho tipo. 

Segundo 
b ei-á n

e P a r a tomar oarte en la subasta 'de-
% t 0 ^ 0 n s i § n a r previamente el diez por 
S 'tiH c l l a d o t i n 0 > s ' n la aue no serán . ^os; y 

Que I Tercero 
*Uba$tael d e - D O S i t a r io del vehículo que se 

e s el propio demandado, vecino 

de Sevilla, calle de Formentor, número 
doce. 

Dado en Madrid, a ocho de junio de 
mil novecientos setenta v seis.—El Se
cretario, Francisco Jainaga.—El Juez De
cano, Daniel Ferrer. 

(A.—3.005) 

D E C A N O 

EDICTO 
En virtud de providencia de hoy dic

tada por este Juzgado Decano de los de 
primera instancia y de los de instrucción 
de esta capital, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, en juicio de
clarativo de mayor cuantía instado por 
"Comercial Pegaso, S. A . " , contra don 
Manuel Abad Sierra, en reclamación de 
cantidad, y en ejecución do la sentencia 
en el mismo dictada, se sacan a la venta 
en pública subasta, por primera vez y por 
separado, los bienes embargados al de
mandado que se describen en la tasación 
del Perito obrante en autos, en la forma 
siguiente: 

1. ° Pala cargadora sobre orugas, mar
ca "All is Chalmerson", modelo HD-7 GB, 
serie 70337, motor número 35.33, por el 
tipo de cien mil pesetas; 3' 

2. " Tractor marca "All is Chalmer", 
modelo HD-7-G, número serie 2.406 y de 
motor 7-22399, por el tiDo de cuarenta 
mil pesetas, precio de sus respectivas ta
saciones. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día primero 
de julio próximo, a las doce de su ma
ñana, previniéndose a los licitadores: 

a) Que el precio del remate de cada 
uno de los bienes que se subastan es el 
expresado, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes de cada 
uno de ellos. 

b) Qué para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
diez por ciento del tipo del lote que 
deseen licitar, sin la que no serán ad
mitidos: y 

c) Que el depositario de los bienes que 
se subastan son: de la pala cargadora, 
don Antonio Obach Benach, vecino de 
Barcelona, calle Rocafort, doscientos trece, 
ático, y el tractor marca "All is Chalmers", 
se encuentra en poder de "Comercial Pe
gaso", domiciliado en calle General San-
jurjo, dos y cuatro, de Madrid. 

Dado en Madrid, a ocho de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario, Francisco Jainaga.—El Juez De 
cano, Daniel Ferrer. 

(A.—3.006) 

JUZGADO N U M E R O 2 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada por 
el señor Juez de primera instancia núme
ro dos de esta capital, en los autos eje
cutivos número mil cuarenta y cinco de 
mil novecientos setenta y cinco, promo
vidos por don Ricardo González Morales, 
representado por el Procurador don José 
Tejedor Moyano, con don Jesús Cobián 
Rodríguez, sobre reclamación de cantidad, 
se saca a la venta en pública subasta, por 
primera vez y término de ocho días há
biles, lo siguiente, en un solo lote: 

Un automóvil marca "Peugeot", ma
tricula M-431.138. < 

Una lavadora marca "Balay", modelo 
L-153. / 

Un frigorífico marca "Balay", modelo 
CF-16; y 

Una cocina marca "Zonta", de tres 
fuegos. 

Para cuya subasta, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle María de Molina, número cua
renta y dos, se ha señalado el día cinco 
de julio próximo, a las once de su ma
ñana, bajo las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para esta primera su
basta la cantidad de veintiséis mil sete
cientas pesetas en que han sido valora
dos pericialmente y no se admitirá pos
tura alguna que no cubra las dos ter
ceras partes de expresado tipo. 

Que para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente los licita
dores el diez por ciento de dicha canti
dad, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el remate podrá realizarse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Que los bienes objeto de subasta se 
encuentran depositados en poder del pro
pio ejecutado señor Cobián Rodríguez, 
con domicilio en esta capital, calle Agui-
lón, número nueve. 

Dado en Madrid, para su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, a 
siete de mayo de mil novecientos seten
ta y seis.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—3.003) 

JUZGADO N U M E R O 2 
CEDULA DE CITACION 

En el Juzgado de primera instancia nú
mero dos, y bajo el número trescientos 
de mil novecientos setenta y seis, se si
guen autos ejecutivos promovidos por el 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , re
presentado por el Procurador don Juan 
I. Alonso Barrachina, con don Miguel 
Oliva Murcia, que se encuentra en igno
rado paradero, sobre reclamación de can
tidad, en los que se ha dictado la si
guiente 

Providencia 
Juez, señor García Murga.—Juzgado de 

primera instancia número dos.—Madrid, 
ocho de mayo de mil novecientos setenta 
y seis.—El anterior escrito, con 3} ex 
horto cumplimentado que le acornpaña, 
únanse a ios autos de su referencia, y 
conforme se solicita, toda vez se ignora 
el .paradero del demandado don Miguel 
Oliva Murcia, conforme dispone el ar
tículo mil cuatrocientos cuarenta y cua
tro de la ley de Enjuiciamiento Civil , se 
decreta el reembargo del local sótano le 
tra C, sito en la casa número 20 de la 
calle del General Mola, esquina a la calle 
de Rafael Salazar Alonso, número 18, 
del pueblo de Coslada. 

Local sótano letra 'D, sito en la casa 
número 20 de la calle .General Mola, es 
quina a la calle de Rafael Salazar Alonso, 
número 19 del pueblo de Coslada; y 

El vehículo marca "Austin-Victoria", 
matrícula M-2001-M. 

Cuyos bienes fueron en su día trabados 
por el Juzgado de primera instancia nú
mero seis a instancia del "Banco Espa
ñol de Crédito", número mil seiscientos 
sesenta y uno de mil novecientos setenta 
y cinco, cuya traba se realiza como de 
la propiedad del demandado y en cuantía 
suficiente a cubrir las cantidades porque 
se procede. Cítese de remate en forma a 
don Miguel Oliva Murcia, mediante edic 
tos que se expidan para su fijación en 
el tablón de anuncios de este Juzgado e 
inserción en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, concediéndose al repetido eje
cutado señor Oliva Murcia el término de 
nueve días para que se persone en los 
autos y se oponga a la ejecución, si le 
conviniere.—Anótese en la Jefatura Pro
vincial de Tráfico el reembargo del ve
hículo, para lo cual líbrese el oportuno 
oficio, entregándose dicho oficio y los 
edictos ordenados al Procurador señor 
Alonso Barrachina para que cuide de sus 
cumplimientos. 

Sea extensivo los -repetidos edictos a 
fin de notificar a la esposa del deudor, 
doña Carmen Caballero Diez, la existen
cia del procedimiento y el embargo rea
lizado.—Lo mandó y firma Su Señoría, 
de que doy fe.—Firmado: García Murga. 
Ante mí: Fernando de la Malla. (Rubri
cados.) 

Y para que sirva de citación a don M i 
guel Oliva Murcia, que se encuentra en 
ignorado paradero, expido la presente para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, a ochó de mayo de mil 
novecientos setenta y seis.—El Secreta
rio (Firmado). 

(A—2.831) 

vincia, a los efectos prevenidos en el úl 
timo párrafo del artículo octavo de la 
ley de Suspensión de Pagos. 

Y a la vez se ha acordado convocar a 
los acreedores a la Junta general de que 
trata el artículo diez de dicha Ley, para 
cuya celebración se ha señalado el día 
veintiocho de julio próximo, a las doce 
treinta horas, en ia Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle General Cas
taños, número uno, planta tercera, lo que 
también se anuncia por el presente y sin 
perjuicio de las oportunas citaciones, se 
cita al propio tiempo para que compa
rezcan al referido aceto a dichos acreedo
res de la entidad suspensa, bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio a que haya lugar en de
recho. 

Madrid, diez de junio de mil novecien
tos setenta y seis.—El Secretario (Fir
mado).—El Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A—3.007) 

JUZGADO N U M E R O 3 
EDICTO. 

El Juzgado de primera instancia nú
mero tres de esta capital, en auto dicta
do en el día de hoy ha declarado en 
estado de suspensión de pagos a la enti
dad la compañía mercantil "Invergrana, 
Sociedad Anónima", domiciliada en esta, 
capital, calle Scgre, número veintitrés, 
considerándola en el de insolvencia pro
visional. 

Lo que se hace público por el presen
te, que se insertará en el "Boletín Ofi
cial del Estado" y en el de esta pro-

JUZGADO N U M E R O 4 
EDICTO 

Don Luis Fernando Martínez Ruiz, M a 
gistrado-Juez de primera instancia: n ú 
mero cuatro de esta capital. 
Hago saber: Que en proveído de fecha 

actual recaído en los autos de juicio eje
cutivo promovidos en este Juzgado corv 
el número setecientos dieciséis de mil no
vecientos setenta y cinco (B) de orden, a 
instancia del "Banco de Crédito a la Cons
trucción, S. A . " , representado por el Pro
curador señor Puig Pérez, contra "Astur 
Levantina, S. A . " , sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por tercera vez y sin 
sujeción a tipo, los bienes propiedad de 
la entidad demandada que luego se dirán. 
para cuyo acto, que tendrá lugar en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, se ha. 
señalado el día quince de septiembre, 
próximo, a las once horas. 

Y *se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento destinado a tai fin, el diez 
por ciento de la cantidad que sirvió de 
tipo para la segunda subasta; que podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder.; 
que los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran 
de manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores confor
marse con ellos, sin derecho a exigir nin
gunos otros, y que las cargas o graváme
nes anteriores o preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continuaran 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desr 
finarse a su extinción el precio del re-, 
mate. 

Bienes objeto de subasta 
Buque de pesca que se denominará 

"Nuevo Virgen de Covadonga", que ten
drá las características aproximadas si
guientes: eslora total, 47 metros; eslora 
entre p. p., 40 metros; manga de traza
do, 8,50 metros; puntal de trazado, 4,60 
metros; T. R . B., 498 toneladas. Ciase R . 
Motores, dos "Badouin" de 600 B.H.P. 
cada uno. Destinado a frigorífico, moda
lidad arrastre. BOU o B A K A . Casco de 
acero. Material, casco de acero. Clase. 
Diese!. Punto de construcción, Zumaya. 

Inscrito en el Registro Mercantil de 
San Sebastián, en el tomo séptimo de 
Buques en construcción, folio 66, hoja' 
196, inscripción segunda. 

Y para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, expido el presen
te en Madrid, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—Visto bueno: El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.058) 

JUZGADO N U M E R O 6 
EDICTO ~ 

CEDULA DE CITACION DE REMATE 
V DE NOTIFICACION 

En este Juzgado de primera instancia 
número seis de Madrid, sito en la casa 
número nueve de la calle del Almirante, 
de dicha capital, con el número mil seis
cientos sesenta y uno de mil novecientos 
setenta y cinco, se siguen au;o:, ejecutivos 
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promovidos por el "Banco Español de 
Crédito, S. A . " , contra don Miguel Oliva 
Murcia, en ignorado paradero, sobre re
clamación de doscientas mil pesetas de 
principal, ochocientas cuarenta y cuatro 
pesetas de gastos de protesto y otras se
tenta y cinco mil pesetas calculadas, sin 
perjuicio de liquidación, para intereses y 
costas, en los cuales se ha dictado la pro
videncia que en su parte necesaria es del 
tenor que a continuación se expresa: 

Providencia 

Juez, señor Carreras.—Madrid, diez de 
mayo de mil novecientos setenta y seis. 
El anterior escrito a los autos de su ra
zón; por hechas las manifestaciones que 
contiene, y como se ha solicitado por la 
parte actora, desconociéndose el actual 
domicilio, del demandado don Miguel Oli
va Murcia, de conformidad con lo que 
dispone el artículo mil cuatrocientos cua
renta y cuatro de la ley de Enjuiciamien
to Civil , se decreta, sin previo requeri
miento de pago, el embargo de los loca
les-naves sótanos, letras C y D, sitos en 
la casa número 20 de la calle del General 
Mola, esquina a Rafael Salazar Alonso, 
número 18, del pueblo de Coslada, y del 
automóvil marca "Victoria", matrícula 
M-2001-M, siempre que sean de la pro
piedad de referido demandado y en cuan
to sean suficientes a cubrir el importe de 
las responsabilidades por las que se ha 
despachado la ejecución en este juicio; 
cítese de remate al expresado demanda
do, de acuerdo con lo que dispone el ar
tículo mil cuatrocientos sesenta de la ley 
de Enjuiciamiento Civil , en la forma que 
dispone el doscientos sesenta y nueve de 
la misma, o sea por medio de edictos, 
fijándose uno en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado y publicándose 
otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia, concediendo a dicho demandado 
el plazo de nueve días para que compa
rezca en los autos, personándose en forma 
por medio de Abogado y Procurador y se 
oponga a la ejecución despachada, si le 
conviniere, con apercibimiento de pararle 
el perjuicio a que haya lugar en derecho 
si no lo verifica. 

Como también se ha solicitado por la 
parte demandante, se decreta la anota
ción preventiva del embargo causado so
bre los mencionados locales-naves, que 
se llevará a efecto en el Registro de la 
Propiedad de Alcalá de Henares, al que 
una vez firme la presente se expedirá el 
correspondiente exhorto, digo, manda
miento por duplicado, en el que se hará 
constar que la cantidad que se trata de 
asegurar con la anotación es la de dos
cientas mil pesetas, importe del principal 
reclamado; ochocientas cuarenta y cua
tro pesetas de gastos de protesto, y se
tenta y cinco mil pesetas calculadas, sin 
perjuicio de liquidación, para intereses 
y costas, para lo que se expida el corres
pondiente exhorto con los insertos nece
sarios al Juzgado de igual clase de dicha 
población que para su curso será entre
gado al Procurador actor. — Notifíquese 
esta providencia a los efectos de que la 
misma pueda adquirir firmeza al deman
dado don Miguel Oliva Murcia y a su es
posa doña Carmen Caballero Díaz, a ésta 
a los efectos determinados en el artículo 
ciento cuarenta y cuatro del Reglamento 
de la ley Hipotecaria, por medio de edic
tos, fijándose uno en el sitio público de 
costumbre de este Juzgado y publicán
dose otro en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia.—Lo mandó y firma Su Señoría 
ilustrísima; doy fe.—Carreras.—Ante mí : 
José Luis Viada. (Rubricados.) 

Y para que sirva de citación de rema
te a don Miguel Oliva Murcia, y de no
tificación a éste y a su esposa doña Car
men Caballero Díaz, a los fines, por los 
términos y con los apercibimientos acor
dados, se expide el presente en Madrid, 
a diez de mayo de mil novecientos se
tenta y seis, para su publicación en el 
. B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.830) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia dictada en el día de hoy por el señor 
don José Guelbenzu Romano, Juez de 

primera instancia del número siete de los 
de esta capital, en expediente de decla
ración de herederos seguido con el núme
ro seiscientos treinta y uno de mil no
vecientos setenta y seis-C, por el presente 
se hace saber el fallecimiento de don 
Ramón Díaz Carmena, nacido en Ma
drid e^ día diecinueve de enero de mil 
ochocientos noventa y nueve, hijo de Ra
món Rafael y de Matilde, en estado de 
soltero, cuyo óbito ocurrió el nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y cinco, 
y se llama a los que se crean con igual o 
mejor derecho que don José y doña Ma
ría Díaz Carmena y doña María Josefa 
Díaz Alonso, a la herencia de que se tra
ta, a fin de que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarla dentro del término 
de treinta días. 

Dado en Madrid y para su inserción 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a veintiséis de mayo de mil novecientos 
setenta y seis.—El Secretario (Firmado). 
Visto bueno: E l Juez de primera ins
tancia (Firmado). 

(A.—2.824) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don ¿Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número ochocientos cuarenta y 
tres de mil novecientos setenta y cinco, 
se siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Entidad de Financiaciones, 
Sociedad Anónima", representada por el 
Procurador señor del Valle Lozano, con
tra "Construcciones Nicolás Sevilla Her
manos, S. A . " , y otros, sobre reclama
ción de cantidad; en los que, por pro
videncia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de ocho días, los 
bienes muebles que al final se describi
rán; para cuyo acto se ha señalado el 
día treinta de junio de mil novecientos 
setenta y seis, a las once de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

Servirá de tipo para la subasta la suma 
en que han sido tasados los bienes, no 
admitiéndose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en ia misma debe

rán consigna»- los licitadores previamente, 
en la mesa del juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del tipo de ta
sación, o sea la cantidad de ciento trein
ta mil pesetas, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 
Los bienes a subastar son los siguien

tes: 
Un c a m i ó n "Barreiros", matrícula 

M-5346-K, valorado en seiscientas cin
cuenta mil pesetas. 

Un c a m i ó n "Barreiros", matrícula 
M-5345-K, valorado en seiscientas cin
cuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio de 
mil novecientos setenta y seis, para pu
blicar en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta pro
vincia.—El Secretario (Firmado).—El Ma
gistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—3.009) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número seiscientos quince de mil 
novecientos setenta y cinco-S, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancia de 
don Angel Toro Revilla, representado por 
el Procurador señor López Hierro, contra 
"Prominter, S. A . " , domiciliada en calle 
Padilla, uno, de esta capital, sobre recla

mación de cuatrocientas veintisiete mil 
ochocientas sesenta y siete pesetas de 
principal; en los que, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a ia ven
ta en pública y tercera subasta, por tér
mino de ocho días, los bienes muebles 

tque al final se describirán; para cuyo 
acto se ha señalado el día treinta de 
junio actual, a las doce horas de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en María de Molina, núme
ro cuarenta y dos, piso cuarto derecha, 
y se llevará a efecto bajo las siguientes 

Condiciones 
Primera 

La subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, es decir la can
tidad de cuarenta y cinco mil pesetas, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes objeto de remate 
Doscientas cajas, de diez pares cada 

una, de zapatos palmeados marca "Na-
jet", de los números 32 al 44, existentes 
en el edificio de "Prominter, S. A . " antes 
expresado, que se hallan depositados en 
poder de doña Claude Dominique Arnaud, 
en tal domicilio, tasados en seiscientas 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de junio de 
mil novecientos setenta y seis, para pu
blicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provincia. — El Secretario (Firmado).— 
El Magistrado-Juez de primera instancia 
(Firmado). 

(A.—3.010) 

JUZGADO N U M E R O 13 
EDICTO 

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado en proveído de 
esta fecha dictado por el señor Magis
trado-Juez de primera instancia número 
trece de esta capital, en autos sobre pro
cedimiento judicial sumario a que se re
fiere el artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, instados por la Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Ma
drid, representada por el Procurador se
ñor Moreno Doz, contra la compañía mer
cantil anónima "Móstoles Promotora F i 
nanciera, S. A . " , en reclamación de un 
crédito de un millón cincuenta mil pese
tas, se anuncia la venta en subasta pú
blica, por primera vez y término de vein
te días, de las fincas hipotecadas que se
guidamente se describirán; remate que 
tendrá lugar en este Juzgado de primera 
instancia número trece, sito en calle de 
María de Molina, número cuarenta y dos, 
quinto derecha, el día veintitrés de julio 
de este año, a las once horas. 

Inmuebles objeto de subasta 
Primera.—3. Piso letra D. Ocupa una 

superficie aproximada de 82,28 metros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: Norte, zona ajar
dinada, a que tiene un tendedero; Sur, 
piso letra A y pasillo de distribución, por 
donde tiene acceso; Este, zona ajardina
da a que recaen dos ventanas y una te
rraza, y Oeste, zona ajardinada a que re
cae una ventana y piso letra C. Está si
tuado en la primera planta del inmueble. 
Cuota: 4,120 por 100. 

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 2.355, libro 
258, Móstoles, folio 151, finca número 
23.305, inscripción primera, y la hipo
teca, a los mismos tomos, libro, folio y 
número de finca, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
finca la cantidad de setecientas mil pe
setas. 

Segunda.—4. Piso letra C. Ocupa una 
superficie aproximada de 82,28 metros 
cuadrados. Se compone de vestíbulo, co
medor-estar, tres dormitorios, cocina y 
cuarto de baño. Linda: Norte, zona ajar

dinada a que tiene una terraza y 
ventanas; Sur, zona ajardinada a que tie
ne una ventana y piso letra D ; Este, piso 
letra B y pasillo de distribución, por don
de tiene acceso, y Oeste, zona ajardinada 
a que recae un tendedero. Está situado en 
Ja planta primera del inmueble. Cuota: 
4,120 por 100. 

- de la. Figura inscrita en el Registro 
Propiedad de Getafe, al tomo _ 
258, Móstoles, folio 154, finca número 
23 307, inscripción primera, y la hipoteca 
a los mismos tomos, libro, folio y número 
de finca, inscripción segunda. 

Servirá de tipo para la subasta de esta 
ica la cantidad de setecientas mil pesetas. 

Piso letra A . Ocupa una 
—afrnS 

2.355, libro 

finca 
Tercera.—10. etros superficie aproximada de 82,28 na ̂  

cuadrados. Se compone de /estibuw y 
medor-estar, tres dormitorios, co a 

cuarto de baño. Linda: Norte, P 1 S ° n . 
B y zona ajardinada a que tiene un ^ 
tana; Sur, zona ajardinada a qu 
una terraza y dos ventanas; Este,̂  
nería bloque 2 y zona ajardina d a ' f ¡ b u . 
recae un tendedero, pasillo de d e 

ción oor donde tiene acceso, nu ¿ 0 

ascensor y caja de escalera, usta . 
en la planta tercera del inmueble, 
es de 4,120 por 100. j a pro-

Figura inscrita en el Registro a ^ 
piedad de Getafe, al tomo 2 - ^ ' e r 0 

258, Móstoles, folio 172, finca 1

 t e C a 
23.319, inscripción primera, y la " F . C . 
a los mismos tomos, libro, folio y 
ro de finca, inscripción segunda. ^ 

Servirá de tioo para la subasta t a S . 
finca la cantidad de setecientas mu v 

Condiciones de la subasta 
Primera 

No se admitirá postura que no 
expresado tipo de tasación. 

Segunda 

cubra 

arte en ^ 
Los licitadores para tomar P* i a r n e n t e « 

subasta deberán consignar P r

 ef ec-
una cantidad igual al diez por ci 
tivo de expresado tipo. 

Tercera n n 

se c° 
El resto del precio del reñíate 

signará dentro de los ocho d i a

t e . 
tes al de la aprobación del rem 

cali dad * Cuarta 
El remate podrá hacerse a 

ceder a un tercero. 

° U Í n t a • d e l * < Los autos y la certificación a ¿ ei 
tro a que se refiere la regla c ^ ? 0 . 
artículo ciento treinta y uno de ^ S e c reta-
tecaria, estarán de manifiesta e ^ to-
ría de este Juzgado, entendiendo ^ ^ 
do licitador aceDta como bastan a n tej 
ción; y que las cargas y S r a v * n

h u b i e r e , * 
riores y los preferentes, si , | o s

 b si Stent e S ' 
crédito del actor, continuaran h U 

entendiéndose que el rematante 
y queda subrogado en las responsa^ ^ 
de los mismos, sin destinarse 
ción el precio del remate. BOl¿*\ 

Y para su publicación en e g ¿¡p 
O F I C I A L de esta provincia con fíaia^ 

i ^ menos, ai * .a ave 

de antelación, por lo menos, flte ae antelación, uui - p resem* * 0 

para ta subasta, se expide el p á Q ^ay 
firmo en Madrid, a v e i n t i n c « i c o ^ Se 
de mil novecientos setenta y s « E | Ma 
cretario (Firmado).—Visto buei 
gistrado-Juez (Firmado). (A-

.2.985) 

J U Z G A D O N U M E R O 1° 

EDICTO a do-I u e í 

Don Manuel Sáenz Adán, M*&*« 

iici° 
id" 

on M a n u e l aaeuz, i í m e r 0 

de primera instancia num 
de los de Madrid. áe j» 
Hago saber: Que en los** ]üz&* 

ejecutivo que se tramitan en » „ 
' . . i „.-.„L,~ mil riento trece u ¿ po 

ejecutivo que se tramitan ¿ e 0n • 
con el número mil ciento t r e ^ m O V i d o S P 
vecicntos setenta y cinco, P do^°' 
la entidad "Serven, S. A . ,• r e\r 
social en Madrid, representadoP pe 
curador señor don Alb.to M vegj 
contra don Angel Martín W ! a r n a > ° 
de Alcorcón (Madrid), sobre r

 v i d e ^ f 

de cantidad, he acordado por V ^ p 
de esta fecha sacar a ^ b a ^ \ e s ^» 
primera vez, los bienes q ü e *° 
gados al expresado demanda ^ 
los siguientes: e S cuerP 

Un tresillo con sofá de i a Z ü l . 
dos sillones, tapizados en 

>ie 
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m j . , a p a r a t 0 de televisión marca "Van-
' u ) de diecinueve pulgadas. 
, 3

u n frigorífico marca "Zanussi", de cien-
^ent n t a ' Í t l 0 S d e c a p a c i d a d a P r o x i m a ~ 

jk e encuentran depositados en poder de 
\ esP°sa del demandado doña Balbina 
j Miménez, en Alcorcón, calle Carpe
teaseis, bajo. 
| ueron tasados pericialmente en la su-

a e catorce mil quinientas pesetas. 
Fecha y condiciones de la subasta 

irá lugar la misma en la Sala de 
: ncia de este Juzgado, sito en la ca-

, ^aría de Molina, número cuaren-
IÍ ,?° s de esta capital, a las once horas 
.,, Q —- — , — — 
Su t- e de Julio próximo. 

:;setas ° ^ e l d e c a t o r c e m i l quinientas 

/.día 
tipo 

e r i t e

 e n que han sido tasados pericial-

•j^ s e admitirán posturas que no cu
los °r t e r c i 0 s del mismo, 

•ian, ¡ l c i t adores deberán consignar pre-
% c- s o b r e la mesa del Juzgado o es-
ia ' m ' e nto público destinado al efecto, 
^cantidad en metálico igual al diez 
;. t a

l ento, por lo menos, del tipo de su-
. - sin cuyo requisito no podrán tomar 

C n elIa-
le J ¡ ° e n Madrid, a diecinueve de mayo 
•Tetar- n o v e c i e n t o s setenta y seis—El Se-
k J ° f F irmado). — E l Magistrado-Juez 

P l mer a instancia (Firmado). 
(A.—2.742) 

JUZGADO N U M E R O 16 

lúe u e I Sáenz Adán, Magistrado-
c¡sé- °-e Primera instancia número die-
H l s de los de Madrid. 

: 0 e j

§ o saber: Que en los autos de jui-
? u t i v o ^ e se tramitan en este Juz 

EDICTO 

rnjl -
. ov¡d

 n o vecientos setenta y cuatro, pro-

c °n el número mil cincuenta y seis 

Siw , Por la entidad "Financieras 
irscia ' S > A - " . domiciliada en Va-
\ (fo^Presentado por el Procurador se-
\ jüjj Nicanor Alonso Martínez, contra 
P̂itg] n González Pavón, vecino de esta 

C ° r dad S °^ r e r e c l a m a c i ó n de cantidad, he 
%r a

 P o r Providencia de esta fecha 
I b i e n

S u b a s t a Publica por segunda vez. 
andad e m o a r 8 a d o s al expresado de-
L 0 s d

0 ' que son los siguientes: 
0,1(lan s q u e a l demandado córres
eme,̂  G n * a propiedad del piso cuarto 
• °a|le: H d e l a c a s a n u m e r o veintisiete de 
^ i r iH R a m ó n Sáinz, de esta capital. 
X q u . a ° a don Alejandro Gutiérrez Mar-
' V i e

l e n r n a r »ifiesta que el precio fué de 
!ue ^ ntas veinticinco mil pesetas, de las 
í tenta

 C u a t r o de abril de mil novecientos 
: i )Ueve

y F ' n c o adeudaba trescientas die
d r o 1 ™ 1 ochocientas pesetas. 

3 d e s

n t a s a d o s pericialmente en la su-' 
decientas mil pesetas. 

>. 0 .V condiciones de la subasta 
-dK.'* lugar la misma en la Sala de 
c|e ¡* de este Juzgado, sito en la ca-

•e.esta

 í a de Molina, cuarenta y dos, 
' ! 1 | U i d ó s

C a p i t a l - a las once horas del día 
A t¡ de julio próximo. 
Í-Pese? 0 S e l d e Quinientas veinticinco 
Jta, ^ t a s » que es el de la primera su-

[ Á U c i d o el veinticinco por ciento 
¡Jo s e £ l a s e § u n d a . 
t l°s H

 m i t l r á n posturas que no cu
ín* 0°S tercinc rJpl micmo. tercios del mismo 

í l e n t e ' " I l a d o r e s deberán consignar pre 
i lecim-' S ° b r e , a m e s a del Juzgado o es 
| c a n r - ? t o Público destinado al efecto. 
% " d a d en metálico igual al diez por 
'1 ¿' Por lo 

r • " * " 1 J ' V i w l t * i y w v *~ — 
el]a q u i s i t o no podrán tomar parte 
Cuyo 1 0 menos, del tipo de subasta. 

d e

C n M a d r ' d , a treinta y uno de 
íh ^cret m i 1 novecientos setenta y seis. 

* d e * V l ° firmado).—El Magistrado-
Pernera instancia (Firmado). 

(A.—2.976) 

I l J Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO 

fe a n u e l Sáenz Adán, Magistrado-
? séi s í p r i m e r a instancia número 

t r S o S d e M a d r i d . 
^ i t a c

S a b e r : Que en este Juzgado se 
n " n e ] número mil quinientos tres 

C'ento: e c i c n tos setenta y cinco, proce-
e int a

 a l sumario del artículo cien-
-v uno de la ley Hipotecaria, pro-

die-

movido por la entidad "Banco de Crédito 
Industrial, S. A . " , domiciliada en Madrid, 
representada por el Procurador señor V i 
cente Arche Rodríguez, para la efectividad 
de un préstamo a la entidad "Ibérica de 
Mármoles, S. A . " , con domicilio social en 
Novelda, con garantía hipotecaria cons
tituida por la misma en escritura pública 
de cuatro de noviembre de mil novecien
tos sesenta y seis ante el Notario de Ma
drid don José Arenales y Aragón, sobre 
un terreno en término de Novelda sobre 
el que existe un edificio en el que se ejer
ce una industria de aserrar mármoles, que 
se describe así: 

I Terreno de una hectárea, veinticinco 
áreas, diez centiáreas de tierra huerta, en 
término de Novelda, partido del Rabonis, 
riego del Molino, lindante: por Levante, 
con el río Vinalopó; Mediodía, tierras de 
herederos de Ricardo Peñalva Antón, sen
da y acequia en medio y terrenos de Con
cepción Abad Seller; Poniente, carretera 
de Novelda al Castillo de la Magdalena, 
y por Norte, tierras de Jaime Verdú y las 
de Rosario y Laura Seller. 

Sobre la finca descrita existen construí-
dos los siguientes edificios: 

Un edificio que ocupa una superficie 
total de mil ciento veintiocho metros cua
drados, integrado por dos naves rectan
gulares dedicado a la industria de aserrar 
mármoles, perpendiculares entre sí, en for
ma de escuadra, dentro de los límites de 
la finca sobre la que se han construido 
y en la situación que a continuación se 
dice: una de ellas ha sido edificada- en 
dirección Este-Oeste, encontrándose la 
parte de Poniente a quince metros del 
camino de los Molinos o de la Mola y la 
parte del Este a treinta metros de la ram
bla o río Vinalopó, con una superficie de 
cuatrocientos cuarenta metros cuadrados, 
resultando de once metros de frontera por 
cuarenta de fondo unida por el Mediodía 
con la otra nave; la otra nave se ha edi
ficado en dirección Norte-Sur, encontrán
dose' la parte del Este a treinta metros 
de la rambla o río Vinalopó, en línea de 
fachada con la nave antes descrita, a la 
que se halla unida por el Norte, y la par
te de Poniente se encuentra aproximada
mente a treinta y nueve metros del camino 
de la Mola o de los Molinos, teniendo 
upa superficie de seiscientos ochenta y 
ocho metros cuadrados, resultando de cua
renta y tres metros de fachada por die
ciséis metros de fondo. 

Inscrita la hipoteca en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, al folio setenta 
vuelto del libro trescientos cincuenta y 
uno de Novelda, finca número veinticua
tro mil cincuenta y ocho, inscripción 
cuarta. 

La misma se extiende, oor pacto expre
so de las partes, consignado en la escri
tura, a todo cuanto mencionan los artícu
los ciento nueve, ciento diez y ciento once 
de la ley Hipotecaria y doscientos quince 
de su Reglamento, comprendiendo en con
secuencia además de la finca mencionada 
con cuantos edificios y elementos indus
triales se encuentren en ella enclavados, 
los nuevos terrenos y pertenencias de to
do orden que se le agregaren, todas las 
nuevas obras y construcciones que se rea
licen, especialmente la nave de cuatro
cientos ochenta metros cuadrados de nue
va construcción, y el utillaje que puede 
serle incorporado en el futuro. 

Y en dichos autos he acordado, por 
providencia de esta fecha, sacar a subas
ta pública, por primera vez y término de 
veinte días, el inmueble anteriormente des
crito, con los requisitos y condiciones si
guientes : 

Tendrá lugar la subasta en la Sala de 
audiencias de este Juzgado, el día vein
titrés de julio próximo y hora de las 
once. 

Su tipo será el de cinco millones sesen
ta mil pesetas, fijado por las partes de 
común acuerdo en la escritura de hipote
ca, no admitiéndose posturas que no cu
bran el mismo. 

Para tomar parte en ella los licitadores 
deberán consignar previamente, sobre la 
mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico destinado al efecto, una cantidad 
en metálico igual al diez por ciento, por 
lo menos, del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Se advierte que los autos y certificación 
del Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, están 

de manifiesto en Secretaría a disposición 
de quien quiera examinarlos; que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes al 
crédito del actor, si los hubiere, continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del re
mate. 

Dado en Madrid, a veinticinco de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.948) 

JUZGADO N U M E R O 16 
EDICTO 

Don Manuel Sáenz Adán, Magistrado-Juez 
de primera instancia del número dieci
séis de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo y con el núme
ro ciento cuarenta y cuatro de mil nove
cientos setenta y seis, se tramita juicio 
ejecutivo promovido por el "Banco de 
Barcelona, S. A . " , representado por el 
Procurador don Enrique Sorribes, contra 
don Carlos Gallego Neira, en reclamación 
de quinientas ochenta mil pesetas de prin
cipal, intereses, gastos y costas; en cuyo 
juicio, por providencia de esta día, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta por primera vez, término de ocho 
días, precio de tasación y por lotes sepa
rados e independientes, los bienes embar
gados al deudor siguientes: 

Primer lote: Una grúa marca "Grasset", 
de 25 metros de altura y 25 metros de 
brazo, modelo 11-26, equipada con un 
motor eléctrico marca "Asea-Cas", de 
5 HP., y dos auxiliares de 3 HP., con sus 
correspondientes contrapesos y armario. 
Tasada en la suma de 350.000 pesetas. 

Segundo lote: Una grúa marca "Gra
sset", de 25 metros de altura y 25 metros 
de brazo, modelo 11-26, equipada con un 
motor eléctrico marca "Asea-Cas", de 5 
HP. y dos auxiliares.de 3 HP., y con sus 
correspondientes contrapesos y armario. 
Tasada en la suma de 350.000 pesetas. 

Tercer lote: Una grúa marca "Grasset", 
de 25 metros de altura y 25 metros de 
brazo, modelo 11-26, equipada con un mo
tor eléctrico marca "Asea-Cas", de 5 HP. 
y dos auxiliares de 3 HP., con sus corres
pondientes contrapesos y armario. Tasada 
en 350.000 pesetas. 

Tota]: 1.050.000 pesetas. 
Las tres grúas se hallan desmontadas 

en elementos, y situadas en terrenos del 
demandado en pleno campo a la altura 
del kilómetro tres de la carretera de V i 
cálvaro, hallándose en reparo de pin
tura. 

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juz
gado, calle de María de Molina, número 
cuarenta y dos, sexto izquierda, se ha se
ñalado el día doce de julio próximo, a las 
once horas y treinta minutos, y se llevará 
a efecto bajo las condiciones siguientes: 

Primera 
Esta primera subasta se celebrará por 

lotes separados e independientes, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad que 
se expresa a continuación de cada uno 
de ellos, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo 
y pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero. 

Segunda 
Para tomar parte en la subasta debe

rán consignar previamente los licitadores, 
en la mesa del Juzgado o en el estableci
miento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por ciento 
efectivo del valor de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; y 

Tercera 
Que los bienes que se subastan se en

cuentran depositados en poder del deudor 
don Carlos Gallego, domiciliado en O'Don-
nell, cuarenta y dos, séptimo A) y en el 
lugar que se expresa a continuación de la 
descripción de los mismos. 

Dado en Madrid, a cinco de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se

cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—2.986) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita, a instancia de doña Francisca 
Olivares Padín, expediente de dominio so
bre las siguientes fincas, en término mu
nicipal de San Sebastián de los Reyes: 

1. Tierra al sitio conocido por Valle 
Carneros, dedicada al cultivo de cereales, 
de trece áreas. Linda: Norte, con Germán. 
Gervás Diez y Alfredo Mahou de la Fuen
te, antes herederos de Gregorio Izquier
do; Este, camino Cuesta de las Vacas; 
Sur, con los mismos del aire Norte, antes 
José García Rodrigo; Oeste, con los mis
mos señores de Norte y Este, antes María 
Santos Aguado Montes. Es la parcela dos
cientos ochenta y ocho, polígono dieciséis 
del Catastro. Valorada en sesenta mil 
pesetas. 

2. Tierra al sitio de Valle Carneros, 
dedicada al cultivo de cereales, con una 
extensión de una hectárea, un área y vein
ticinco centiáreas. Linda: al Norte y 
Sur, con Germán Gervás Diez y Alfredo 
Mahou de la Fuente, antes, al Norte, con 
María Santos Aguado Montes y al Sur con 
José García Rodrigo; al Este, camino Ala-
millos de la Cuesta de las Vacas, y al 
Oeste, con camino Cuesta de las Vacas. 
Es la parcela doscientas ochenta y nueve 
del polígono dieciséis. Valorada en dos
cientas mil pesetas. 

3. Tierra al sitio conocido por Valle 
Carneros, dedicada al cultivo de cereales, 
con una superficie de setenta y seis áreas y 
veinticinco centiáreas. Linda: al Norte, 
Este y Sur, con Germán Gervás y Alfredo 
Mahou de la Fuente, antes, al Norte, con 
María Santos Aguado; Este y Sur. José 
García Rodrigo, y al Oeste, con camino 
de Alamillos Cuesta de las .Vacas. Es la 
parcela doscientas noventa del polígono 
dieciséis. Valorada en ciento cuarenta mil 
pesetas. 

Título: Manifiesta la promotora perte
necería dichas fincas libres de cargas y 
arrendatarios, por herencia de su herma
na doña Angela Oliveros Padín, fallecida 
hace más de cincuenta años. 

Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pudiera 
afectar el dominio interesado, haciéndolas 
saber que dentro de los diez días siguien
tes pueden comparecer ante este Juzgado 
y aludido expediente, alegando lo que a 
su derecho conviniere. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, se da el presente 
en Colmenar Viejo, a cuatro de junio de 
mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.988) 

C O L M E N A R VIEJO 
EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de pri
mera instancia de Colmenar Viejo y su 
partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado y a 

instancia de doña Isabel de Lema Martín, 
se tramita expediente sobre exceso de su
perficie sobre la siguiente finca: 

Rústica en término de El Boalo, sitio 
del "Bodonal", conocida también por el 
"Berrocal". Linda: al Norte, con arroyo 
del Cedillo; Sur, finca de doña Anasta
sia de Lema Martín, antes Irene de Lema 
Martín; Este, don Melchor de Lema del 
Valle, antes herederos de Raimundo del 
Valle; Oeste, con Urbanización "La Pon
derosa", propiedad de "Cupisan, Socie
dad Anónima", del término de Manza
nares el Real. Tiene una extensión inscrita 
de 51 áreas y 36 centiáreas, y según re
ciente medición tiene una hectárea, 57 
áreas y 27 centiáreas y 50 decímetros 
cuadrados, existiendo un exceso sin ins
cribir de una hectárea, cinco áreas, 91 
centiáreas y 50 decímetros cuadrados. 

Título: Manifiesta la promotora que 
dicha finca la pertenece por herencia de 
su madre doña Celedonia Martín de la 
Rubia, e inscrita a su favor en el Regis
tro de la Propiedad. 

http://auxiliares.de
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Y por el presente se cita a todas aque
llas ignoradas personas a quienes pueda 
afectar el dominio interesado, así como 
a doña Irene de Lema Martín, cuyo do-

. micilio se desconoce, haciendo saber a 
todos ellos que dentro de los diez días 
siguientes pueden comparecer ante este 
Tuzgado y aludido expediente alegando 
lo que a su derecho convenga. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia se da el presente 
en Colmenar Viejo, veinticinco de mayo 
de mil novecientos setenta y seis.—El Se
cretario (Firmado).—El Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A.—2.821) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
EDICTO 

Don José Antonio Marañón Chávarri, Juez 
de primera instancia de Alcalá de He 
nares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
de juicio voluntario de testamentaría, a 
instancia de doña Francisca Aurea V i -
llalbilla Alejo, que goza de los beneficios 
de pobreza, representada por el Procu 
rador don Miguel Miedes Ásenjo, por fa
llecimiento de don Carlos Villalbilla To
más; y se tiene acordado citar por medio 
del presente a doña Trinidad Bernau Gar
cía, cuyo paradero se desconoce, a fin de 
que el día 2 de julio próximo, a las trece 
horas, comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, para la formación de 
inventario, y citándola igualmente para 
el juicio, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la pararán los perjuicios a que 
hubiere lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares, a 21 de 
mayo de 1976.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(C—1.044) 

mación de diecinueve mil ochocientas die
cisiete pesetas, en el cual, por providen
cia de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta por primera vez y en pública su
basta los vehículos embargados al deman
dado en los autos de donde dimana el 
presente: 

Furgoneta "Ebro". matrícula Z-7.023 
y "Citroen" matrícula Z-44.699, los cua
les han sido tasados en la suma de ochen
ta y cuatro mil pesetas, y se encuentran 
depositados en la persona de doña María 
Jesús Aisa Espejo, vecina de Zaragoza, ca
lle Toledo, número once, para cuyo acto 
se ha señalado el día seis de julio próximo 
y hora de las diez y media del mismo, en 
la Sala de audiencia del que provee, sita 
en la plaza de Chamberí, número cuatro. 

Se hace saber a los licitadores que para 
tomar parte en dicha subasta habrán de 
consignar previamente, en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento, por lo menos, 
del precio de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero. 

Y para insertar en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, expido el presente en 
Madrid, a veintiséis de mayo de mil no
vecientos setenta y seis.—El Secretario 
(Firmado).—El Juez municipal (Firmado). 

(A.—2.890) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

Juzgados Municipales 

J U Z G A D O N U M E R O 1 
EDICTO 

Don Alberto Barbasán Ortiz, Juez muni
cipal encargado accidentalmente del 
número uno Decano de los de esta'ca
pital. 

Por el presente edicto hago saber: Que 
en este Juzgado de mi cargo, bajo el nú
mero noventa de mil novecientos setenta 
y seis, se tramitan autos de proceso de 
cognición promovidos por el Procurador 
de los Tribunales don Francisco Reina 
Guerra, en nombre y representación de 
"Galerías Preciados, S. A . " , contra don 
Isidro Campllonch Castellarnau, sobre re 
clamación de cantidad: en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, he acor
dado emplazar al demandado don Isidro 
Campllonch Castellarnau, cuyo actual do
micilio es desconocido, para que en el 
improrrogable plazo de seis días se per
sone en autos contestando la demanda, 
si a su derecho lo estimare conveniente, 
a cuyo fin se encuentran en este Juzgado 
a su disposición las correspondientes co
fias de demanda y documentos acompa
ñados, bajo apercibimiento que de no com
parecer será declarado en rebeldía, pa
rándole los perjuicios a que hubiere lu
gar en derecho. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de la provincia, para que sirva 
de emplazamiento al demandado don Isi
dro Campllonch Castellarnau, expido el 
presente, que firmo en Madrid, a vein
tiocho de mayo de mil novecientos se
tenta V seis.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez municipal accidental (Firmado). 

(A—2.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 2 
EDICTO 

Don Julián Sánchez Escribano y Rico, Juez 
municipal número dos de los de esta 
capital (plaza de Chamberí, número 
cuatro). 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se sigue juicio de cognición bajo 
el número trescientos ochenta y dos de 
mil novecientos setenta y cinco, a instan
cia del Procurador don Julián Testillano 
y Darde Reviriego, como apoderado de 
"Industrias, J. M . , S. A . " , contra "Refri
geración y Servicios, S. L . " , sobre recla-

EDICTO 
Por el presente se cita en forma, por 

primera vez y a fin de absolver posicio
nes en confesión judicial propuesta por 
la parte actora, al demandado don Jorge 
Isart López, mayor de edad, casado, do
miciliado últimamente en la calle Ronda 
de Segovia, siete, piso segundo letra B , y 
en la actualidad en ignorado paradero 
para que comparezca ante la Sala au 
diencia de este Juzgado, sito en la Ca 
rrera de San Francisco, diez, piso ter
cero, el día veintidós de los corrientes 
y hora de las doce de su mañana, ha
ciéndole los apercibimientos de Ley, pues 
así lo tiene acordado en proveído de esta 
fecha el señor Juez municipal número 
nueve de los de esta capital, don Antonio 
García Peñuela y Lombardero, ¿orno me
dio de prueba propuesta por la parte ac
tora, en los autos de juicio de cognición 
seguidos bajo' el número dos de mil no
vecientos setenta y seis, a instancia de 
doña Iraida y doña Amancia Hornillos 
Ruiz, contra el señor Isart, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento. 

Y para que conste y sirva de citación 
en forma al demandado don Jorge Isart 
López, cuyo actual domicilio y paradero 
se desconocen, expido el presente edicto, 
que se insertará en el B O L E T Í N O F I C I A L 
de esta provincia, en Madrid, a tres de 
junio de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, P. S. (Firmado). 

(A.—3Í015) 

J U Z G A D O N U M E R O II 
EDICTO 

Don Miguel Cañada Acosta, Juez muni
cipal del Juzgado número once de los 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de jui

cio de deshaucio número noventa de mil 
novecientos setenta y seis, seguido en este 
Juzgado a instancia de don Delfín Gómez 
Grisañeña, representado por el Procura
dor de los Tribunales don Antonio Cas
tillo-Olivares Cebrián, contra don Julio 
Bartolomé Muñoz Marín, se sacan a la 
venta en pública subasta, por primera 
vez y término de ocho días, y por el tipo 
de su tasación de cuarenta mil novecien
tas pesetas, los siguientes bienes propie
dad del referido demandado y que fue
ron retenidos al efectuar el lanzamiento: 

Dos sillos tapizados en skay color ma
rrón, valorados en mil ochocientas pe
setas. 

Una mesa centro con tapa de mármol 
negro jaspeada en blanco, valorada en 
dos mil pesetas. 

Dos ceniceros con pie de mármol, va
lorados en quinientas pesetas. 

U n armario de un metro por dos de 
alto en madera color nogal, con cuatro 
estanterías, dos de ellas correderas, tres 
mil pesetas. 

Una mesa escritorio con cuatro cajo
nes laterales, dos mil pesetas. 

Un mostrador de madera, de 2,30 por 
0,70 de alto, tres mil pesetas. 

Un mostrador de un metro por 0,80, 
en fórmica, mil ochocientas pesetas. 

U n armario ropero de tres cuerpos, mil 
quinientas pesetas. 

Dos muebles-aparador de 2,50 por 0,50, 
con dos puertas laterales y el centro de 
cristal, cuatro mil pesetas. 

Una máquina de escribir eléctrica, mar
ca "Olivetti", modelo Praxis 48, de 133 
espacios, número 5084069, ocho mil pe
setas. 

Dos mesas escritorio, de dirección, de 
forma ovalada, cuatro mil pesetas. 

Un sillón giratorio en skay negro, sin 
cabecera, quinientas pesetas. 

U n sillón giratorio en skay negro, con 
cabecera, ochocientas pesetas. 

Cuatro sillas tapizadas en skay negro, 
mil pesetas. 

Un armario de un metro por dos de 
alto, en madera color nogal, con tres es
tanterías y puerta corredera abajo, mil 
quinientas pesetas. 

Dos lámparas de sobremesa, de des
pacho, mil pesetas. 

Un mueble-estantería de 1 X 2, con 
la parte de abajo más saliente, dos mil 
pesetas. 

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en calle 
de Hermanos Alvarez Quintero, núme
ro tres, bajo, previniendo a los licitado-
res: Que para tomar parte en la misma 
se señala el día treinta de junio próximo 
y hora de las doce, y habrán de depositar, 
sobre la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de su tasación; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de la misma, y que el rema
te podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercero, sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos; que los bienes se encuentran en 
el domicilio, local de la calle de Cons
tancia, número treinta y tres, bajo, de 
esta capital, donde podrán ser examina
dos por los licitadores. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
mayo de mil novecientos setenta y seis 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni 
cipal (Firmado). 

(A.—3.008) 

<Je 1976, en virtud de denuncia fomilf 
da Por Antonio Mateos-Aparicio Ocanj 
que nació en La Solana (Ciudad Real» L 

19 de septiembre de 1956. hijo de Pear. 
y de Vicenta, soltero, camarero, Qpwf 
el subdito filipino Pedro Rodríguez- Pf 
yos demás datos de filiación se desconj 
cen, y ambos con domicilio úln'maffl-n'-
en la/ calle de Chinchilla, número I. n ^ 
en ignorado paradero, sobre lesiones. -
dictó sentencia en el día de hoy P°'R 

que se absuelve al denunciado Pedro 
dríguez de la falta de lesiones <p? 
le imputa, declarando de oficio las -
tas del presente juicio. e l 

Y para que conste, su inserción » 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia f 
va de notificación en forma a r e r ' ' j c i ( ) 

denunciante Antonio Mateos-AP¿r 

Ocaña y denunciado Pedro Rodríguez, y 
se encuentran en ignorado paradero. ^ 

i„ — „ ¿ H „ i a ¿>n Madrid, a 

í ' 5 

íeC c 

. Coi 
a§ura 

setas. 

* 1 
N i 

de abril de 1976. í B - 1 - 6 8 ' ' 

se01'1' 
En los autos de juicio de fajja5 

dos en este Juzgado con el n U J " ' uiad« 
1976, en virtud de denuncia ^ 
contra T Í W Andrés Moro V i r .^ 0) el 

notificaciones de Sentencio 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el expediente gubernativo número 

667/75, seguido contra Miguel Angel Gu
tiérrez Muñoz, se ha acordado con esta 
fecha el levantamiento del embargo efec
tuado en el vehículo TF-24.093, por ha
ber sido declarada prescrita la multa que 
le fué impuesta. 

Y para que sirva de notificación a M i 
guel Angel Gutiérrez Muñoz expido Ja 
présente en Madrid, a 28 de abril de 
1976. 

(B.—1.701) 

En el juicio de faltas número 865/73, 
seguido por lesiones, contra María Jimé
nez Ramírez, se ha dictado sentencia con 
esta fecha por la que se absuelve a la 
denunciada María Jiménez Ramírez de 
la falta que se le acusaba, declarándose 
de oficio las costas procesales. 

•Y para que sirva de notificación a Ma 
ría Jiménez Ramírez expido la present, 
en Madrid, a 27 de abril de 1976. 

(B.—1.702) 

-* V / W , C l l V i l L UU — 
contra José Andrés Moro 
nació en La Foz de Morzin j u A b e . 
25 de diciembre de 1956, h n ° m e c a 'n¡co-
lardo y de Valentina, soltero, n ^ c aií-
y con domicilio últimamente en ^ en 
de Marcelino González, núm. ^ ¿ ¡ c to 
ignorado oaradero. sobre h u r t 0 ' ]a qu* 
sentencia en el día de hoy, P° . joSe encía en el día ae w j . - á o jo^ 
se absuelve a expresado denunt h u r t 0 

Andrés Moro García de la ra '" c.fici0 
le imputa, declarando QUC SC* ic i m p u t a , — -

las costas del presente juicio. ^ e | 
Y bara que conste su insercio $ ¡ r . 

B O L E T Í N OFICIAL de esta provine ^ l á o 
va de notificación en forma G ^ 0 ?. , 
denunciado José Andrés M o r u ^ 2 ¿ e r o . 
que se encuentra en ignorad°^ a £j rjd, a 

expido la presente cédula en 
29 de abril de 1976. 

En 

S 
Sos 
, Sen 

l 9 

'ando 

lS at 

S 
"c-a 

N 
• ; ¡a 

h\\ 

' S i 

S 

sPoS] 

Si 

( B . 7 

I.ÓS: >u r . 
Srl 

ggoll'" 
En los autos de juicio de 

dos en este Juzgado con el n z-j-miil^d3 

1975, en virtud de denuncia ' A , i c , 3 
por otra y Ana Alicia A .I , salvador «' 
Lemos, que nacieron en E' 26 de 
día 31 de agosto de 1952 y ' ¿e R'' 
viembre de 1916, hija, la - I > r , T"g t a ria, -v "* 
cardo y de Alicia, soltera, secr ^ sUs 
segunda hija de Ricardo y d f i j C i i ! o f" 
labores, casada, ambas con oc> C o elIo. 
timamente en la calle de CJaJ ¿0 pa
lióte! "Los Galgos", hoy -en W g e dicto 
radero, sobre lesiones y dan< ia q 

itencia en el día de ayer, R o i n ? r u 
condena al denunciado jes i v ? í i . • 

de reprensión P M a t , | . 
sen 
se 
Mena a la pena de rcj»v~- : ; 

a que indemnice a la denuncian! ^ 
de Margarita Monedero Monte""0* ^ , a S 

suma de 52A71 pesetas y al -°^d üitada* 
costas del juicio; declarando m ¿el 
las penas de multa y de P r ' v a 

permiso de conducir. - n en e 

Y para que conste su i n s c r C ¡ a y s¡T' 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provmci d á S 

En virtud de lo acordado en el 'uicio 
de faltas número 10/76. por el presente 
se notifica al condenado Evaristo iVíacíás 
Rueda que la tasación de costas practica
da asciende a la cantidad de 1.426 pese
tas, de la que se le da vista por .ormi
no de tres días, y si no la impugna se 
le requiere para que en el término de 
cinco días, todo eilo a partir de ia pu
blicación del presente edicto, se perso
ne en este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, número 17, a ha
cer efectivo dicho importe, y de no ve
rificarlo le parará el perjuicio a auc hu
biere lugar en derecho. 

Madrid, 5 de mayo de 1976. 
(B.—1.703) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
En los autos de juicio de faltas segui

dos en este Juzgado con el número 89 

va de notificación en ^ o r " f l í

h i z U y r 
denunciantes Ana Alicia Aro ¡^ra 
Lemos, aue se encuentran 
paradero," expido la P r e s ® " 7 6 > Q ) 

Madrid, a 7 de mayo de 1 9 ¡ ^ 1 . 7 ^ 

J U Z G A D O NUMERO & , ¿t JjJ 
. . . r-,.„„ ruíniero í : r t i e n° v 

, , n e 

/' âc 

:/195 

M97 

te 

Olí. • e i 

i 
S s 

as 

En el juicio de faltas nunier ^ 
1974, seguido contra A § u

 c i a , s 
oor daños impruoei Mostes, 

dictado providencia con spr. 
clarando firme la sentencia d l C ¿¡ d¿r 

dicho juicio, en la que se ¿cuer ^ ¿ 0 

vista por término de tercero día ai: a 

penado de la tasación de costas -
continuación se inserta: h o S de 

Disposición Común 11, úeT%o taf1' 
Registro, 20 Desetas.—Artículo ¿* ^ 
f a 1.a, costas judiciales. 200 PeSe"eVi¿S' 
Artículo 28, tarifa 1.a, diligencias V .fl. 
15 pesetas—Disposición Común ¿r'pis-
forme perito tasador. 16 pesetas. ^ s e r 

posición Común 14. citaciones, ,jjTljen-
tas.—Artículo 31, tarifa 1Á c U K l o 2 9 ¡ 

to de exhortos, 50 Desetas. — A j 1 ^ ve-
tarifa 1.» ejecución de sentencia,, v 

da 

de 
en 

dar 

; 0 » i ! 

de 

Ui 
el 

> ¡ r i é 

tarifa 1.'% e j e t u t i u . . , 4.% " ' - n iz2 ' 
setas.-Disposición Comun^ ^¿em*1^ 
Seias. l y i a p u f l i w " - - 1 U v - Q C ¡ 

locomoción, 157 pesetas. j n t e g roS 
ción, 1.350 pesetas. — H o n 0 r a r m S ] a 

expediente, 50 pesetas.— p ó ] ¡ z a S o 
rito tasador, 8 pesetas. . M u l t a 1 1 

Mutualidad, 80 pesetas 

i m P 
en 
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•nula-

cañJ-
Í!) EL 

>edro 

\ cu-

hoy 

¡, *e 

>r ¡a 

Ro-
» s¿ 
¡ros
tí e l 

sir-
rido 
•jen) 
que 
ex-
29 

500 Pesetas.—Importa esta tasación 
- Cor ( S " e ' u 2 5 0 6 P e s e t a s 

i5 § U r a d

r e sP°nde satisfacer al penado las 
a s d e d o s m i l quinientas seis pe-

¿ m , r a q u e s i r v a d e notificación v r e " 
?res e n t

l e n t o a dicho penado expido la 
> I C

 e* D a r a su inserción en el BOLETÍN 
l5 , i« L , d e esta provincia, en Madrid, a 

J e a bri l de 1976. 
(B.—1.672) 

E JUZGADO N U M E R O 15 
% e r ° o a u t o s d e Juicio verbal de faltas 
'ó S e n ° 9 7 . 5 de 1975, sobre hurto, se dic-
iis P o S ' f- n c i a ' c u y o encabezamiento y parte 
Sen» - e s c o m o s i § u e : 

k i9? f i

n c i a - En Madrid, a 23 de abril 
'and0 ^•""-Vistos Por el señor don Fer
ial . Chávarri Revuelta, Juez muni-
:es a ü t

U m - 1 5 de esta capital, los presen-
i S ü ° s de juicio verbal de faltas, por 
^ón d e h u r t o ' contra Mercedes 
íflC¡a González, cuyas demás circuns-

ej ^Personales ya constan, siendo par
ís I ^'nisterio Fiscal, en representación 
Pa i in c c i ó n P u b l i c a ; y .« 

os jj • Que no habiéndose acreditado 
;QsUelv - denunciados, debo absolver y 
ês p. l i bremente a la denunciada Mer-

•io ]a

 n z ° n Arévalo, declarando de ofi-
\A c °s tas del presente juicio, y or-
S N o V 6 l e entregue a la misma el res-
'M d depósito judicial por la can-
^en'if 1 5 0 0 0 pesetas que le fueron in-
)) «mas por la Policía; en cuanto a las 
^ese t a S ) también depositadas en la 
^sk r a l d e Depósitos; el monedero 
f'íC o

ay y efectos (pinzas y medalla) en 
Sos• r V d o s ' queden en este Juzgado a 
) ¡e t a r i

C l ó n de quien acredite ser su pro-
^ c ¡ . 0 , P a r a la notificación de esta re

ngase a l denunciante y denunciada, 
¡ W P ° r medio de edictos en el Bo-

c

, r a d ° P a r a d e r o — A s í por esta mi 
¡ tau n ' a ' ^ U z § a n d o en esta instancia, lo 
lubrir S* m a n d o y firmo.—F. Chávarri. 

% e n

a d ° ) - -7Dicha sentencia fué publi-
y e i mismo día de su fecha. 

\ g 3 r a °>ue conste y sirva de notifica-
'M í\fû . Í O r m a al denunciante Juan A n -

3¡a 7 r )

n ' ° González, nacido en Madrid 'el 
'^oro °ctubre dé 1945, hijo de He-
? la fj y de María del Pilar, casado, y 
!?' H a o - I i U n i C a d a Mercedes Pinzón Aréva-

6 l9Sn e n Bogotá el día 27 de abril 
\ hija de Rafael y de Rosa, ca
li'1 M a d ° d l S t a ' domiciliados últimamente 
S o ] ' h o y en ignorado paradero, 

•\ Presente en Madrid, a 23 de abril 

roiAt de aáta provincia, por 

(B—1.658) 

1|¡ lo, %£X ~ s autos de juicio verbal de faltas 
0 963 de 1975, sobre daños, se 

^ná 0 v i d e n c i a en el día de hoy, de-
0 f l r m e la sentencia dictada en el 

tér a c o r d a n d o practicar y dar vista 
Sicjn , , n ( > de tres días al señor Fiscal 
! K n ? y a l condenado al ] 
^ S / i n ^ tasación de costas 
8u,*en?a y a l condenado al pago de la 
"35/1QL t a s a c i ó n de costas (Decreto 

^egish- ' d e 1 8 d e i u n i o ) : 

>s 20 ' D i s Pos i c ión Común 11, pese
r o Derechos juicio y previas, ar-
\ J tarifa l . \ 115 pesetas. — Eje-

3 la -<Je sentencia, artículo 29, tari-
pesetas. — Multa impuesta, 505 

Reintegro del expediente, 77 
Pólizas Mutualidad, tramita-

Hono-
In-

total: 

as. % 
^ e j e c u c i ó n , 120 oesetas. 
> n i ? o e ^ t o rasador, 400 pesetas. — 
^67*f c»ón, 1.200 pesetas.—Suma te 
,Mad?iH S e t a s' 
ST\Q\ 2 4 de abril de 1976.—El Se-

M M í ? e t a s . 
;ri, 

4°).̂ lme:
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J°1 ^ a °.ue conste y sirva de notificá
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S en f g ^ d o Mohamed Fathllah, naci-

rt« en Casablanca (Marruecos), L , "* v^acsauidiiLct imo""— ' 
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: en i u a b ü l a n t e , domiciliado últimamen-
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r 1 inri! % a l Propio tiempo para que 
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íer e¿' ? a s e o del Prado, núm. 30, para 
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* a 24 de abril de 1976. 

( B >—1.683) 

lo 
6 en

 S a u t o s de juicio verbal de faltas 
s t e Juzgado se siguen bajo el 

número 580 de 1974, sobre lesiones, se 
dictó sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

Sentencia. — En Madrid, a 30 de abril 
de 1976. —Vis tos por el señor don Fer
nando de Chávarri Revuelta, Juez muni
cipal propietario del Juzgado municipal 
número 15 de esta capital, los presentes 
autos de juicio verbal de faltas, seguiios 
entre partes: de una, el Ministerio Fiscal 
en representación de la acción pública 
y dé otra, como denunciado, cuyas de 
más circunstancias personales ya cons 
tan, José Luis Martín Jiménez... 

Fallo: Que debo de absolver y absuelvo 
libremente de los hechos a que se re 
fiieren las presentes diligencias al denun 
ciado José Luis Martín Jiménez, decía 
rando de oficio las costas causadas en este 
juicio; dictándose auto para determinar 
la tantidad líquida máxima de indemni 
zación a favor de la lesionada María Ve 
lasco Rey, antes de proceder al archivo 
del expediente, y con reserva al lesionado 
Luis Márquez Núñez de las acciones civi 
les de que se crea asistido, a fin de que 
pueda ejercitarlas ante quien y como co
rresponda. — Así por esta mi sentencia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fernando 
de Chávarri. (Rubricado.). 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción al lesionado Luis Márquez Núñez, 
nacido en Olivenza (Badajoz) el 12 de 
marzo de 1951, hijo de Marcial y de Inés, 
soltero, electricista, domiciliado última
mente en Madrid, hoy en ignorado para
dero, expido la presente en Madrid, a 30 
de abril d e 1976. 

(B.—1.706) 

JUZGADO N U M E R O 16 
En el juicio verbal de faltas seguido en 

este Juzgado bajo el núm. 90 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
de 1976. — Habiendo visto y oído el 
señor don Serafín González Molina, sus
tituto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por lesiones por 
embriaguez, entre partes: de la una, el 
Ministerio Fiscal; de otra, como denun
ciado, Carlos Igoroín Vallamayor, nacido 
en Vitoria el 4 de noviembre de 1938, 
soltero, obrero, hijo de Jacinto y de Do
lores, y en la actualidad en ignorado pa
radero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Carlos Igoroín Villamayor, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. — Así por esta mi senten
cia, que se notificará en forma a las 
p a r t e s , definitivamente juzgando, ¡a 
pronuncio, mando y firmo. — Serafíi 
González. (Rubricado). — La anterior 
sentencia fué publicada en el mismo día 
la fecha; doy fe.—Antonio Santos. (Ru
bricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciado Carlos Igoroín V i 
llamayor, que en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 29 de abril 
de 1976. 

(B.—1.717) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 46 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
_e 1976. — Habiendo visto y oído el 
señor don Serafín González Molina, sus
tituto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por lesiones, en
tre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante. Jennifer 
Ann Tubby, nacida en Calcuta (India) el 
3-8-1946, hija de Frank y de Mavis. sol
tera, sus labores, en la actualidad en ig
norado paradero: y como denunciado, 
Jaime Manuel Miquel Higuera, nacido en 
Santo Domingo (República Dominicana) 
el 6-1-1948, casado, industrial, domicilia
do en la calle de Churruca, núm. 2, sép
timo, núm. 8... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Jaime Manuel Miquel H i 
guera, declarando de oficio las costas del 
presente juicio. — Así por esta mi sen
tencia, que se notificará en forma a las 

partes, definitivamente juzgando, la pro
nuncio, mando y firmo.—Serafín Gonzá
lez. (Rubricado).—La anterior sentencia 
fué publicada en el mismo día de la fe
cha; doy fe. — Antonio Santos. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación a la denunciante Jennifer A m 
Tubby, que en la actualidad se halla en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 29 de abril 
de 1976. 

(B.—1.708) 

En el juicio verbal de faltas seguido 
en este Juzgado bajo el núm. 44 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
de 1976.—Habiendo visto y oído el señor 
don Serafín González Molina, sustituto 
Juez municipal núm. 16 de los de Ma
drid, los presentes autos de juicio verbal 
de faltas, seguidos por lesiones, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscal; 
de otra, como denunciante, Félix Moro 
Herranz, nacido en Madrid el 17-5-1926, 
casado, carpintero, domiciliado en la ca
lle Revenga, núm. 14; y como denun
ciada, Agapita Zapero Alvarez, de la que 
se desconocen las restantes circunstancias 
personales en autos, así como las de un 
individuo que la acompañaba en el mo
mento de autos, y en la actualidad en 
ignorado paradero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
a la denunciada Agapita Zapero Alvarez, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. — Así por esta mi senten
cia, que se notificará en forma a las par
tes, definitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—Serafín González. 
(Rubricado). — La anterior sentencia fué 
publicada en el mismo día de la fecha; 
doy fe—Antonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de no
tificación a la denunciada Agapita Zape
ro, Alvarez, que en lá actualidad se halla 
en ignorado paradero, y su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la - provincia, 
expido la presente en Madrid, a 29 de 
abril de 1976. 

(B.—1.709) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 231 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
de 1976. — Habiendo visto y oído el se
ñor don Serafín González Molina, susti
tuto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por usurpación de 
funciones, entre partes: de la una, el M i 
nisterio Fiscal; de otra, como denuncian
te, Pedro Arias de la Vega, nacido en 
Atienza (Guadalajara) el 15-2-1915, casa
do, encargado de bar, domiciliado en la 
calle Quijada de Pandiellos, número 30, 
bajo; y como denunciados, Rene Riveras 
Alvarez, nacido en La Paz (Bolivia) el 
31-12-1938, soltero, dactilóscopo de la 
Policía boliviana, y Vidal Hermoso Fran
cisco, nacido en Cáceres el 5-12-1946, 
soltero, administrativo, hijo de Vidal v 
de Lucinia; siendo el anterior denuncia
do, hijo de Víctor y de Concepción, am
bos en la actualidad en ignorado para
dero. .. 

Fallo: Que debo condenar y condeno a 
los denunciados Rene Enrique Riveras 
Alvarez y Vidal Hermoso Francisco, como 
autores de una falta de escándalo con 
embriaguez, a la pena de 1.000 pesetas 
de multa a cada uno de ellos, sufriendo 
caso de impago de la misma dos día? 
de arresto menor sustitutorio, también 
cada uno; reprensión privada y pago de 
costas del juicio por mitad entre ambos. 
Así por esta mi sentencia, que se noti
ficará en forma a las partes, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Serafín González. (Rubricado).— 
La anterior sentencia fué publicada en el 
mismo día de la fecha; doy fe.—Antoiio 
Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación a los denunciados Rene Enrique 
Riveras Alvarez y Vidal Hermoso Fran
cisco, que en la actualidad se hallan en 
ignorado paradero, y su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido la presente en Madrid, a 29 de abril 
de 1976. 

(B.—1.710) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 130 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia.—En Madrid, a 29 de abril 
de 1976. — Habiendo visto y»oído el 
señor don Serafín González Molina, sus
tituto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por lesiones en 
accidente de circulación, entre partes: de 
la una, el Ministerio Fiscal; de otra, 
como denunciante, Mecer - Karl Heinz, 
nacido en Weisbaden (Alemania) el 22-
5-1929, hijo de Mecer, soltero, agente 
comercial, y en la actualidad en ignorado-
paradero; como denunciado, José Anto
nio Rodríguez Orgaz, nacido en Valdela-
casa (Cáceres) el 28-7-1953, soltero, con
ductor, domiciliado en la calle de Teruel, 
número 41; y como responsables civiles 
subsidiarios, Empresa Municipal de Trans
portes, con domicilio en la calle de A l 
cántara, núm. 24, y Fondo Nacional de 
Garantía Riesgos Circulación, con dor^.i-
cilio en el paseo de la Castellana, núme
ro 110... 

Fallo: Que debo absolver y absue'vo a 
José Antonio Rodríguez Orgaz y Empre
sa Municipal de Transportes de Madrid, 
declarando de oficio las costas del pre
sente juicio. — Así por esta mi sentencia, 
que se notificará en forma a las partes, 
definitivamente juzgando, lo pronunoio. 
mando y firmo.—Serafín González. (Ru
bricado).—La anterior sentencia fué pu
blicada en el mismo día de la fecha; doy 
fe.—Antonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciante Mecer-Karl Heinz, 
que en la actualidad se halla en ignorado 
paradero, y su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 29 de abril de 1976. 

(B.—1.711) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 979 de 1975, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
de 1976. —y Habiendo visto y oído el se
ñor don Serafín González Molina, susti
tuto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio ver
bal de faltas, seguidos por lesiones, entre 
partes: de la una, el Ministerio Fiscai: 
de otra, como denunciante, Ignacio Occhi 
Ortega, nacido en San Sebastián el 28-8-
1940, casado, empresario teatral, domi
ciliado en la calle de Orense, núm. 18, se
gundo I; y como denunciado, Samuel 
Cherter, artista, del que se desconocen 
sus restantes circunstancias personales en 
autos y en la actualidad en ignorado pa
radero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Samuel Chester, decla
rando de oficio las costas del presente 
juicio.—Así por esta mi sentencia, que 
se notificará en forma a las partes, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, man
do y firmo.—Serafín González. (Rubri
cado).—La anterior sentencia fué publi
cada en el mismo día de la fecha; doy fe. 
Antonio Santos. (Rubricado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciado Samuel Chester, 
que en la actualidad se halla en ignorado 
paradero, y su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, expido la pre
sente en Madrid, a 29 de abril de 1976. 

(B.—1.712) 

En el juicio verbal de faltas seguido en 
este Juzgado bajo el núm. 11 de 1976, 
se ha dictado la sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva dicen así: 

Sentencia. — En Madrid, a 29 de abril 
de 1976. — Habiendo visto y oído el se
ñor don Serafín González Molina, susti
tuto Juez municipal núm. 16 de los de 
Madrid, los presentes autos de juicio 
verbal de faltas, seguidos por lesiones, 
entre partes: de la una, el Ministerio Fis
cal; de otra, como denunciante, Lehebib 
Buhari Aali , hijo de Buhario y de Salea, 
nacido en Tarfaya (Marruecos), de vein
titrés años, soltero, estudiante, y como de
nunciado, Mohamed-Bomba Baba Aamar, 
hijo de Baba y de Dagani, nacido en Villa 
Cisneros (Sahara) el año 1947, soltero, 
ambos en la actualidad en ignorado para
dero... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
al denunciado Mohamed Bomba Baba 
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Aamar, declarando de oficio las costas 
del presente juicio. — Así por esta mi 
sentencia, que se notificará en forma a 
las partes, definitivamente juzgando, la 
pronuncio, mando y firmo.—Serafín Gon
zález. (Rubricado).—La anterior senten
cia fué publicada en el mismo día de la 
fecha; doy fe.—Antonio Santos. (Rubri
cado.) 

Y para que así conste y sirva de noti
ficación al denunciante Lehebib Buhari 
Aal i y al denunciado Mohamed-Bomba 
Baba Aamar, que en la actualidad se ha
llan ambos en ignorado paradero, y su 
publicación en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, expido la presente en Madrid, 
a 29 de abril de 1976. 

(B.—1.713) 

JUZGADO N U M E R O 18 
En el juicio de faltas número 967 del 

año 1975, por daños, contra Alastain Si
món Martínez Munro Kerr, se ha dicta
do sentencia con fecha 23 de abril de 
1976, cuya parte dispositiva es del tenor 
siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
con toda clase de pronunciamientos favo
rables al denunciado Alastain Simón 
Martínez Munro Kerr, declarando de ofi
cio las costas. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a Alastain Simón Martínez Munro 
Kerr, expido el oresente en Madrid, a 23 
de abril de 1976. 

(B.—1.645) 

En virtud de lo acordado en juicio de 
faltas núm. 536 de 1975, por el presente 
se notifica a José Luis Galán Menoyo y 
a Antonio Gutiérrez González que en 
virtud de lo dispuesto en el Decreto 
2940, de fecha 25 de noviembre de 1975, 
se sobreseen las actuaciones referidas, tra
mitadas en este Juzgado contra los refe
ridos. 

Y para que sirva de notificación a José 
Luis Galán Menoyo y Antonio Gutiérrez 
González expido el presente, que firmo y 
sello en Madrid, a 20 de abril de 1976. 

(B.—1.644) 

JUZGADO N U M E R O 23 
En el juicio de faltas que se sigue en 

este Juzgado con el núm. 51 de 1976, por 
escándalo, en virtud de denuncia de 
Faustino García Suárez, contra Valeriano 
Roncero Mesa y José María Nieto Pos
tigo, se ha dictado la sentencia, cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En Madrid, a 23 de abril 
de* 1976. — El señor don Jesús Ortiz 
Ricol, Juez municipal del Juzgado núme
ro 23 de los de esta capital, ha visto v 
oído los autos de juicio verbal que ante
ceden, seguidos entre partes: de la una, 
el Ministerio Fiscal, en representación de 
la acción pública; y de la otra y como 
denunciante, Faustino García Suárez, se
reno de vecindad; y denunciados Valerio 
Roncero Mesa y José María Nieto Pos
tigo, mayores de edad, solteros, emplea
dos, éste último vecino de esta capital y 
el primero desconocido su paradero, por 
supuesta falta de escándalo... 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente del hecho de origen de estas 
actuaciones a Valerio Roncero Mesa, y 
José María Nieto Postigo, declarando de 
oficio las costas del juicio.—Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Firmado y rubricado. (Ilegible.) 

Y para que sirva de notificación a Va
lerio Roncero Mesa, y mediante la pu
blicación en el BOLETÍN: OFICIAL de la 
provincia, expido la oresente en Madrid, 
a 23 de abril de 1976. 

(B.—1.687) • 

J U Z G A D O N U M E R O 26 
Don Leonardo Fernández Suárez, Juez 

municipal núm. 26 de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de juicio 

verbal de faltas núm. 1.251 de 1975, por 
lesiones y daños imprudencia, contra 
Lawrence D. Gómez, siendo responsable 
civil subsidiario Joni Kielblockl, cuyos 
actuales domicilios y paraderos se des
conocen, en el día de la fecha se ha dictado 
la sentencia, cuya parte dispositiva es del 
tenor literal siguiente: 

Fallo: Que debo absolver y absuelvo 
libremente de la denuncia que ha dado 
lugar a estos autos al inculpado Lawren
ce D. Gómez, declarando de oficio las 
costas del juicio. — Así por esta mi sen

tencia, definitivamente juzgando en pri
mera instancia, lo pronuncio, mando v 
firmo. — Leonardo Fernández. (Rubri
cado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma al denunciado Lawrence 
D. Gómez y responsable civil Joni Kiel -

. blockl, cuyos actuales domicilios y para
deros se desconocen, y su publicación en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, ex
pido el presente en Madrid, a 22 de abril 
de 1976. 

(G. C—3.689) (B.—1.660) 

G E T A F E 
El señor Juez municipal de esta Vil la , 

y por resolución de esta misma fecha, 
dictada en el juicio de faltas que tramita 
bajo el núm. 1.264 de 1975, sobre le
siones en accidente de circulación, ha 
acordado se haga saber al lesionado Ilde
fonso Agudo Picazo, domiciliado última
mente en la calle de Sánchez Morate, 
número 15, segundo, de esta Vil la , y 
cuyo actual domicilio o paradero se des
conoce, que por auto de fecha 16 de 
marzo pasado se ha acordado el sobre
seimiento provisional de las actuaciones, 
con reserva de acciones para ejercitarlas 
en forma y vía procedente. 

Y para que sirva de notificación a re
ferido lesionado Ildefonso Agudo Pica
zo, previa su inserción en el B O L E T Í N OI-I-
( i AL de la provincia, extiendo la oresente 
en Getafe, a 29 de abril de 1976. 

(G. C—3.787) (B.—1.688) 

T O R R E L A G U N A 
En el juicio de faltas núm. 8 de 1976. 

por daños en accidente de tráfico, con
tra Choaibi Mohamed, de nacionalidad 
marroquí, se ha dictado auto por el que 
se acuerda sobreseer libremente las ac
tuaciones, con archivo de las mismas. 

Y para que conste y sirva de cédula de 
notificación a Choaibi Mohamed y a Víc
tor Manuel Viana Pereira. en ignorado 
paradero ambos, expido el presente en 
Torrelaguna, a 10 de marzo de 1976. 

(G. C—3.686) (B.—1.667) 

En el juicio de faltas número 65 de 
1975, por lesiones y daños en accidente 
de tráfico, contra Emilio Esteban Echa-
ve, se ha dictado auto, por el que se 
archivan provisionalmente las actuacio
nes por aDlicación del Decreto de Indul
to 2940/75. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a Estrella Ruiz Murillo, 
de veinticuatro años, soltera, hija de N i 
canor y de Gumersinda, y a Emilio Es
teban Echave, dé veintinueve años, ca
sado, hijo de Luis y de María Luisa, am
bos en ignorado paradero, expido el pie-
sente en Torrelat;una. a 30 de marzo de 
1976. 

(G. C—3.685) (B.—1.666) 

A L C O R C O N 
El señor Juez municipal.de esta Villa, 

en los autos de juicio verbal de . faltas 
número 74 de 1975, seguido contra José 
Manuel Domínguez Fernández, sobre le
siones y daños en accidente de circu
lación, ha mandado notificar al mismo, 
que se encuentra en ignorado paradero, 
el auto, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es del tenor literal siguiente: 

Auto. — En Alcorcón, a 23 de abril 
de 1976.—Vistas las disposiciones invo
cadas y demás de general aplicación, el 
señor don Urbano Ruiz Gutiérrez, Juez 
municipal de esta población, por ante mí, 
el Secretario, dijo: 1.") Que en nomb: 2 
de S. M . el Rey. debía aplicar y aplicaba 
la gracia de indulto y. en su virtud, debía 
sobreseer y sobreseía estas actuaciones, 
conforme al apartado 3." del artículo 637 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, per 
aparecer exentos de responsabilidad pe
nal los presuntos autores, cómplices o en
cubridores de los hechos... 2.") Se hace 
expresa reserva de las acciones civiles, en 
cuanto a los daños de las cosas, para aue 
por los interesados se ejerciten por el 
procedimiento y en vía correspondiente. 
Así por este auto, lo deja mandado y 
firma Su Señoría; doy fe.—Urbano Rui' . 
Ante mí, Pedro Láinez. (Rubricados).—-
Está el sello de l Juzgado. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción a José Manuel Domínguez Fernán
dez, que se encuentra en ignorado para
dero, lo expido en Alcorcón, a 23 de abr i l 
de 1976. 

(G. C—3.691) (B.—1.664) 

MANISES 
Don Juan Ferrando Domenech, Juez co

marcal de la ciudad de Manises (Va
lencia). 
Por virtud del presente hago saber: 

Que en este Juzgado se siguen diligen
cias de juicio verbal de faltas con el nú
mero 447 de 1975, sobre imprudencia, 
derivada de accidente de tráfico, contra 
Angel Pineda Calvo, el cual se encuentra 
en ignorado paradero, en cuyo juicio y 
en trámite de ejecución de sentencia se 
ha llevado a cabo la tasación de las cos
tas en el mismo causadas, que ascienden 
a la suma total de 4.880 pesetas, a la 
vez que por aplicación del contenido del 
Decreto de Indulto de 25 de noviembre 
de 1975 se ha dejado sin efecto el pago 
de la multa, que por importe de 500 pe
setas se impuso al referido condenado. 

Y al objeto de que pueda hacer efec
tivo el importe de la mencionada tasa
ción de costas, remitiéndola Dor medio 
de giro postal a este Juzgado, o compa
reciendo en el mismo dentro de las ho
ras de audiencia y dentro del plazo de 
tres días de la publicación del presente 
edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, libro el presente en 
Manises, a 19 de abril de 1976. 

(B.—1.689) 

L A L I N (PONTEVEDRA) 
Don Felipe Castaño Santos, Oficial del 

Juzgado comarcal de Lalíñ, en funcio
nes de Secretario. 
Doy fe: Que en las actuaciones de que 

se hará mérito se dictó el siguiente 
Auto. — En la villa de Lalín, a 9 de 

marzo de 1976. — Resultando: Que las 
presentes diligencias núm. 51 de 1976, de 
este Juzgado (Diligencias previas núme
ro 196 del 1975, del Juzgado de instruc
ción del partido, de donde proceden),, in
coadas sobre lesiones y daños en acci
dente de circulación, que sufrieron Cata
lina Parralejo Agudo, de diecinueve años, 
soltera, estudiante, vecina de Madrid, 
calle de Rioja, núm. 50, piso segundo; 
Agustín Lorda Navia, de veintidós años, 
soltero, estudiante, vecino de Villanueva 
de Arosa, lugar de Bayón, y Manuel Pou-
sa García, de cuarenta y siete años, viu
do, marinero, vecino de Bayona, y como 
inculpado José Modesto Cotobad Tombo, 
de treinta y un años, casado, detective 
privado, vecino de Bayona, calle de José 
Antonio, núm. 4, segundo.—.(Siguen ios 
Resultandos y Considerandos correspon
dientes).-—Vistos los artículos citados y 
demás de general aplicación, el señor don 
Andrés Neira Medín, Juez comarcal titu
lar de Lalín, por ante mí, Secretario en 
funciones, dijo: Que debía de sobreseer 
y sobreseía libremente las presentes di
ligencias sin más trámites.—Notifíquese 
al señor Fiscal y demás partes, y una vez 
adquiera firmeza esta resolución, dése 
cuenta, para dictar, en su caso, el auto 
a que se refiere la Disposición Adicional 
segunda de la Ley 3/67, de 8 de abril.— 
Así lo acuerda, manda y firma el señor 
Juez expresado, de que doy fe.—Andrés 
Neira Medín. — Felipe Castaño Santos. 
(Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma al perjudicado Agustín Lorda Na
via, cuyo último domicilio conocido lo 
tuvo en Madrid, calle del General R i 
cardos, núm. 163, hoy en ignorado pa
radero, exoido la presente en Lalín, a 24 
de abril de 1976. 

(G. C—3.684) (B.—1.665) 

uzgndos Militares 
REQUISITORIAS 

M E L I L L A 
Don Francisco Calles Alcalde, Capitán 

de Infantería con destino en el Tercio 
"Gran Capitán", I de La Legión, Juez 
instructor del mismo y de la causa nú
mero 3 87 de 1975, instruida por delito 
de deserción, por medio del presente. 
Hago saber: Que quedan sin efectos 

las requisitorias dictadas por este Juzga
do y procedimiento arriba indicado refe
rentes a Manuel Cruz Herrera, que fue
ron publicadas en el "Boletín Oficial del 
Estado" con el núm. 1.241, de fecha 5 de 
agosto de 1975, y B O L E T Í N OFICIAL de 
la provincia de Madrid núm. 150, de fe
cha 25 de junio de 1975. 

Melilla, a 8 de mayo de 1976.—El Ca-

pitan Juez instructor, Francisco 
Alcalde. , n4i) 

(G. C—4.257) l B -
C E U T A A ] e . 

Ramón Gómez Barrajen, hijo 
jandro y de Francisca, natura y cjyjl 
de Aranjuez (Madrid), y a e J ¿ e ^ 
soltero, de treinta y cinco anos_ •. 
de profesión albañil, cuyas sen

ij1,metros. 
culares son: estatura 1.700_ m

 tafjos. 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos ^ i , 
nariz recta, barba escasa, b o c a

 u S a nú-
frente despejada, encartado en c d e . 
mero 50 de 1976, por los presu ¿ 
litos de deserción y fraude, cow d o n 

en el término de veinte días j u e Z 

Juan Ríos Gil , Capitán de I« fe n * '„¿ del 

instructor en el Militar P e r m a n ^ 
Tercio "Duque de Alba", II 0

 a p e r : ! -
gión, en la Plaza de Ceuta, MJ" s¡ no 
bimiento de ser declarado reDei 

lo verificara. • civiles í 
Se ruega a las Autoridades 0 ¡ n . 

militares la busca y captura dei d j s p 0 . 
dividuo. que ha de ser puesto 
sición dé este Juzgado. O 

Ceuta, a 12 de mayo de Q i l 

pitan Juez instructor, Juan Í U g9g) 
(G. C—4.164) ( i 5 -

— ' , •• de A , e ' 
Ramón Gómez Barrajen. h"° veC:no 

jandro y de Francisca'. n a j u ™ e ¿ d o c>'; 
de Aranjuez (Madrid), y de ^ e d a d . 
soltero, de treinta y cinco ano> ^ 
de orofesión albañil. cuyas s e

 met^ 
culares son: estatura L / M . s cIaros; 
pelo castaño, cejas al P e ] 0 * ' noW*" 
nariz recta, barba poblada, 0 O L

 cirti¿° 
color sano, frente despejada. de, i t l> 
en causa s/n por los P ^ " ^ * e 

de deserción y fraude, cornee ^ ^ 
término de veinte días ante . n S-
Ríos Gi l , Canitán de Infantería- T e r -
tructor en el" Militar Permaneni L e g j o n . 
ció "Duque de Alba". H c , f n e r C ib im , e " ' 
en la Plaza de Ceuta, bajo a p ^ ] Q ^ri
to de ser declarado rebelde 
ficara. . , , A C c i v ' , e S , l 

Se ruega a las Autoridades c J t a d o 
militares la busca y captura g d ¡ s ? o 
individuo, que ha de ser pu € S 

sición de este Juzgado. Q 7 ¿ , - E l 0 3 

Ceuta, a 11 de mayo de i * • gil 
pitan Juez instructor, Juan g 1.9̂ 0' 

(G. C—4.256) 

Fernando Palacín Bazán. n J" d r jd, 
y de Colombina, natural de i ¿ e eStaJ 
cindado en Getafe (Madrid).J ¿ti* 
civil soltero, de profesión P" 1 < g 2 0 fl» 
señas particulares son: estar, n e lo . °' 

ouesto a 
disP0' 

£1 ec

límetros, pelo castaño, ceias ai :'-v b o C a 
castaños, nariz recta, barba eSca.sJa en-
normal, color sano, frente o\espe)a^'s 

cariado en causa s/n Dor los ?r ' e . 
delitos de deserción y fraude, coi ^ 
cera en el término de veinte día . f 

don Juan Ríos G i l . Caoitán de. t e 

Juez instructor en el Militar p e r

T ¿ e P 
del Tercio "Duque de Alba", 11

 a p e r-
Legión, en la Plaza de Ceuta. WJ" $ i no 
cibimiento de ser declarado rebei 
Jo verificara. iv¡jes -v 

Se ruega a las Autoridades ^¿o 
militares la busca y captura c 
individuo, que ha de ser J 
sición de este Juzgado. , 

Ceuta, a 13 de mayo de l 9 / G ¡ | . 
pitan Juez instructor, Juan Ri° s , g42) 

(G. C.-4.305) <B-
ALCALA DE H E N A R E S ^ \ 

Sánchez Yáñez (Jorge), hüo de ^óf 
Y de Pilar, natural de Madrid. ^ ¿e 
soltero, estudiante, de veinte ¡ c re
edad, de 1,73 cm. de estatura, J ^ r i* 
gro, cejas al oelo, oios marro ^¿3. 
normal, boca normal. b a r b a

ñ a " s 

frente despejada y sin más s e ^0?' 
culares visibles, avecindado en ^ ^ 
l id. calle Panadero, núm. 40',;serci^ s 

por los mesuntcs delitos de de c 0 l rr 
fraude en causa núm. 180 de ^' ant e 

parecerá en el término de a-{lin -.¿ista Á \ 
el Juzgado de la Brigada ^ z C % ^ 
Ejército de Tierra, en su acuain 3 ?er 
de Alcalá de Henares (Madrid).»^ _ 
cibimiento de ser declarado re / 

Se ruega a las Autoridades . 0 jii-
—«tura de u 

d¡-£ DO?1' 
militares la busca y " - ^ t o a 
dividuo, que ha de ser 1 
ción de este Juzgado. 

Alcalá de H e n a r e s ¡ a 
1976.—El Capitán l u c Z

L o z a n o . 9 3 9 
tonio de Pablo-Blanco Lo p . ^ l j ^ tonio de t-aDiu-««»'~ ( B - ^ ^ f r 

Jmp. Provincial. — u 

7 de * ? V 
truct° r ' 


